
D O C U M E N T O S R E L A T IV O S A L A M ISIÓ N P O L ÍT IC A E N C O M E N D A D A
A L A A SA M BL E A G E N E R A L D E N O T A BL E S, Q U E D IO PO R R E SU L T A D O

L A A D O P C IÓ N D E L S IST E M A M O N Á R Q U IC O E N M É X IC O ,
Y L A E L E C C IÓ N P A R A E M P E R A D O R D E S . A . I. Y R .

E L A R C H ID U Q U E F E R N A N D O M A X IM IL IA N O D E A U ST R IA

D iscurso pronunciado en M iram ar el 3 de O ct ubre de 1863,
por el P residen t e de la C om isión M ex icana

al o f recer la corona al P rín cipe elect o , y con t est ación de S . A . I.

IN T R O D U C C IÓ N

C
onsignar con caráct er o f icial los hechos que han in iciado la regeneración de
un pueblo que ha pasado por t odas las v icisit udes, que ha apurado t odo
género de in fort un ios y para quien no hay desconocido n ingún dolor n i

sacrif icio por grande y cost oso que hay a sido ; he aquí el ob jet o de la presen t e
publicación . E n ella, la generación act ual t ien e a la v ist a una prueba innegab le de
los esfuerz os generosos im pedidos para sacar del oprobio , l ibert ar y engrandecer a
esa m ism a generación que t odav ía h ace poco est aba m uy próx im a a sucum bir en el
seno de la hum illación , y agobiada por t oda clase de angust ias y pesares. L a post eri-
dad recordará siem pre est a luch a, em prendida con t ra el error y el v icio em peñados
con ardor in f at igab le, en dest ru ir cuan t o hay de noble, grande y n ecesario en la
ex ist en cia de las so ciedades. N uest ro s lect o res, pues, com pren derán f áci lm en t e
la im port ancia de conocer los docum en t os que v erán en segu ida. P onerlos al alcan -
ce del público no es un hom enaje t ribu t ado a la v ict oria, n i un sarcasm o arro jado a
la cara de los hom bres fun est os que han sido v encidos en el com bat e; es una deuda
que reconocem os a la sociedad que ha sido t est igo y v íct im a de dolorosos desast res;
deuda que le pagam os con sat isfacción , y es adem ás una lección que aprov echará a
nuest ros póst eros. L a h ist oria y la po lít ica podrán t am bién añadir en sus f ast os una
página f ruct uosa para cuan t os se dedican a est udiar el renacim ien t o y el desarro llo
de los pueblos, que com o el nuest ro , no ha carecido de in t erés a los o jos del
m undo.

S i hubo una nación que por su próx im a v ecindad con noso t ros, por sus t enden -
cias y alen t ada por nuest ros m ism os ex t rav íos, crey ó que algún día seríam os su
presa, aprenderá hoy que t odav ía ex ist en en nuest ro seno las v irt udes n ecesarias
para decidirnos a en t rar en el cam ino del orden , del v erdadero progreso y rechaz ar
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una t iran ía oprobiosa m al en cubiert a con el seduct or ropaje de la libert ad: que no
ha falt ado un P rín cipe grande, gen eroso , ilust rado y m agnán im o, que se resuelv a a
dejar su pat ria, las du lz uras de un hogar san t if icado y t ranquilo con las bendiciones
de t odos, para sacrif icarlo t odo por la f elicidad de M éx ico : que v iv e aún la F ran cia
educada en la escuela de una prov echosa experien cia, y que la pat ria de It urb ide no
pareció pequeña sino bajo al in f luen cia ef ím era de los corrupt ores y diso lv en t es
prin cip ios de los pueblos republicanos del N ort e, que prodigan hoy su sangre por
conserv ar la E SC L A V IT U D .

E l edit or

D E C R E T O SO BR E L A F O R M A C IÓ N D E U N A JU N T A SU P E R IO R D E G O BIE R N O

Y D E U N A A SA M BL E A D E N O T A BL E S

E L G E N E R A L D E D IV ISIÓ N , senador, comandante en jefe del cuerpo expedicionario
en M éxico.

C on siderando que es urgen t e organ iz ar los poderes públicos que deben reem pla-
z ar a la In t erv en ción en la dirección de los asun t os de M éx ico .

Según el in form e del M in ist ro del E m perador, h e t en ido a bien decret ar lo
sigu ien t e:

A rt . 1º . U n decret o especial designará según la presen t ación del M in ist ro del
E m perador, t rein t a y cinco ciudadanos m ex icanos que form arán una Jun t a Superior
de G obierno.

A rt 2º . E st a Jun t a Superior se reun irá en el local que se le designe, dos días
después de la publicación del decret o de su nom bram ien t o .

A rt . 3º . L a sesión de in st alación será presidida por el m ay or de edad, asist ido de
los dos m iem bros m ás jóv en es en calidad de secret arios.

A rt . 4º . L a jun t a Superior procederá en est a prim era sesión al nom bram ien t o de
presiden t e y de sus dos secret arios. L a elección no será v álida, sino cuando los
candidat os elect os hay an obt en ido la m it ad, m ás uno de los v o t os expresados.

A rt . 5º . L a in st alación de los dignat arios elect os t endrá lugar en la m ism a
sesión .

A rt . 6º . L a Jun t a procederá en segu ida al nom bram ien t o de t res ciudadanos
m ex icanos, qu ienes se encargarán del P oder E jecu t iv o , y de dos suplen t es para est as
alt as funcion es. L a elección no será v álida sino cuando los candidat os hay an obt en i-
do la m it ad, m ás uno de los v o t os.

A rt . 7º . L os m iem bros del poder E jecu t iv o , t an luego com o serán elect os, se
recib irán de la dirección de los asun t os de M éx ico .

A rt . 8º . L a Jun t a Superior f ijará los honorarios que deban darse a los m iem bros
del G obierno P rov isional.

A rt . 9º . S e div idirá en v arias sesion es, para deliberar sobre las cuest ion es pert e-
n ecien t es a los div ersos m in ist erios.

Se conv ocará a A sam blea general por su presiden t e, para t rat ar de los n egocios
de m ás im port ancia, cuando lo p ida el P oder ejecu t iv o .
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D E L A A SA M BL E A D E N O T A BL E S

A rt . 10. L a Jun t a superior se asociará para form ar la A sam blea de los not ab les, a
215 m iem bros elegidos en t re los ciudadanos m ex icanos, sin dist inción de rango n i
de clase.

A rt . 11. P ara pert enecer a la A sam blea de los N ot ab les se n ecesit a t en er 25 años
cum plidos y no est ar inhab ilit ado para n ingún cargo polít ico n i civ il.

A rt . 12. L as reun iones de la A sam blea de los N ot ab les se efect uarán inm ediat a-
m en t e después de la con st i t ución de est e cuerpo.

A rt . 13. L a prim era sesión se dest inará a la elección de un presiden t e y de dos
secret arios, los que serán in st alados inm ediat am en t e por la m esa prov isional, com -
puest a del m ay or en edad y de los dos m iem bros m ás jóv enes.

A rt . 14. L a A sam blea de los N ot ab les se ocupará an t es que t odo de la form a de
gobierno def in it iv o de M éx ico .

E l v o t o en est a cuest ión deberá reun ir a lo m enos las dos t erceras part es de los
su fragios expresados.

A rt . 15. E n el caso de que no se obt en ga est a m ay oría de las dos t erceras part es,
después de t res días de escru t in io , el P oder E jecu t iv o diso lv erá la A sam blea de los
N ot ab les, y la Jun t a Superior procederá sin dilación a la form ación de una nuev a
A sam blea.

A rt . 16. L os m iem bros de la A sam blea preceden t e podrán ser reelect os.

A rt . 17. L a A sam blea de los N ot ab les se ocupará, después de haber det erm inado
sobre la form a de gobierno def in it iv o , de las cuest ion es que le sean presen t adas por
decret o del P oder E jecu t iv o .

E l prim er periodo de sesiones será de cinco días: podrá prorrogarse por el P oder
E jecu t iv o .

D ISP O SIC IO N E S G E N E R A L E S C O M U N E S

A T O D O S L O S C U E R PO S D E L IBE R A N T E S

A rt . 18. L os secret arios de la Jun t a Superior y de sus div ersas seccion es, así
com o los de la A sam blea de los N ot ab les, redact arán el act a de las sesion es: f irm a-
rán con los presiden t es las reso lucion es v o t adas por est as corporaciones, que se
t ran sm it irán al poder E jecu t iv o .

A rt . 19. L as sesiones de la Jun t a Superior y de sus sesiones, lo m ism o que las de
la A sam blea de los N ot ab les no serán públicas. L as act as o f iciales podrán publicarse
en los periódicos, siem pre que les sean rem it idas por los secret arios, con la au t oriz a-
ción de los presiden t es respect iv os.

A rt . 20. L os m iem bros de la Jun t a Superior y de la A sam blea de N ot ab les no
t endrán n in gún honorario .
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D E L P O D E R E JE C U T IV O

A rt . 21. L os m iem bros del P oder E jecu t iv o se div idirán los seis m in ist erios,
nom brarán indiv idualm en t e para t odos los em pleos dependien t es de sus despachos
respect iv os: t endrán t am bién la f acu lt ad de dest it u irlos.

A rt . 22. E l P oder E jecu t iv o recib irá para que prom ulgue, com o decret os, las
reso lucion es de la A sam blea de los N ot ab les.

T endrá el derecho de v eto abso lu t o sobre est as reso lucion es.
L os proy ect os de ley preparados por la Jun t a Superior, se t rasm it irán por su

conduct o a la A sam blea de los N ot ab les.
A rt . 23. L as funcion es del P oder E jecu t iv o cesarán desde el m om en t o de la

in st alación del gobierno def in it iv o , proclam ado por la A sam blea de los N ot ab les.
A rt . 24. E l M in ist ro del E m perador queda encargado de la ejecución del presen -

t e decret o , que se in sert ará en el Boletín de los actos oficiales de la Interv ención, y se
f ijará en las esquin as de la cap it al.

D ado en M éx ico , a 16 de Jun io de 1863. E l gen eral de div isión , sen ador, com an -
dan t e en jefe del cuerpo expedicionario en M éx ico . (F irm ado). Forey.

D E C R E T O D E L N O M BR A M IE N T O D E L O S M IE M BR O S

D E L A JU N T A SU PE R IO R D E G O BIE R N O

E L G E N E R A L D E D IV ISIÓ N , senador, comandante en jefe del cuerpo expedicionario
en M éxico.

E n v ist a del decret o fech a 16 de Jun io , relat iv o a la con st i t ución de una Jun t a
Superior de G obierno.

Según la propuest a del M in ist ro del E m perador, h e t en ido a bien decret ar lo
sigu ien t e:

A rt . 1º . Q uedan nom brados m iem bros de la Jun t a Superior de G obierno:
D . José P av ón .
D . M anuel D iez de Bon illa.
D r. D . José Basil io A rril laga.
D r. �T eodosio L ares.
D r. �F ran cisco Jav ier M iranda.
D . Ign acio A guilar y M arocho.
D . José So llano .
D . Joaquín V eláz quez de L eón .
D . A n t on io F ern ández M on jardín .
G eneral M ora y V illam il.
D . Ign acio Sepúlv eda.
D r. José M aría A ndrade.
D . Joaquín C ast il lo y L anz as.
D . M ariano D om ínguez .
D . José G uadalupe A rrio la.

1126 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



G eneral A drián W oll.
D . F ern ando M angino .
D . A gap it o M uñoz .
D . José M iguel A rroy o .
D . T eó f ilo M arín .
G eneral M iguel C erv an t es V elaz co .
D . C risp iano del C ast i llo .
D . A lejandro A rango y E scandón .
D . Juan H ierro M aldonado.
D . José Ildefonso A m able.
D . G erardo G arcía R ojas.
D . M anuel M iranda.
D . José L ópez O rt igoz a.
G eneral San t iago B lanco .
D . P ab lo V ergara.
G eneral C ay et ano M on t oy a.
D . M anuel T ejada.
D . U rbano T ov ar.
D . A n t on io M orán .
D . M iguel J im énez .
A rt . 2º . L os m iem bros de la Jun t a Superior arriba nom brados, en t rarán inm e-

diat am en t e en el ejercicio de sus fun ciones.
A rt . 3º . E l M in ist ro del E m perador queda encargado de la ejecución del pre-

sen t e decret o .
D ado en M éx ico , a 18 de Jun io de 1863. E l gen eral de div isión , senador, com an -

dan t e en jefe del cuerpo expedicionario en M éx ico .
(F irm ado.) Forey.

A C T A D E L A IN ST A L A C IÓ N D E L A JU N T A SU P E R IO R D E G O BIE R N O .

E n la ciudad de M éx ico , a v ein t idós de Jun io de m il ochocien t os sesen t a y t res,
y en ejecución del decret o de diez y seis del m ism o, y con form e con su art ícu lo
segundo, se reun ieron los S res. D . José Ign acio P av ón , D . M anuel D iez de Bon illa,
D r. D . José Basil io A rril laga, D . T eodosio L ares, D r. D . F ran cisco Jav ier M iranda,
D . Ign acio A gu i lar y M aroch o , D r. D . J o sé So l lan o , D . J oaqu ín V eláz quez de
L eón . D . A n t on io F ernández M on jardín , gen eral M ora y V illam il, D . Ign acio
Sepúlv eda, D . José M aría A ndrade, D . Joaquín C ast i llo y L anz as, D . M ariano
D om ínguez , D . José G uadalupe A rrio la, gen eral D . A drián W oll, D . F ern ando
M angino , D . A gap it o M uñoz , D . José M iguel A rroy o , D . T eó f ilo M arín , general
D . M iguel C erv an t es y V elasco , D . C risp in iano del C ast il lo , D . A lejandro A rango
y E scandón , D . Juan H ierro M aldonado, D . José Ildefon so A m able, D . G erardo
G arcía R ojas, D . M anuel M iranda, D . José L ópez O rt igoz a, gen eral D . San t iago
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B lan co, D . P ab lo V ergara, general D . C ay et ano M on t oy a, D . M anuel T ejada, D .
A n t on io M orán y D . M iguel J im énez ; procedieron al nom bram ien t o de presiden t e
y secret ario , con form e con el art ícu lo cuart o del m ism o decret o , y resu lt aron
elect os, para el prim er cargo , el Sr. D . T eodosio L ares, y para los segundos, los S res.
D . A lejandro A rango y E scandón y D . José M aría A ndrade. E n segu ida, y según lo
prev en ido en el art ícu lo sex t o , se procedió al nom bram ien t o de los indiv iduos que
debían form ar el P oder E jecu t iv o N acional, y lo fueron , el E xm o. Sr. D . Juan N .
A lm on t e, el Ilm o. Sr. A rz ob ispo D . P elagio A n t on io L abast ida y el E xm o. S r.
gen eral D . M ariano Salas; para suplen t es, el Ilm o. S r. D . Juan B . O rm aechea,
ob ispo de T ulan cingo , y el S r. D . José I. P av ón . Se com un icó a dichos señores el
n om bram ien t o , y se d ió av iso al E xm o . S r. M in ist ro P len ipo t en ciario de S . M .
el E m perador de los f ran ceses, según la proposición presen t ada por la com isión
nom brada para dict am inar sobre la m anera con que se com un icara el nom bram ien -
t o a los m iem bros del P oder E jecu t iv o , y que fue aprobada, y que a la let ra dice:

�L a com isión nom brada para dict am in ar sobre la m anera con que se com un ica-
rá el nom bram ien t o de los m iem bros del P oder E jecu t iv o , y sobre las so lem n idades
que han de acom pañar al act o de su in st alación , cree que lo m ás con form e con el
esp írit u y la let ra del decret o a que es deudora est a Jun t a de su ex ist encia, es lim i-
t arse est rict am en t e a los objet os que se le h an com et ido , y no buscar o t ras v ías de
com un icación , m ien t ras no t om e posesión el P oder E jecu t iv o , que las m ism as que
se han em pleado para reun irla. E n t al v irt ud, la com isión presen t a a la deliberación
de la Jun t a la proposición sigu ien t e. E l nom bram ien t o de los m iem bros propiet a-
rios y sup len t es del P oder E jecu t iv o , se part icipará por m edio de una com un icación
of icial, t an t o a las personas elect as, com o al M in ist ro del E m perador, a f in de que se
sirv a ponerlo en conocim ien t o del E xm o. Señor G eneral en Jef e. Jun io 22 de 1863.
A guilar. M iranda. V elázquez de L eón.�

A ct o con t inuo se nom braron las com ision es sigu ien t es:
P ara presen t ar el nom bram ien t o al S r. A lm on t e, los Sres. D r. M iranda, y V eláz -

quez de L eón y Bon illa.
P ara presen t ar el nom bram ien t o al S r. Salas, los Sres. M ora, A rroy o y D o-

m ín guez .
P ara presen t ar el nom bram ien t o al S r. O rm aechea, los S res. A rril laga, M on jar-

dín y V eláz quez de L eón .
P ara presen t ar el nom bram ien t o al Sr. P av ón , los S res. Sepúlv eda, V ergara y

G arcía R ojas.
P ara proponer la div isión de seccion es, los Sres. Bon illa, A rrillaga, B lan co ,

M arín y C ast il lo L anz as.
P ara proponer los sueldos que han de asign arse a los m iem bros del P oder

E jecu t iv o , los S res. H ierro M aldonado, C ast il lo D . C risp iano y T obar.
P ara proponer los indiv iduos que han de form ar la A sam blea de N ot ab les, los

S res. V eláz quez de L eón , V ergara y A ndrade.
C onclu ido est o , se diso lv ió la Jun t a. A lejandro A rango y E scandón, secret ario . J .

M . A ndrade, secret ario .
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N O M BR A M IE N T O H E C H O PO R L A JU N T A SU P E R IO R D E G O BIE R N O

D E L O S M IE M BR O S D E L P O D E R E JE C U T IV O

M A N U E L G . A G U IR R E , J efe político del D istrito de M éxico, a sus habitantes, sabed:
Q ue la Jun t a Superior de gobierno m e ha com un icado el decret o sigu ien t e.
�L a Jun t a Superior de G obierno in st alada de con form idad con el decret o de 18

del corrien t e, en sesión de ay er h a procedido a la elección del P oder ejecu t iv o que
prev ien e el art ícu lo 6º del m ism o decret o , y han resu lt ado nom bradas las personas
sigu ien t es.

P rim ero . E l E xm o. S r. gen eral de D iv isión D . Juan N . A lm on t e.
Segundo. E l Ilm o. Sr. D . P elagio A n t on io de L abast ida, arz ob ispo de M éx ico .
T ercero . E l E xm o. S r. G eneral de D iv isión D . M ariano Salas, P rim er suplen t e.

E l Ilm o. S r. D r. Juan B . de O rm aechea, O bispo elect o de T ulan cingo .
Segundo suplen t e. S r. M agist rado D . Ign acio P av ón , presiden t e de la Suprem a

C ort e de Just icia.
E st a elección se publicará por bando nacional.
D ado en el Salón de Sesiones de la Jun t a. M éx ico , 22 de Jun io de 1863. T eodosio

L ares, presiden t e, A lejandro A rango y E scandón, secret ario . J osé M aría A ndrade,
secret ario .�

P or t an t o , m ando se im prim a, publique, circu le y se le dé el deb ido cum pli-
m ien t o . P alacio del G obierno P olít ico de M éx ico , a 24 de Jun io de 1863. M anuel G .
A guirre. M anuel A guilar y L ópez, o f icial m ay or.

N O M BR A M IE N T O D E L SR . A R R O Y O PA R A SU B-SE C R E T A R IO D E R E L A C IO N E S

P alacio del Suprem o P oder E jecu t iv o en M éx ico , a 24 de Jun io de 1863. E n
at en ción a los m érit os, serv icios, pat rio t ism o y larga carrera de V . S . en los div ersos
em pleos que ha desem peñado, el suprem o P oder E jecu t iv o se h a serv ido nom brarlo
Sub-secret ario de E st ado y del D espacho de R elacion es E x t eriores.

E n t al v irt ud, se presen t ará V . S . en dich a Secret aría, el día 26 del presen t e a las
diez de la m añana, para prestar el juram ento correspondien te y desem peñar las fun cio-
n es que se le en com iendan . J . N . A lmonte. J . M arino de Salas. Juan B. O rmaechea. S r.
D . J . M iguel A rroy o , Sub-secret ario de E st ado y del D espacho de R elacion es E x t e-
riores.

N O M BR A M IE N T O D E L O S D E M Á S SU B-SE C R E T A R IO S D E L D E SP A C H O

Secret aría de E st ado y del D espacho de R elaciones E x t eriores. P alacio del Supre-
m o P oder E jecu t iv o . M éx ico , Jun io 27 de 1863.

E l Suprem o P oder E jecu t iv o h a t en ido a bien nom brar sub-secret arios de E st a-
do y del D espacho, al in f rascrip t o , para el de R elacion es E x t eriores; al Sr. D . José
Ignacio A n iev as para el de G obern ación ; al Sr. D . F elipe R ay gosa, para el de Jus-
t icia, N egocios eclesiást icos e Inst rucción pública; al Sr. D . José Salaz ar Ilarregu i,
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para el de F om en t o , C o lon iz ación , Indust ria y C om ercio ; al S r. D . Juan de D .
P ez a, para el de G uerra y M arin a; y al S r. D . M art ín de C ast i llo y C os, para el de
H acienda y C rédit o P úblico .

So lo se pone al m argen la f irm a del S r. Salaz ar Ilarregu i para que sea reconocida,
pues lo han sido y a las de los o t ros señores.

L o com un ico a V . para su in t eligen cia y f in es con sigu ien t es. E l sub-secret ario de
E st ado y del D espacho de R elaciones E x t eriores. J . M . A rroyo. Sr.

D E C R E T O SO BR E L A F O R M A C IÓ N D E L A A SA M BL E A D E N O T A BL E S

�M A N U E L G . A G U IR R E , jefe político del D istrito de M éxico, a sus habitantes, sabed:
Q ue por la secret aría de E st ado y del despacho de G obernación se m e ha

dirig ido el decret o sigu ien t e:
E l Suprem o P oder E jecu t iv o prov ision al de la N ación se ha serv ido dirig irm e el

decret o que sigue:
�E L SU PR EM O PO D ER E JE C U T IV O PR O V ISIO N A L de la N ación, a los habi -

tantes de ella, sabed:
Q ue la Jun t a Superior de G obierno ha hecho la sigu ien t e elección :

JU N T A SU PE R IO R D E G O BIE R N O

A rt . 1º . L a Jun t a Superior de G obierno, in st alada de con form idad con el decre-
t o del 18 del presen t e, h a procedido a la elección de los doscien t os quin ce indiv i-
duos que deben form ar la A sam blea de N ot ab les, según se prev iene en el art ícu lo 10
del decret o de 16 del m ism o, y resu lt aron nom bradas las personas sigu ien t es:

1. A cev edo D . M ariano, dipu t ado, em pleado de hacienda, G uanajuat o .
2. A dalid D . José, propiet ario , agricu lt or, con sejero , M éx ico .
3. A gea D . R am ón , ingen iero , act ual regidor, Sonora.
4. A gu ilar D . Bruno, gen eral de art il lería, gobernador, Jalisco .
5. A lv arado D . Ignacio , pro f esor de m edicin a, M éx ico .
6. A lv arez D . M anuel, propiet ario , agricu lt or, M éx ico .
7. A lv ear D . José M aría, propiet ario , com ercian t e, regidor, M éx ico .
8. A n iev as D . José Ign acio , an t iguo em pleado, hoy sub-secret ario de goberna-

ción , Q uerét aro .
9. A lam án D . Juan B ., abogado, propiet ario , G uanajuat o .
10. A rias y O z t a D . Juan , propiet ario , consejero , gobernador, M éx ico .
12. Barrera D . Ign acio de la, adm in ist rador de la aduana, Q uerét aro .
13. Bergan zo D . M anuel, m édico y cat edrát ico , M éx ico .
14. Barandiarán D . G regorio , dip lom át ico , M orelia.
15. Barragán D . M ariano, p lat ero , Q uerét aro .
16. Bejarano D . P edro , abogado, Z acat ecas.
17. B lan co D . M iguel, gen eral, gobern ador, Y ucat án .
18. Bonet a D . Ignacio , juez , m agist rado, M éx ico .
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19. Bucheli D . M anuel, em pleado de hacienda, M éx ico .
20. Brin gas D . José M aría, propiet ario , V eracruz .
21. C agide D . Jesús, p in t or, D epart am en t o de M éx ico .
22. C am pos D . M ariano, em pleado de hacienda, D epart am en t o de M éx ico .
23. C arpena D . A gust ín , abad de G uadalupe, Q uerét aro .
24. C arbajal D . V icen t e, propiet ario , em pleado, consejero , V eracruz .
25. C ast i llo y C os. D . Joaquín , em pleado de hacienda, V eracruz .
26. C asaso la D . José M aría, abogado, f iscal de la cort e, M éx ico .
27. C arran z a D . Ignacio , general, propiet ario , indust rial, Jalisco .
28. C erv an t es D . Jav ier, propiet ario , abogado, regidor, M éx ico .
29. C erv an t es y E st an illo D . Juan , dip lom át ico , M éx ico .
30. C ordero D . M anuel, propiet ario , abogado, juez , M éx ico .
31. C on t reras D . M ariano, abogado, juez , m agist rado, San L uis.
32. C on t reras D . T rin idad, z apat ero , M éx ico .
33. C osío D . F rancisco, general, propiet ario, N uev o L eón
34. C uev a D . José R am ón , propiet ario , escribano, D epart am en t o de M éx ico .
35. C uev as D . L u is G ., senador, con sejero , m in ist ro , dip lom át ico , M éx ico .
36. C uev as D . San t iago , gen eral, C o lim a.
37. C respo D . A n t on io , an t iguo em pleado, P uebla.
38. C osío D . M iguel G onz ález , propiet ario , abogado, regidor, M éx ico .
39. C ast i llo D . D ion isio , abogado, em pleado, Jalisco .
40. D áv ila D . M ariano , eclesiást ico , direct or de in st it u t o , M éx ico .
41. D íaz de la V ega D . R óm ulo , gen eral, gobern ador, Y ucat án .
42. D uart e D . José M ariano, dipu t ado, con sejero , m agist rado, P uebla.
43. D urán D . José M aría, sub-secret ario de just icia, M éx ico .
44. E chav e D . M anuel, propiet ario , regidor, P uebla.
45. E chav e D . Juan , propiet ario , M éx ico .
46. E chev erría D . A n t on io , propiet ario , agricu lt or, com ercian t e, V eracruz .
47. E lguero D . H ilario , abogado, juez , con sejero , m in ist ro , V eracruz .
48. E lguero D . P edro , abogado, agen t e f iscal, regidor, V eracruz .
49. E scudero y E chanov e D . P edro , abogado, dipu t ado, agricu lt or, Y ucat án .
50. E sparz a D . Ign acio , coronel de Ingen ieros, Z acat ecas.
51. E sparz a M acías D . José M aría, abogado, m agist rado, A guascalien t es.
52. E sp inosa D . R afael, general, dipu t ado, gobernador, C alif orn ias.
53. E scalan t e D . F elipe, indust rial, regidor, D urango.
54. F ern ández del C ast il lo D . P edro , em pleado, m in ist ro , dip lom át ico , G ua-

n ajuat o .
55. F ernández de Jauregui D . M anuel, diputado, consejero, m in ist ro, Q uerét aro .
56. F ernández D . M ariano, gen eral, V eracruz .
57. F lores D . Juan M aría, dipu t ado, propiet ario , gobern ador, M éx ico .
58. F lores D . Joaquín , propiet ario , consejero , M éx ico .
59. F lores A lat orre D . M ariano, abogado, propiet ario , P uebla.
60. F lores A lat orre D . A gust ín , propiet ario , abogado, con sejero , M éx ico .
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61. F onseca D . U rbano, propiet ario , abogado, m agist rado, M éx ico .
62. F rauen feld D . José, propiet ario , agricu lt or, regidor, M éx ico .
63. G alicia C h im alpopoca D . F aust ino, profesor, abogado, m agist rado, T laxcala.
64. G alv án R iv era D . M ariano, indust rial, M éx ico .
65. G aray y T ejada D . José, propiet ario, regidor, secretario de gobierno, M éx ico .
66. G ardida D . T om ás, com ercian t e, regidor, V eracruz .
67. G árat e D r. D . Bern ardo, dipu t ado, consejero , v icario cap it u lar. Q uerét aro .
68. G arcía D . Juan , com ercian t e, M éx ico .
69. G arcía V argas D . M iguel, propiet ario , dipu t ado, C o lim a.
70. G arcía A gu irre D . M anuel, abogado, regidor, juez , prefect o , m agist rado,

M éx ico .
71. G arcía A rcos D . Jav ier, propiet ario , regidor, prefect o , M éx ico .
72. G óm ez de L am adrid D . Juan F rancisco , propiet ario , Sonora.
73. G on z ález de la V ega. D . José M aría, propiet ario m agist rado, dip lom át ico ,

M éx ico .
74. G onz ález D . L uciano, em pleado, A guascalien t es.
75. G onz ález D . José H ipó lit o , propiet ario , coronel, V eracruz .
76. G uim barda D . Bern ardo, dipu t ado, consejero , m agist rado, N uev o-L eón .
77. G üit ian D . A lejandro , em pleado, N uev o-L eón .
78. G ut iérrez D . F rancisco , p lat ero , M éx ico .
79. G erm án D . D iego , abogado, M éx ico .
80. H aro D . P edro , regidor, corredor de núm ero, Jalisco .
81. H ebrom ar D . M ariano, com ercian t e, M éx ico .
82. H ern ández D . Sev eriano , p in t or, T lax cala.
83. H idalgo C arp io D . L u is, pro f esor de m edicin a, San L uis.
84. H idalgo D . Juan , an t iguo em pleado, M éx ico .
85. H oz D . M anuel de la, abogado, propiet ario , Jalisco .
86. H uici D . L u is, sub-secret ario de hacienda, con sejero , M éx ico .
87. Icaz a y M ora D . M ariano, abogado, juez , regidor, M éx ico .
88. Y añez D . M ariano, propiet ario , abogado, dipu t ado, m in ist ro , G uanajuat o .
89. Icaz balcet a D . M ariano G arcía, propiet ario , agricu lt or, regidor, M éx ico .
90. Ig lesias D . F rancisco , com isario de guerra, em pleado, Sonora.
91. It urb ide D . A gust ín , dip lom át ico , M ichoacán .
92. J im énez D . Ism ael, eclesiást ico , cat edrát ico de D erecho.
93. Jorrin D . P edro , propiet ario , con sejero , m in ist ro , G uanajuat o .
94. L am a D . Jerón im o, corredor, V eracruz .
95. L anda D . L u is, com ercian t e, regidor, M éx ico .
96. L arraín z ar D . M anuel, propiet ario , dipu t ado, senador, C h iapas.
97. L ara D . M ariano, indust rial, em pleado, M éx ico .
98. L asp it a D . A n t on io , direct or del M on t ep ío , Q uerét aro .
99. L ascurain D . F rancisco , propiet ario , com ercian t e, regidor, V eracruz .
100. L om elín D . M anuel, presb ít ero , propiet ario , Jalisco .
101. M adrid D . G erm án , regidor, abogado, M éx ico .
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102. M alo D on José R am ón , dipu t ado, sen ador, consejero , M ichoacán .
103. M art ínez D . José G uadalupe, sub-secret ario de gobernación , T abasco .
104. M arroquí D . Joaquín , coronel, gobern ador, T abasco .
105. M adrigal D . Jorge, propiet ario , an t iguo em pleado, V eracruz .
106. M anero D . José H ipó lit o , cónsu l, O ax aca.
107. M árquez D . L eonardo, general, gobernador, Jalisco .
108. M arrón D . R am ón , indust rial, P ueb la.
109. M elé D . F rancisco , direct or del cuerpo-m édico , S inaloa.
110. M ejía D . T om ás, general, gobernador, Q uerét aro .
111. M endoz a, D . A n t on io , t ejedor, T lax cala.
112. M iranda D . R afael, em pleado de hacienda, T lax cala.
113. M ier y T erán D . Joaquín , cat edrát ico de m at em át icas, Jalisco .
114. M on t es de O ca D . M anuel, f abrican t e de p ianos, C o lim a.
115. M orales D . José, t irador, A guascalien t es.
116. M oreno D r. D . M anuel, propiet ario , dean de la C at edral, M éx ico .
117. M orán D . A n t on ino , regidor, propiet ario , D epart am en t o de M éx ico .
118. M ora y O z t a D . L u is, abogado, regidor, D epart am en t o de M éx ico .
119. M ora y O z t a D . M anuel, dip lom át ico , D epart am en t o de M éx ico .
120. M ora D . F ran cisco Serap io , dip lom át ico , T am aulipas.
121. M on roy D . José L ópez , em pleado de hacienda, Z acat ecas.
122. M edina D . José M aría, propiet ario , direct or del hosp it al de San A ndrés,

M éx ico .
123. M uñoz D . L u is, propiet ario , m édico , regidor, M éx ico .
124. M urphy D . P at ricio , regidor, cat edrát ico , V eracruz .
125. N oriega D . M anuel, gen eral, G obern ador, D urango.
126. N ájera D . D om ingo, prefect o , Q uerét aro .
127. N iet o D . José M aría, propiet ario , arcediano de G uadalajara, Jalisco .
128. N úñez D . G abriel, em pleado de hacienda, propiet ario , V eracruz .
129. O v ando D . José, propiet ario , P uebla.
130. O choa D . José M aría, abogado, eclesiást ico , D epart am en t o de M éxcio .
131. O lloqui D . José, propiet ario , D epart am en t o de M éx ico .
132. O roz co D r. D . José C ay et ano , dipu t ado, canón ico , Jalisco .
133. O roz co y Berra D . M anuel, sub-secret ario de fom en t o , Q uerét aro .
134. O rt iz C erv an t es D . Joaquín , propiet ario , in dust rial, M éx ico .
135. P acheco D . José M iguel, dipu t ado, con sejero , propiet ario , Jalisco .
136. P acheco D . P an t aleón , em pleado de hacienda, Jalisco .
137. P agaz a D . José, propiet ario , em pleado, M éx ico .
138. P ast or D . Juan N ., abogado, agen t e f iscal, Q uerét aro .
139. P aredes y A rril laga D . A gust ín , propiet ario , regidor, M éx ico .
140. P aredes y A rril laga D . José M aría, abogado, juez , M éx ico .
141. P aredes y C ast i llo D . M ariano, abogado, juez , M éx ico .
142. P av ón D . F ran cisco G on z ález , gen eral, S . L u is.
143. P ereda D . Juan N ., dip lom át ico , M éx ico .
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144. P érez D . F ran cisco , propiet ario , general, gobernador, P uebla.
145. P eña y San t iago D . M ariano, propiet ario , com ercian t e, M éx ico .
146. P eña D . José, propiet ario , regidor, Q uerét aro .
147. P érez M arín D . F ernando, propiet ario , P uebla.
148. P iedra D . José M aría, abogado, regidor, propiet ario , D epart am en t o de

M éx ico .
149. P iquero D . Ign acio , dipu t ado, consejero , em pleado, T lax cala.
150. P iña y C uev as D . M anuel, propiet ario , consejero , m in ist ro , D epart am en t o

de M éx ico .
151. P iña D . M iguel, general de art i llerúa, C h iapas
152. P ort il la D . N ico lás, general, gobernador, C h ihuahua.
153. P liego D . Jesús, propiet ario , agricu lt or, M éx ico .
154. P rim o R iv era D . Joaquín , eclesiást ico , propiet ario , M éx ico .
155. Q uerejaz u D . P ascual, propiet ario , m édico , G uanajuat o .
156. Q uiñones D . José, propiet ario , O ax aca.
157. R ada D r. D . A gust ín , eclesiást ico , San L uis.
158. R aigosa D . F elipe, sub-secret ario de gobernación , Z acat ecas.
159. R am írez Illm o. Sr. D . F rancisco , ob ispo de C aradro , G uanajuat o .
160. R am írez D . José F ernando, dipu t ado, senador, m in ist ro , m agist rado, D u-

ran go.
161. R ebollar D . R af ael, abogado, juez , m agist rado, D urango.
162. R iv a P alacio D . M ariano, dipu t ado, senador, gobern ador, m in ist ro , M éx ico
163. R oa Bárcena D . José M aría, escrit or público , V eracruz .
164. R odríguez O sio D . M ariano, an t iguo em pleado, S inaloa.
165. R ío de la L oz a D . L eopoldo , indust rial, M éx ico .
166. R osales y A lcalde D . M anuel, abogado m agist rado, propiet ario , M éx ico .
167. R odríguez V illanuev a D . José M aría, abogado, em pleado de just icia, O axaca.
168. R obles D . C arlos, propiet ario , m in ero , regidor, G uanajuat o .
169. R odríguez de S. M iguel D . Juan N ., diput ado, consejero, propiet ario, P uebla.
170. R obleda D . F elipe, com ercian t e, regidor, V eracruz .
171. R uiz D . José M aría, an t iguo em pleado de hacienda, V eracruz .
172. R ubiños D . Juan F elipe, abogado, O ax aca.
173. R us D . José F rancisco , dip lom át ico , O ax aca.

174. R ussi D . José R om án , em pleado del m in ist erio de fom en t o , T am aulipas.
175. R uiz D . L u is, propiet ario , V eracruz .

176. Salaz ar D . H ipó lit o , l it ógrafo , O ax aca
177. Salaz ar Ilarregu i D . José, regidor, ingen iero , C h ihuahua.

178. Salcido D . F rancisco de P ., general, Jalisco .
179. Sardanet a D . José M aría, ex -m arqués de R ay as, m in ero , G uanajuat o .

180. Sánchez D . F ern ando, direct or de con t ribucion es, M orelia.
181. Sánchez C ast ro D . P edro , abogado, m agist rado, D urango.
182. Sam an iego D . D esiderio , propiet ario , Q uerét aro .
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183. Sánchez V illav icen cio D . Juan , com ercian t e, C o lim a.
184. Sain z H erosa D r. D . José M ., canón igo , abogado, V eracruz .
185. Serrano D . José R af ael, abogado, P uebla.
186. Segura D . Sebast ián , dipu t ado, ensay ador, V eracruz .
187. Segura D . V icen t e, dipu t ado, con sejero , em pleado, V eracruz .
188. So lares D . Ignacio , abogado, juez , D urango.
189. Sánchez F acio D . José, coronel, V eracruz .
190. So t a R iv a D . M anuel, propiet ario , gobern ador, em pleado, D epart am en t o

de M éx ico .
191. So lórz ano D . Joaquín , gen eral, S inaloa.
192. T agle D . F rancisco , propiet ario , em pleado, M éx ico .
193. T erán D . Ignacio , com ercian t e, M éx ico .
194. T orres L arraín z ar D . Joaquín , propiet ario , prefect o , P uebla.
195. T ort D . José M aría, m édico , P uebla.
196. T orn el D . A gust ín , regidor, em pleado, P uebla.
197. T ru jillo D . Ignacio , abogado, com ercian t e, agricu lt or, C h iapas.
198. U líbarri D . José D olores, propiet ario , em pleado, dip lom át ico , M éx ico .
199. U riart e D . M anuel, propiet ario , pref ect o , P uebla.
200. V alle D . M anuel, propiet ario , com ercian t e, O ax aca.
201. V alenz uela D . F ran cisco , em pleado, A guascalien t es.
202. V ért iz D . Juan N ., abogado, juez , dipu t ado, con sejero , Q uerét aro .
203. V elasco D . F ernando A ., gen eral, Z acat ecas.
204. V eláz quez de la C adena D . Joaquín , em pleado, San L uis.
205. V illaurru t ia D . R am ón , propiet ario , abogado, M éx ico .
206. V icario D . Juan , gen eral, gobern ador, D epart am en t o de M éx ico .
207. V illalón D . F ran cisco , propiet ario , escribano, M ichoacán .
208. V illaurru t ia D . E u logio , propiet ario , M éx ico .
209. V illar y Bocanegra D . José M aría, propiet ario , juez , m agist rado, sen ador,

A guascalien t es.
210. V illar y Bocanegra D . F ran cisco , eclesiást ico , A guascalien t es.
211. V illav icencio D . F ran cisco , abogado, m agist rado, T am aulipas.
212. V iy a y C osío D . H erm enegildo , dipu t ado, senador, con sejero , com ercian -

t e, V eracruz .
213. Z aldív ar D . José M aría, abogado, juez , m in ist ro , M éx ico .
214. Z av ala, D . M anuel, gen eral, T am aulipas.
215. Z im brón D . M anuel D íaz , propiet ario , abogado, dipu t ado, juez , M éx ico .

A rt . 2º L a A sam blea se in st alará el día 8 del próx im o m es de Ju lio .

D ado en el salón de sesion es de la Jun t a, a 29 de Jun io de 1863. T eodosio L ares,
presiden t e. �A lejandro A rango y E scandón, secret ario .� José M aría A ndrade, secre-
t ario .

P or t an t o , m anda se im prim a, se publique por bando nacional, circu le y se le dé
el deb ido cum plim ien t o . D ado en el palacio del Suprem o P oder E jecu t iv o . M éx ico ,
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Jun io 30 de 1863. Juan N . A lmonte. J osé M ariano Salas. Juan B. O rmaechea. A l
subsecret ario de E st ado y del despacho de G obernación .

Y lo com un ico a V . S . para su in t eligencia y f ines consigu ien t es.

E l subsecret ario de E st ado y del despacho de G obernación , J osé I. de A niev as.

P or t an t o , m ando se im prim a, publique y circu le, y se le dé el deb ido cum pli-
m ien t o . P alacio del gobierno polít ico de M éx ico , a 2 de Ju lio de 1863. E l prefect o
polít ico , M anuel G . A guirre. E l secret ario general de la pref ect ura, José M . de G aray.

JU N T A PR E P A R A T O R IA D E L A A SA M BL E A D E N O T A BL E S

E n la ciudad de M éx ico , a siet e de Ju lio de m il ochocien t os sesen t a y t res,
reun idos para celebrar Jun t a preparat oria, los señores que form an la A sam blea de
N ot ab les, t om ó el asien t o del presiden t e, com o el de m ay or edad en t re los presen -
t es, el S r. D . M anuel T ejada, e h icieron de secret arios, com o los m ás jóv enes, los
S res. D . G erm án M adrid y D . L u is L anda, t odo cum plim ien t o del art . 13 del
decret o de 16 del próx im o pasado Jun io . In st alada así la m esa, el Sr. C asaso la h iz o
proposición para que fuesen presiden t e y secret arios en est a A sam blea, los que eran
en la act ualidad en la Jun t a superior de gobierno. E st a proposición fue aprobada
por aclam ación de t odos los presen t es con ex cepción de los señores elect os, qu ienes
t om aron en segu ida posesión de sus cargos, no obst an t e h aber m an ifest ado el S r.
A rango no serle posib le desem peñar la secret aría por raz ón de sus en f erm edades, y
de haber suplicado a la Jun t a se sirv iese nom brar a o t ra persona, pues no le fue
adm it ida la renuncia.

A con t inuación el señor presiden t e nom bró a los Sres. M on jardín , Bon illa y
D íaz de la V ega para que part icipasen al Suprem o P oder E jecu t iv o la reun ión de los
señores N ot ab les y el nom bram ien t o de la m esa. N om bró igualm en t e una com isión
com puest a de los Sres. R am írez , So llano , M árquez , M ejía, R odríguez de San M iguel
y E lguero D . H ilario , para que recib iesen al Suprem o P oder E jecu t iv o el día de la
so lem ne inst alación de la A sam blea. L os Sres. E lguero D . H ilario , D . M iranda y
A rango, presen t aron la sigu ien t e proposición que fue aprobada por unan im idad:
�L os señores v ocales de la Jun t a se reun irán m añana a las ocho de ella en la ig lesia
cat edral, para asist ir a la m isa de E sp írit u San t o , con el ob jet o de im plorar el aux il io
div ino , para lograr el aciert o en sus deliberaciones.� P or orden del señor presiden t e
fue cit ada la Jun t a para el día de m añana, ocho del corrien t e a las doce, a f in de que
t uv iese lugar la so lem ne inst alación de la A sam blea. E l S r. M on jardin , presiden t e de
la com isión env iada al Suprem o P oder E jecu t iv o , dió cuen t a con su resu lt ado
expon iendo: que el m ism o Suprem o P oder E jecu t iv o hacía saber a la A sam blea
haber quedado alt am en t e com placido de que hubiese t en ido lugar la reun ión . C on
lo que concluy ó est e act o , al que concurrieron los doscien t os diez y siet e señores
sigu ien t es: A rrio la, A m able, A rrillaga, A ndrade, A ran go, A rroy o , A cev edo, A géa,
A gu ilar D . Bruno, A lv arado, Á lv arez , A lv ear, A lam an , A rias y O z t a, Bon illa,
B lan co D . San t iago , Barrera, Berganz o , Barandiarán , Barragán , Bejarano, B lanco D .
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M iguel , B on et a, B uch el i , B rin gas, C ast i l lo L an z as, C erv an t es y V elasco , C ast i l lo
D . C risp in iano , C agide, C am pos, C arpena, C arbajal, C ast il lo y C os, C asaso la,
C erv an t es D . J av ier, C erv an t es y E st an i l lo , C ordero , C on t reras D . M arian o ,
C o n t reras D . T rin idad , C osío D . F ran cisco , C uev as D . S an t iago , C respo , C o sío
D . M iguel G onz ález , C ast i llo D . D ion isio , D om ínguez , D áv ila, D íaz de la V ega,
D uart e, D urán , E chav e D . M anuel, E chav e D . Juan , E lguero D . H ilario , E lguero
D . P edro , E sparz a, E sparz a M acías, E sp inosa, E scalan t e, F ern ández del C ast il lo ,
F ern án dez de Jáu regu i , F ern án dez , F lo res D . J uan M aría, F lo res D . J oaqu ín ,
F lo res A lat orre D . M ariano, F lores A lat orre D . A gust ín , F raun feld, G arcía R ojas,
G alicia C h im alpopoca, G alv án R iv era, G aray y T ejada, G ardida, D r. G áre t e, G arcía
V argas, G arcía A gu irre, G arcía A rcos, G óm ez de L am adrid, G onz ález de la V ega,
G onzález D . L uciano, G onzález D . José H ipólit o, G uim barda, G üit ian , G ut iérrez ,
G erm án, H ierro M aldonado, H aro, H ernández , H idalgo C arpio, H idalgo, H oz H uici,
Icaz a y M ora, Iglesias, J im énez D . M iguel, J im énez D . Ism ael, L ares, L am a, L anda,
L arraín z ar, L ara, L asp i t a, L ascu rain , L om el ín , D r. M iran da, M on jard ín , M ora
V i l lam i, M an g in o , M uñoz D . A gap i t o , M arín , M iran da D . M anuel , M on t oy a,
M orán D . A n t on io , M adrid, M alo , M art ínez , M arróqui, M adrigal, M anero , M ár-
quez , M arrón, M elé, M ejía, M endoza, M iranda D . R afael, M ier y T erán , M on t es de
O ca, D r. M oreno, M orán D . A n t on io , M ora y O z t a D . L u is, M ora y O z t a D .
M anuel, M ora, M onroy , M edina, M uñoz D . L uis, M urphy , N oriega, N ájera, N iet o ,
N úñez , O v ando, O choa, D r. O roz co , O rt iz C erv an t es, P acheco D . José M iguel,
P acheco D . P an t aleón , P agaz a, P ast or, P aredes y A rril laga D . A gust ín , P aredes y
A rril laga D . José M aría, P aredes y C ast i llo , P av ón D . F ran cisco , P ereda, P érez ,
P eñ a y San t iago , P iñ a, P ort i lla, P rim o R iv era, Q uerejaz u , Q uiñones, D r. R ada,
R aigoz a, Il lm o. Sr. R am írez , R ebollar, R oa Bárcena, R odríguez O sio , R odríguez
V illanuev a, R obles, R odríguez de San M iguel, R obleda, R uiz D . José M aría, R ubi -
ños, R us, R ussi, R u iz D . L u is, So llano , Sepúlv eda, Salaz ar, Salaz ar Ilarregu i, S alci -
do , Sánchez , Sán chez C ast ro , Sam an iego , Sánchez V illav icencio , D r. Sain z H erosa,
Serrano, Segura D . Sebast ián , Segura D . V icen t e, So lares, Sánchez F acio , Só lorz ano,
T ejada, T agle, T erán , T orres L arraín z ar, T ort , T ornel, T ru jillo , U líbarri, U riart e,
V eláz quez de L eón , V ergara, V alle, V alenz uela, V elasco , V eláz quez de la C adena,
V illaurrut ia D . R am ón, V icario, V illalón , V illaurrut ia D . E ulogio. V illar y Bocanegra
D . José M aría, V illar y Bocanegra D . F ran cisco , W oll, Z aldiv ar, Z im brón ; h ab ien -
do falt ado por en ferm edad, prev io av iso que dieron , los nuev e señores sigu ien t es:
A dalid, A gu ilar, C arranz a, G arcía D . Juan , Icaz balcet a, P av ón D . José Ign acio ,
R osales, Sardanet a y Z av ala; por haber renunciado los siet e señores sigu ien t es:
C uev as D . L uis, F onseca, M orales D . José Ignacio, O lloqui, O rozco y Berra, R am írez
D . José F ern ando, y R ío de la L oz a; por ocupación el S r. A z cárat e, y sin m ot iv o
conocido los diez siet e señores sigu ien t es: A n iev as, C uev a, E chev erría, E scudero y
E chanov e, H ebrom ar, Y añez , It urb ide, Jorrín , O rt igoz a, P liego , R iv a P alacio , So t a
R iv a, V ért iz , V il lav iv encio , V il la y C osío , y T ov ar, que después m an ifest ó no
haber asist ido a la jun t a por haber creído que est aba cit ada para o t ro día.
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SE SIÓ N D E L D ÍA 8 D E JU L IO D E 1863

P residencia del Sr. L ares

E n la ciudad de M éx ico , a ocho de jun io de m il ochocien t os set en t a y t res,
reun idos en el salón dest inado para su sesion es las personas que form an la A sam blea
de not ab les, se presen t aron los m iem bros del Suprem o P oder ejecu t iv o , acom paña-
dos de la com isión de la propia A sam blea, del E xm o. Sr. gen eral F orey , sen ador y
com andan t e en jefe del ejércit o expedicionario , y de S . E . el Sr. m in ist ro p len ipo-
t enciario de S . M . el em perador de los f ranceses, conde D ubois de Saligny . H abien -
do t om ado asien t o bajo el dosel de los indiv iduos del m ism o P oder E jecu t iv o , con
el E xm o. señor presiden t e de la A sam blea, el E xm o. S r. G eneral A lm on t e pronun -
ció el discurso que sigue:

�Señores: E n el cort o periodo de nuest ra ex ist en cia po lít ica, se h an reun ido con
f recuencia en est e m ism o lugar, dif eren t es asam bleas, buscando siem pre un código
fundam en t al, que siendo la genuin a expresión de las necesidades sociales y de los
v o t os del pueblo , pudiese serv ir de fundam en t o de la paz y de fecundo prin cip io al
desarro llo de los b ienes m orales y m at eriales a que asp iran las naciones civ iliz adas.
M últ ip les y opuest as ley es const it ucion ales h an sido prom ulgadas, y los b ienes que
de t odas ellas se esperaban y nos prom et ían se h an t orn ado en m ales, que con el
t ran scurso del t iem po han sido m ás acerbos y m ás pro fundos. L os errores que en
las cien cias po lít icas y sociales engendran las desgracias de las naciones, y las ciegas
pasiones de los part idos que consum an su ru in a, h an sido sin duda las causas de que,
buscando const it ucion es, h ay am os cam in ado de abism o en abism o hast a llegar al
borde de una com plet a diso lución social. V oso t ros, señores, so is llam ados para que
salv eis a la pat ria de est e suprem o m al, y para que decídais def in it iv am en t e de sus
dest in os. T an ardua com o es v uest ra m isión , será grande la gloria que os resu lt e si la
cum plís sat isf act oriam en t e. E l un iv erso en t ero est ará at en t o a v uest ras so lem nes
deliberaciones y la nación abrum ada con t an t as v icisit udes, y f at igada con t an duros
y pro longados padecim ien t os, v uelv e a v oso t ros los o jos, alen t ando la esperanz a de
que la salv eis del nau fragio . ¡G rat a y fundada esperanz a! Jam ás se h abía v ist o en t re
noso t ros una asam blea t an num erosa en que est uv iesen m ejor represen t ados los
in t ereses sociales, y donde las ciencias y las art es, la m agist rat ura y la adm in ist ra-
ción , la agricu lt ura y la indust ria, la m inería y el com ercio , el clero y el ejércit o ,
t uv ieran m ás dignos y em in en t es in t érpret es; n i nunca se h abía con t ado con que la
v o lun t ad nacional, expresada por v uest ros v o t os, después que v uest ra sab iduría, de
acuerdo con la experien cia, h ay a det erm inado la form a de gobierno, y fuera am pa-
rada y sost en ida por la prim era nación del globo, cuy o poder so lo puede com parar-
se con su propia m agnan im idad.

L a cuan t ía de la obra que v ais a desem peñar, m ejor que por la palabra, se p in t a
al nat ural y al alcance de nuest ra v ist a, en ese gran cuadro de deso lación que ofrece
t odo nuest ro t errit orio donde se v en hacin ados, en t re ríos de sangre, m on t ones de
ruinas y escom bros; donde todo es caos en el que se agitan en confuso tropel, legisla-
ción y adm in ist ración , princip ios e in t ereses, y donde est án en pugna las pasion es y
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la sociedad en t era. A v oso t ros t oca reconst ru ir est e edif icio derrum bado, ech ando
los fundam en t os de un orden nuev o , en el que se concilien la au t oridad con la
libert ad, y la prosperidad con la just icia, para que disf ru t em os de paz y un ión y
en t rem os al cam ino de la v erdadera gloria� .

E l E xm o. S r. presiden t e de la A sam blea de N ot ab les, D r. D . T eodosio L ares,
con t est ó en los t érm inos sigu ien t es:

�E xm os. Señores. Señ alado est aba en los et ernos decret os de la P rov idencia, el
día en que, abandonando nuest ros m alos h ábit os, y sobrepon iéndonos a los m isera-
b les in t ereses de part ido , se reso lv iese por f in , la grav ísim a cuest ión de las in st i t u -
cion es polít icas, que han de f ijar para siem pre los fu t uros dest in os de nuest ra pat ria.
Y est e día esperado con t an t a ansia y buscado con t an t o afán , aparece hoy radian t e,
t ras la pro longada noche de sangrien t as disension es, horrib les est ragos y espan t osos
in fort un ios. L os at en t ados fun est os de la am bición , que el p lan de independencia,
proclam ado en Iguala, qu iso precav er, designando la dinast ía europea que debía
reinar en M éx ico , han sido at rozm en t e con sum ados en el t ran scurso de nuest ra
t rabajosa experiencia social. N i el lust re, n i el prest igio , n i el m érit o in com parab le
del preclaro liberador de M éx ico pudieron dar v alía, n i subsist encia al art ícu lo 3º
de lo s t rat ados de C órdoba que m odif icaron el p lan de Igu ala; y el f am oso de-
cret o de 19 de m ay o de 1822, que in t en t ó crear una dinast ía m ex ican a, fue borrado
para siem pre con la ilust re san gre del que había sido elect o em perador. D esde aquel
f unest o suceso , una serie de errores y desgracias form a la h ist oria de nuest ras
v icisit udes polít icas. Seis v eces asam bleas elegidas en div ersas form as, se han reun i-
do aquí, en busca de una nuev a senda, o lv idando la t raz ada por los padres de la
independencia, y o t ras t an t as no han hecho ot ra cosa que cam inar ex t rav iadas de
precip icio en precip icio , hast a llegar, después de siet e con st i t uciones, act as, bases o
est at u t os orgán icos, al pro fundo abism o que abrió la oct av a const it ución de 1857.
A leccion adas con t an t a cost osa experiencia las personas llam adas a form ar est a
A sam blea general, en que las clases y los in t ereses t odos de la sociedad se hallan
represen t ados, despreciando v anos t em ores y h aciéndose superiores a debilidades
funest as, pon iendo su con f ian z a en D ios y bajo la pro t ección m agnán im a y genero-
sa de la F rancia, deliberarán libre y concien zudam en t e acerca de las in st i t uciones
polít icas que sean m ás con v en ien t es a la nat uralez a pecu liar de nuest ra sociedad y a
sus ex ist encias especiales, y dejarán para de una v ez , la form a de gobierno que
rev iv iendo el princip io de au t oridad, rest it uy a el lust re a la religión , a las ley es el
v igor, la un idad a la adm in ist ración , la con f ianz a a las fam ilias, la paz y el orden a la
sociedad; cierre la puert a a la am bición , ponga t érm ino a las rev o luciones, y asegure
al presen t e y para lo fu t uro , la independencia y f elicidad de la nación .�

H echa la solem ne declaración de quedar inst alada la A sam blea se lev an tó la sesión
pública para en t rar en secret a, en cum plim ien t o de la ley . S e dio cuen t a de la act a
de la Jun t a preparat oria celebrada el día an t erior, y sin discusión fue aprobada. E n
segu ida la secret aría dio lect ura a los sigu ien t es o f icios de renuncia.

�E xm os. Señores. E l est ado de m i salud, no t ab lem en t e quebran t ada, y la necesi-
dad de perm anecer al lado de un herm ano querido , duran t e la en f erm edad dolorosa
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que su f re y que no deja esperanz a n inguna de rest ab lecim ien t o , m e im piden ocupar-
m e en el ex am en de la im port an t e cuest ión para que est á conv ocada la A sam blea de
N o t ab les, y de t om ar apart e en sus del iberacion es. T en gan V V . E E . la bon dad
de m an if est arlo así a la Jun t a Superior de G obierno, dándole las gracias por el
nom bram ien t o que se sirv en com un icarm e en su of icio de 1º del corrien t e, recib ido
ay er, y acep t ando para sí las seguridades de m i respet uosa consideración y part icu-
lar aprecio . M éx ico , Ju lio 3 de 1863. L uis G . C uev as. E xm os. señores secret arios de
la Jun t a Superior de G obierno.�

�H abiendo recib ido hoy de esa Jun t a Superior de gobierno, una com un icación
f echa 1º del presen t e, en que nom brándom e José M orales, m e part icipa que, en
ejecución de la facu lt ad que le concede el decret o de 16 del pasado, ha nom bradom e
m iem bro de la A sam blea de N ot ab les; por la v ariación del nom bre hubiera y o
est ado seguro de no ser para m í dich a com un icación , a no haber sido porque
algunas personas m iem bros de la m ism a A sam blea m e han dicho ser y o el nom bra-
do ; y en est e concept o v oy a con t est ar. Q ue agradeciendo cuan t o es deb ido el
honor que m e han hecho las personas que han su fragado por m í, nom brándom e
m iem bro de la A sam blea de N ot ab les, no puedo m enos de con fesar que soy inm e-
recedor de est e t í t u lo . D e edad de diez años fu í dedicado a t rabajar en m ost rador, y
so lo est a ha sido m i ún ica in st rucción y ocupación hast a hoy , t rabajando con st an t e-
m en t e en com ercio pasiv o . H e v ist o siem pre ajeno de m i persona ocupar un puest o
público , porque carez co de in st rucción en negocios polít icos; y m i concien cia m e
dice, que com et ería una grav e f alt a si m e pusiera a ejercer lo que no en t iendo. P or
lo expuesto suplico a la Jun t a Superior que sin que en general n i en part icular de cada
una de las personas que la com ponen desm erez ca y o el t ít u lo de hom bre de bien ,
que es el que deseo , v iv iendo t ranquilo en el hogar dom ést ico , m e de por ex cusado
del cargo para que m e nom bró. M éx ico, Julio 3 de 1863. Ignacio M orales. Sres. secret a-
rios de la Jun t a Superior de G obierno. D . A lejandro A rango y E scandón y D . José
M aría A ndrade.

�T engo el honor de con t est ar a V V . SS . su com un icación de 1º del corrien t e,
sup licándoles que se sirv an im pet rar de la Jun t a Superior de G obierno, se dign e
darm e por ex cusado de concurrir a las sesion es de la A sam blea de N ot ab les. H a-
b iendo y o renunciado desde hace t iem po a t om ar apart e en el curso de los sucesos
polít icos, por liberarm e de la inm en sa respon sab ilidad que grav it a sobre los direct o-
res de la cosa pública, falt aría a m i propósit o casi al t ocar y / o al t érm ino de m i
carrera, si adm it iese hoy la carga de reso lv er la cuest ión grav ísim a que la A sam blea
t ien e necesidad de decidir den t ro de brev es días. D e la just if icación de esa respet ab le
Jun t a espero que no m e sea im put ada est a reso lución a un egoísm o culpab le, cuan -
do por o t ra part e se m e ha v ist o est ar procurando desem peñar con la m ejor v o lun -
t ad, com isiones y cargos grat u it os que casi nunca m e han falt ado , y aunque de un
orden dif eren t e del de la po lít ica, de que una v ez m e separe para siem pre. S írv anse
V V . SS . adm it ir y o f recer m i grat i t ud a la Jun t a Superior de G obierno, de que son
dignos m iem bros, y adem ás las consideraciones de m i est im ación y respeto. M éx ico ,
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Ju lio 5 de 1863. J . U rbano Fonseca. Sres. secret arios de la Jun t a Superior de G obier-
no , D . A lejandro A rango y E scandón y D . José M aría A ndrade� .

�H e t en ido la honra de recib ir el o f icio que con f echa 1º del act ual se han
serv ido V V . SS . dirig irm e part icipándom e haber sido nom brado por la Jun t a Supe-
rior de G obierno m iem bro de la A sam blea de N ot ab les; y el que la prim era reu -
n ión se v erif icará el día 8 del act ual en el salón de sesiones de la C ám ara de
D iput ados. M as com o la en f erm edad que m e agobia no m e perm it e esforz ar m i
at en ción n i aun para los negocios fam iliares, m e v eo en la precisión de renunciar el
m encionado nom bram ien t o , sup licando a V V . SS . se sirv an dar cuen t a a la Jun t a
con m i ren un cia que n o recon oce o t ra causa que la posi t iv a y f ísica im posib i l i -
dad para desem peñar un cargo, que por otra parte no m e considero con la capacidad
necesaria, agradeciendo, com o debo, a la hon ra que se m e ha dispen sado. L o que
digo a V V . SS . en con t est ación al y a ref erido of icio . San Á ngel, Ju lio 6 de 1863. J osé
M aría O lloquí. S eñores secret arios de la Jun t a Superior de G obierno.�

�R esuelt o desde m i juv en t ud a serv ir a la pat ria en cuan t o pudiera en el orden
cien t íf ico , no he rehusado jam ás nom bram ien t o n i com isión alguna en est e sen t ido ,
ex cusándom e, por el con t rario , de t odo cargo público , aún de los m un icipales, para
los que no he creído, n i creo tener la v ocación e in teligencia indispensable para cum -
plir deb idam en t e: h e aquí por qué no se m e ha v ist o f igurar en los opuest os e innu-
m erab les cam bios que por desgracia h a su frido M éx ico . L a A sam blea de N ot ab les
t ien e hoy que decidir grav ísim as cuest ion es, que no son de m i lim it ada esf era
cien t í f ica, porque ex t raño siem pre a la polít ica y sin los conocim ien t os indispen sa-
b les para juz gar con claridad, no debo adm it ir un nom bram ien t o que com prom et e-
ría m i concien cia y que dest ru ía en un so lo día, la f undada reso lución de m ás de
t rein t a años. Y o descan so t ranquilo en la creencia de que, no se t endrán est as
raz ones com o una ego íst a e im pert in en t e ex cusa, supuest o que t odas y cada una de
las personas que m e hon raron con su v o t o lo est án igualm en t e de la v erdad en que
m e fundo. S írv anse V V . SS . poner est a con t est ación en conocim ien t o de la Jun t a,
así com o adm it ir m i part icu lar aprecio y con sideración . M éx ico , Ju lio 6 de 1863. I.
R ío de la L oza. Sres. secret arios de la Jun t a Superior de G obierno, L ic. D . A lejandro
A rango y D . José M aría A ndrade.�

�P resum o que la Jun t a Superior de G obierno no t uv o presen t e, al nom brarm e
m iem bro de la A sam blea de N ot ab les, que he desem peñado los en cargos de C onser-
v ador del M useo y D irect or de la B ib lio t eca N acional, el uno rev alidado y el o t ro
con f erido por el G obierno F ederal, y que los conserv o con la orden de en t regar
estos est ablecim ien tos a quien corresponda. E l recto buen sen t ido de V V . SS. com pren -
derá que t al circunst an cia est aría por sí so la para ex cusarm e de acep t ar el nom bra-
m ien t o que m e com un ican en su of icio de 1º del corrien t e, prescindiendo de las
o t ras con sideraciones que de largos años at rás, m e han alejado del t erreno de la
polít ica. D ios y libert ad. M éx ico , ju lio 6 de 1863. José F . R amírez. Señores secret a-
rios de la Jun t a Superior de G obierno.�

�E n 3 del m es presen t e, aunque con f echa del día 1º , recib í la com un icación en
que se m e nom bra m iem bro de la A sam blea de N ot ab les, con arreglo a lo dispuest o
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el 16 del próx im o pasado Jun io . S in n in guna de las m alas pasiones que pueda t raer
consigo la div ersa m anera de juz gar de los negocios públicos, por la posición que
an t es guardé, no debo acep t ar el cargo que se m e con f iere: apelo a la honradez y a la
caballerosidad, que m e son notorias, de los señores secret arios que suscribren la not a a
que con t est o , para el ju icio que form en de las indicacion es asen t adas.

M éx ico , Ju lio 6 de 1863. M anuel O rozco y Berra. Señores secret arios de la Jun t a
Superior de G obierno."

�P or un sen t im ien t o de dign idad y decoro que seguram en t e los señores de la
Jun t a Superior de G obierno sabrán apreciar, m e abst en go de t om ar part e en las
grav es deliberaciones de que debe ocuparse la A sam blea de N ot ab les recien t em en t e
conv ocada por bondad nacional. M éx ico , Ju lio 7 de 1863. A gustín de Iturbide.
S eñores secret arios de la A sam blea de N ot ab les.�

�H e t en ido el honor de recib ir el o f icio de U st edes. de 1º del corrien t e, dicién -
dom e que la Jun t a Superior de G obierno t uv o la bondad de hon rarm e con el
n om bram ien t o de m iem bro de la A sam b lea de N o t ab les, que debe reun irse el 8
del corrien t e. H ace m uchos m eses que t engo m i salud m uy delicada en disposición
que m e im p ide at en der m is n egocio s, y est o m e pon e en la n ecesidad de ren un -
ciar t an h on ro so en cargo , y sup l ico a V V . S S . se sirv an h acerlo p resen t e a la
J u n t a Superio r de G ob iern o , asegu rán do le al m ism o t iem po m i p ro f un do resp e-
t o y consideración . M éx ico , Ju lio 7 de 1863. A . E chev erría. S res. D . A lejandro
A rango y E scandón y D . José M aría A ndrade, secret arios de la Jun t a Superior de
G obierno.�

�H e t en ido el honor de recib ir el o f icio de U st edes. de 1º del corrien t e, part ici -
pándom e que la Jun t a Superior de G obierno m e ha honrado nom brándom e m iem -
bro de la A sam blea de N ot ab les, que debe reun irse el 8 del act ual. C on t oda
pun t ualidad concurriría a t an dist ingu ido llam am ien t o , si un a pert inaz descom posi-
ción de est óm ago, de que est oy adoleciendo hace cerca de cuat ro m eses, no m e
obligase a m an t enerm e den t ro de casa casi const an t em en t e, por ef ect o inev it ab le de
la m ism a en ferm edad. M e v eo , por t an t o , en la necesidad de renunciar t an honroso
encargo , sup licando a U st edes se sirv an hacerlo así presen t e a la Jun t a Superior de
G obierno, asegurándole al m ism o t iem po m i pro fundo respet o y con sideración .
M éx ico , Ju lio 7 de 1863. H . de V iya y C osío. Sres. D . A lejandro A rango y E scandón
y D . José M aría A ndrade, secret arios de la Jun t a Superior de G obierno.�

Se ley eron después de t res com un icacion es del señor subsecret ario de G oberna-
ción , dos de 29 del próx im o pasado y la o t ra de 8 del act ual. D ícese en la prim era,
que el Suprem o P oder E jecu t iv o Superior de G obierno, y cuando con t odos sus
m iem bros ejerz a sus funcion es priv at iv as, se rija por el ú lt im o reglam en t o expedido
en 1858 para el C onsejo de G obierno; y cuando se hallare reun ida la A sam blea de
N ot ab les, se observ e el m ás an t iguo que rigió en la C ám ara de D iput ados. E n la
segunda com un icación se declara que en la t raducción del decret o del 16 de Jun io
próx im o an t erior, aparece una grav e equiv ocación en el art ícu lo 15, pues que se
t om a la palabra t ours (escru t in io) por la palabra journs (días) debiendo por t an t o
decirse: �después de t res escru t in ios o v o t aciones,� en lugar de �después de t res días

1142 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



de escru t in io .� L a ú l t im a de las com un icacion es ref eridas, con t ien e un a reso lu -
ción del Suprem o P oder E jecu t iv o , facu lt ando al P residen t e de la A sam blea de
N ot ab les para nom brar una com isión de cin co indiv iduos, que abre dict am en sobre
el gran asun t o para que ha sido con v ocada dicha A sam blea, y para nom brar t am -
b ién las dem ás com ision es que se o frez can . E n ejercicio de esa f acu lt ad, y para los
efect os que ella expresa, el señor P residen t e de la asam blea nom bró en com isión a
los S res. A gu ilar D . Ignacio , V eláz quez de L eón , O roz co , M arín D . T eó f ilo y
gen eral D . San t iago B lan co .

E l Sr. So llano h iz o m oción para que la A sam blea suplicase al señor G obern ador
de la Sagrada M it ra, ordenara t res días de rogat iv as en las ig lesias de la cap it al; de los
cuales serían el prim ero dedicado al E sp írit u San t o , el segundo a la San t ísim a
V irgen M aría, y al t ercero al A rcángel San M iguel, com o pat rono de la R epública
M ex icana. A probada est a m oción por unan im idad, el S r. G árat e m an ifest ó est ar de
t odo pun t o con form e con la indicación y súplica de la A sam blea, y que procedería
desde luego a dict ar las disposiciones respect iv as. E l señor P residen t e señaló el
v iernes 10 del act ual, a las doce, para sesión ordinaria, prev in iendo se part icipase
est o por m edio de un of icio ex cit at orio a las personas que falt aron a la sesión
presen t e sin m ot iv o conocido . C on lo que concluy ó est a m ism a sesión , a que no
asist ieron , por haber renunciado, los Sres. C uev as D . L u is, E ch ev erría, F onseca,
It urb ide, M orales, O lloqui, O roz co y Berra, R am írez D . José F ernando, R ío de la
L oz a y V illa y C osío ; por ocupación , el Sr. C uev a D . R am ón ; el S r. So t a R iv a por
hallarse em pleado en el serv icio público fuera de la cap it al; por en f erm edad, los
S res. A dalid, F lores A lat orre D . A gust ín , G arcía D . Juan , M ier y T erán , O rt igosa,
R osales D . M anuel y Sardanet a D . José M aría; y sin prev io av iso , los Sres. E scudero
y E chanov e, H ebrom ar, R iv a P alacio y Y añez .

SE SIÓ N D E L D ÍA 10 D E JU L IO D E 1863

P residencia del Sr. L ares

A biert a la sesión a las doce y m edia del día, se dio cuen t a del act a de la sesión
an t erior, y f ue aprobada sin discusión . E n segu ida fue leída una exposición de los
T ribunales Superiores de P uebla en que se ex cit a a la A sam blea para que adopt e la
form a de gobierno m onárquico , por ser a ju icio de los m ism os t ribunales lo que
m ás conv ien e a la n ación . Se ley ó asim ism o ot ra exposición del A y un t am ien t o de
P uebla, que con t ien e una ex cit at iv a sem ejan t e, y o t ras al m ism o t enor de los jueces
de los ram os civ il y crim in al de la m ism a ciudad de P uebla, de la A dm in ist ración
prin cipal de ren t as, de los em pleados de la T esorería M un icipal, del R ect or, C at e-
drát icos y em pleados del C o legio del E sp írit u San t o de la ciudad m encionada: de la
de C holu la y poblacion es del D ist rit o de su nom bre, y de los pueblos de San t a
M aría C oronanco, San t a C lara, O coy ucán , San t a Isabel, C holu la, y San A ndrés
C holu la. Se m andó se con t est ase a t odas est as au t oridades y pueblos h aber sido
recib idas con agrado sus exposicion es y que serían t om adas en consideración .
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E l S r. A gu ilar D . Ign acio , dió lect ura al dict am en de la com isión nom brada en
la sesión an t erior, para consu lt ar sobre la form a de gobierno que sería conv en ien t e
adopt ar para el de la nación , se declaró con lugar a v o t ar por aclam ación y por
unan im idad de doscien t os t rein t a y un indiv iduos presen t es, no sin h aber sido
f recuen t em en t e in t errum pido el orador por los ardien t es t est im on ios de adhesión y
los v iv ísim os ap lausos de la A sam blea.

D IC T A M E N
acerca de la form a de gobierno que, para con st i t u irse def in it iv am en t e con v iene

adopt ar en M éx ico ; presen t ado por la C om isión especial que en la sesión
del 8 de Ju lio de 1863, fue nom brada por la A sam blea de N ot ab les reun ida

en cum plim ien t o del decret o del 16 de Jun io ú lt im o

L a com isión nom brada para abrir dict am en acerca de la form a de gobierno que
sea conv en ien te que adopte la N ación m exicana; después de considerar la m at eria con
t oda at en ción que por su inm en sa grav edad dem anda, t iene el honor de su jet ar a la
sabiduría de est a respetable y dist inguida A sam blea, el result ado de sus observ acion es.

L a m ano adorab le de la Sum a P rov idencia, después de haber su jet ado por el
espacio de m edio sig lo al pueblo m ex icano a las m ás rudas pruebas que debían
acriso lar su fe y su con st ancia, parece haber puest o y a los ray os form idab les de su
just icia, a f in de conducirlo suav em en t e al glorioso asien t o a que est á llam ado, para
presen t ar en los f ast os de la hum an idad el ejem plo t errib le que hacía serv ir a las
n acion es de una t an út il com o sev era y pro funda en señanz a. E s el dest ino de los
pueblos un arcano m ist erioso que a cada paso hum illa nuest ra necia presunción ;
porque para cum plirse con form e a los decret os et ernos, no son m ás que inst rum en -
t os m ecán icos, aquellos m ism os hom bres que se at rev en a creer en los en sueños de
su orgu llo , que son los que regu lan a su arb it rio el m ov im ien t o indeclin ab le de una
m áquin a, cuy os ocult os y delicados resort es est án puest os sobre la esfera de su
in t eligencia. L a ira de D ios enciende la guerra en m edio de las naciones que se lison jean
en sus ju icios, f ru t os del error y la ignorancia, de t ener m ás asegurada su t ranquili-
dad; y cuando los desast res de las discordias civ iles h an llegado a su colm o, abonan -
do la t ierra con t orren t e de sangre y derram ando el espan t o con t odo género de
crím enes, del cielo es t am bién de donde baja la paz a los hombres de buena v oluntad.

F ijando so lo la v ist a en la serie de adm irab les acon t ecim ien t os que ha sido
necesario que se realicen en el an t iguo y en el nuev o m undo, para que noso t ros nos
v eam os reun idos hoy bajo la garan t ía de una nación poderosa, con el ob jet o de
deliberar t ranquilam en t e sobre la fu t ura const it ución de un gobierno que asegure
nuest ra felicidad, la im aginación abrum ada se con funde y en v ano busca en los
déb iles recursos de la hum ana sab iduría, la so lución de est e problem a, que llenas de
asom bro con t em plan t odas las naciones de la t ierra. E n polít ica y en m oral, así
com o en el bello espect ácu lo que presen t a el orden de la nat uralez a f ísica, n ingún
f enóm eno se cum ple sin relacionarse con las rev o luciones del m arav il loso con jun t o .
L a organ iz ación que da v ida al arador, est á en laz ada por los in f in it os eslabones de
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una cadena inv isible, con el curso im perturbable de los ast ros; y la regeneración de un
país sin v en t ura, a qu ien sus desaciert os, h ab ían llegado a con st i t u ir ob jet o de
un iv ersal m enosprecio , no podía ser m ás que el resu lt ado de com bin acion es que
han conm ov ido hast a en sus cim ien t os los reinos m ás poderosos, y esas o t ras
n acion alidades que parecían et ernas, pon iendo m il v eces en peligro el equ ilibrio
polít ico de los pueblos, y al m ism o t iem po con él la susp irada paz del m undo. U n
m om en t o de ref lex ión bast a para con v encernos de que la suert e de M éx ico est aba
ín t im am en t e ligada con la caída de L u is F elipe; con el est ab lecim ien t o de la R epú -
b lica f ran cesa del año de 48; con el go lpe de E st ado en 1852; con la creación del
im perio f ran cés, que fue su inm ediat a con secuencia; con la elev ación al t rono por
el su f ragio un iv ersal del gran N apoleón III; con los gloriosos t riun fos de la F ran cia
en la C rim ea y en la It alia; con la inopin ada paz de V illaf ran ca, que puso t érm ino a
una guerra con t in en t al de indef in ida duración en concept o de t odos los polít icos;
con la ex cisión de los E st ados-U n idos que ahora se dev oran sin p iedad, v íct im as de
sus ren cores y v en ganz as; en f in , con los at en t ados y desaciert os de t odo género a
que se en t regó sin reserv a la f eroz dem agogia m ex icana, sacudiendo el reino saluda-
b le de t oda m oral, y ho llando los princip ios fundam en t ales de aquel derecho, a que
rinden acat am ien t o t odas las sociedades civ iliz adas. P ensadlo b ien , señores: aqu í no
hay h ipérbole n i paradoja; con un so lo de est os sucesos que no se hubiese v erif ica-
do , o que no hubiera t en ido lugar en el pun t o preciso de t iem po en que cada cual
h a v en ido a co locarse en la h ist oria, o que se hubiera an t icipado o propuest o con
relación a los dem ás, la causa de M éx ico se habría perdido sin rem edio , y se habría
perdido para siem pre. A sí im pulsa dios a los rey es y a los pueblos; así en cum bra o
abat e la suert e de las n acion es para llev ar a cabo en el orden de su P rov idencia, el
que pudiera parecer uno de sus m enos im port an t es design ios.

L as ref lex iones que proceden , han serv ido a la C om isión para penet rarse ín t im a-
m en t e de que a est a num erosa y dist in gu ida A sam blea se le h a com et ido , si b ien se
considera, un a m isión prov idencial, el encargo m ás grav e en polít ica y que m ás
puede com prom et er la concien cia, el de reso lv er la cuest ión m ás im port an t e que
jam ás se h a ex am inado en la v ida siem pre az arosa que le ha cab ido llev ar a M éx ico
desde que in scrib ió su nom bre en t re los pueblos independien t es, y saber, qué form a
de gobierno sea la m ás adecuada para rem ediar sus necesidades. D iscusión es est a en
que no deben perderse de v ist a n i aún aquellas lev ísim as circun st ancias que m enos
in t erés o frecen a los o jos de un v u lgar observ ador; en que han de ev ocarse t odos los
recuerdos de lo pasado que encierran en sí las leccion es de lo porv en ir; en que han
de segu irse los casi borrados rast ros de una dich a pasajera, y se h an de v aloriz ar los
am argos desengaños de esos inexp licab les su f rim ien t os que t odav ía hacen sangrar
las hondas h eridas de nuest ro corazón . Inú t il f uera, aún m ás que inú t il eno josa
t area, la de engolf arse en la cuest ión abst ract a sobre la ex celen cia abso lu t a de las
form as de gobierno conocidas hast a ahora: no hay y a quien ignore que una aprecia-
ción sem ejan t e, sería a lo m ás prov echosa para ejercit ar los ingen ios en el pro y en
el con t ra de las t esis po lít icas que suelen proponer las academ ias, y que so lo la
bondad en la ap licación relat iv a de est as m ism as form as, es un objet o digno del
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est udio det en ido de los hom bres práct icos. A la C om isión , pues, parece (v o lv erá a
decirlo , porque est as cosas nunca se rep it en bast an t e) que las deliberacion es de est a
A sam b lea, si n o h an de ser v agas e in f ruct uo sas, deb en con t raerse a sat isf acer
est a pregun t a: ¿C uál es el sist em a de gobierno que conv ien e que M éx ico adopt e
para af ian z ar en su suelo la paz y con serv ar incó lum e la independencia; bajo el cual
se desarro llen sin obst ácu los los gérm enes f elices de su prosperidad; que sea bast an t e
fuert e para m an t ener siem pre encadenada la anarquía y derram ar los inest im ables
benef icios de la libert ad v erdadera hast a los ú lt im os con f in es del t errit orio ; en una
palabra, en el que se com binen t odas las garan t ías que aseguren al súbdit o los goces
m ás preciados de la v ida social, con la est rict a obedien cia de la ley y el pro fundo
acat am ien t o hacia las au t oridades const it u idas?

N ada m ás oport uno para el orden en est a in v est igación , que ex am inar an t e
t odas cosas las v en t ajas o in con v en ien t es que of recería para nuest ro país adopt ar
algunos de los sist em as que y a t enem os ensay ados desde 1821, en que rom pim os
nuest ros v ín cu los con la an t igua m et rópoli. U n a ráp ida o jeada a la crón ica de est os
cuaren t a y dos años bast ará para sum in ist rarnos a las pruebas que necesit am os,
pruebas que serán t an t o m ás lum inosas y dist an t es de t oda sospecha, cuan t o que no
procediendo del raciocin io de una in t eligencia preocupada, descansan en nuest ra pro-
p ia experien cia, en v erdades de sanción que no pueden t ergiv ersarse, en los hechos
juz gados y a por la h ist oria, ex en t a de t odo esp írit u de part ido .

¿Q uién que no hay a abdicado los nat urales sen t im ien t os de nacion alidad, dejará
de reconocer que la m ás gloriosa conquist a que pueden alcanz ar los pueblos, es de
su independencia de t odo poder ex t raño? T an noble asp iración la h a im preso D ios
en t odos los corazones, y por eso la ley es civ iles h an f ijado el t iem po y las circuns-
t ancias en que el h ijo de fam ilia, sust ray éndose en la pot est ad pat ern a, debe quedar
expedit o en el ejercicio de t odos sus derechos. ¡A y , sin em bargo , de aquel que
an t icipa est a época crít ica de su v ida social, o que f alt o de ju icio y de cordura, no
sacude el y ugo saludable, sino para en t regarse a los ex t rav íos de una liv iana juv en -
t ud! S i M éx ico con la concien cia de sus an t eceden t es, y la prev isión de los peligros
de que est aba sem brada su nuev a carrera com o nación soberana, no se hubiera
dejado seducir en su im prev isión por el ejem plo , de la ef ím era prosperidad de un
pueblo v ecino , a la que no era dable que asp irase sin poner en t ort ura sus an t iguos
hábit os, y las propen siones de su origen y de sus raz as, no es dudoso que habría
llegado en pocos años a la cum bre de la opulencia y de la felicidad. S i, pues, est o no
ha sucedido , y por el con trario gim e en el ab ism o del v ilipendio y de la m iseria, es
porque se ex t rav ió del cam ino del b ien , y porque un deplorab le error v ino a cegarla
en la adopción de los m edios que se le presen t aban para cim en t ar su propia dich a.
¿C óm o, en ef ect o , se exp licaría de o t ro m odo que de im prov iso se agost asen t an t os
y t an copiosos gérm enes de riquez a y de adelan t am ien t os, que la nat uralez a pródiga
en sus dones, deposit ara sobre est e suelo en v idiab le y priv ilegiado? S í, es preciso
reconocer que M éx ico abusó t orpem en t e de su em ancipación , y que el abuso ha
consist ido en que al gobern arse por sí m ism o, t odo lo cam bió radicalm en t e en su
m anera de ser, en su adm in ist ración in t erior, sin dejar casi n ada en pie de la
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legislación y el orden an t iguos, que habían form ado sus hábit os y sus cost um bres.
E st as m udan z as, para la que no est aba preparado, y que no era posib le realiz ar sino
chocando abiert am en t e con las opin iones y deseos de su inm ensa m ay oría, era
preciso que in cu lcasen en la sab ia de su v ida independien t e, el t ósigo que debía
em pon zoñar el rest o de su ex ist encia.

L a C om isión , al o f recer a la A sam blea sobre est e pun t o sus observ aciones
t om adas de nuest ra h ist oria, no se f i jará por ahora, por que se propone hacerlo a su
debido t iem po, en el m uy cort o in t erv alo que m edio en t re la com un icación de la
independencia en 821 y el est ab lecim ien t o de la C onst it ución de 824, en la que se
adopt ó el régim en republicano, represen t at iv o , popular y f ederal. A part ir desde
est e paso decisiv o para el porv en ir de M éx ico , ocurre desde luego escudiñar, cual
f ue el origen en el país de una in st it ución com o la de la R epública, t an desconocida
para los m ex icanos hast a en t onces, y v er si ella f ue adopt ada, con su lt ándose o no de
algún m odo la v erdadera v o lun t ad nacional. P or f ru t o de sem ejan t e ex am en , sacare-
m os, señores, el prim ero de nuest ros desen gaños, porque bast arda por dem ás, y t an
v iciosa com o la de los o t ros cam bios polít icos, que desde aquella época hast a hoy se
h an sucedido en nuest ro suelo , es la fuen t e de donde se deriv ó est a cart a, cuy os
prin cip ios ha t en ido buen cuidado de presen t ar después com o inat acab les y de una
legit im idad incon t rov ert ib le, el esp írit u de part ido . E n ef ect o , la in experien cia de la
juv en t ud, un ida a las in st igaciones del resen t im ien t o , t an dom inan t es en un cora-
z ón im pet uoso , fueron los ún icos m óv iles para la proclam ación que se h iz o de la
R epública en la ciudad de V eracruz en D iciem bre de 822, v in iendo luego la fort un a
y la v ict oria a coronar las esperan z as de est e proy ect o at rev ido . U n alz am ien t o
m ilit ar, pues, preciso es repet irlo , rodeado de idén t icas circunst an cias a las que
of recen los innum erab les que hem os v ist o post eriorm en t e, sup lan t ó el v o t o de los
pueblos oprim idos bajo el peso de una fuerz a m ay or a que no podían resist ir: el
est ruendo del cañón y el am ago de las bay onet as, usurpando el lugar de las t ranqui-
las discusiones sobre la conv en iencia pública, he aquí los m ágicos atav íos que adorna-
ron desde el prin cip io la san grien t a cuna del sist em a republicano. E l p lan de A y u t la
o el p lan de T acubay a, no t ien en ciert am en t e t í t u los m enos sat isfact orios para
asp irar a los honores de la legit im idad.

A con secuencia del buen éx it o de est e pronunciam ien t o , form óse la C on st i t u -
ción de 824, y una v ez en v igor el nuev o régim en , im perfect ísim o t rasun t o del de
los E st ados-U n idos, se quit ó el dique para que se desbordaran com o un t orren t e el
asp iran t ism o personal, ex cit ado por la creación de t an t os y t an p ingües em pleos, y
las am biciones y riv alidades locales, efect o del nacim ien t o de las nuev as soberan ías,
que habían de hacer con el t iem po de la adm in ist ración un caos, y un inm en so
t eat ro de en sangren t adas rim as, del v ast ísim o t errit orio de la R epública. Se h iz o
m ás honda la div isión que an t es ex ist ía en t re los ciudadanos, y se ex acerbó m ás el
odio encarn iz ado de las banderías po lít icas, que em pujadas ocult am en t e por los
E st ados-U n idos, cuy as creces se h acían depender de nuest ras desgracias, se reun ie-
ron al f in en logias bajo las denom inaciones de escoceses y y ork inos, para aum en t ar
los m edios de su m utua dest rucción con el puñal y con el v en eno. E st os t enebrosos
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clubs decidieron en lo de adelan t e de los dest in os del país: allí se hacia la dist ribu-
ción de los cargos públicos; all í se f raguaban los com plo t s para las elecciones; all í se
dict aban las in icuas ley es que expedían después los cuerpos legislat iv os: las list as de
proscripción , las sen t en cias de m uert e se acordaban allí ; en una palabra, desde la
oscuridad de esos an t ros de corrupción se gobernaba a la república y se le repart ía
en jirones en t re los crim in ales, com o si f uese el acerv o com ún de una herencia no
div idida. V oso t ros, señores, lo sabéis y lo sen t is: en M éx ico nunca puede recordarse
el t iem po om inoso en que ex t endieron su dom in io las sociedades secret as, sin que
v enga a la m em oria const ernada el espect ácu lo abom inable del prim er at aque de las
au t oridades a la propiedad, del saqueo del P arian acaecido en 828, que dejó huellas
t an hondas en la fort una de m ult it ud de fam ilias, y que fue con sen t ido por un
gobierno supedit ado a la pun t a de la espada del jef e de t an escandaloso m ot ín . A las
logias igualm en t e corresponde la ignom in ia, que seria in icuo hacer recaer sobre el
esp írit u n acion al, de la ley de expulsión de españoles, bárbara e in just a por haber
com prendido a personas t an indefensas com o inocen t es; an t i-económ ica, por h a-
ber priv ado al com ercio y a la indust ria de los m uchos y f loridos cap it ales que les
serv ían de fom en t o , y alt am en t e inm oral, porque con ella t raf icó el gob ierno,
pon iendo en v endut a, com o pudiera hacerse en una alm oneda pública, las ex cepcio-
n es que al f in se alcan z aron por algunos indiv iduos.

M al com prendidas desde el prin cip io las com bin acion es del com plicado sist em a
de gobierno que por fuerz a había querido alim en t arse en la nación ; sin v irt udes,
t act o n i in t eligencia para desarro llarlas pacíf icam en t e, la llam ada soberan ía de los
E st ados, p lan t a exó t ica en las que hast a en t onces h abían sido P rov incias de la
N uev a-E spaña gust osam en t e som et idas a un orden pasiv o de cosas, no es fácil
describ ir hast a que pun t o t rast ornó las cabez as, y sub lev ó el esp írit u de orgu llo y de
in subordin ación . N o eran por ciert o est as en t idades polít icas, com o lo reclam aban
los v isionarios, bril lan t es sat éli t es, girando en arm on ioso conciert o en t orno de un
cen t ro v igoroso de un ión : eran , sí, cuerpos erran t es, sin regla en su dirección , sin
f ijez a en su cam ino, en t re los cuales, t odo hom bre sensat o podía presen t ir con t i-
nuos y sin iest ros choques, sem ejan t es a los de los át om os en el caos de los an t iguos
f ilóso fos. N o hablem os y a de ese f lu jo con que se hacinaban las ley es h echas com o
por la necesidad im periosa del m enest ral que t rabaja en su of icio : prescindam os del
laberin t o in ex t ricab le a que por est a causa se redujeron a poco el sist em a hacenda-
rio , y las disposicion es f iscales, sobre t odo, las relat iv as al t ráf ico y al com ercio , y
f ijém onos so lo en la pugna con st an t e en que desde luego en t raron esas alt ernas
localidades, t an t o consigo m ism as, com o con el gobierno general y los em pleados
de su resort e.

L os com andan t es m ilit ares dependien t es de la federación y que m andaban las
fuerz as del ejércit o en los E st ados, eran los m ort ales y acérrim os enem igos de los
gobernadores, y en general de t odas las au t oridades civ iles, que en v ano se af an aban
por hacerse respet ar con t ra la fuerz a de las arm as. E st o dio origen a la creación y
aum en t o de las m ilicias cív icas; creación an f ib ia, en que sin ev it arse los gast os de
cuerpos som et idos a una est rict a discip lina, se fom en t aba el ocio y la v agancia, bajo
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una organ iz ación in form e, perpet ua am enaz a de la t ranquilidad pública. E l rem edio
no podía ser m ás inoport uno y f alt o de ef icacia, porque el an t agon ism o que an t es
ex ist iera so lo en t re los jef es del est ado y los del ejércit o , se in t rodujo para siem pre
en t re las t ropas perm anen t es y lo que se llam aba en t onces m ilicia ciudadana. ¿Q ué
im port aba que en la con st i t ución se hallasen bien m arcados los lin des del poder
general y los de los E st ados, y que se lanz aran los ray os del anat em a con t ra el que
se at rev iese a t raspasarlos? U na hoja de papel que no cuen t a con la san ción m oral, y
en cuy a inco lum idad no est án v in cu lados t odos los in t ereses, ha sido siem pre dique
m uy débil para con t en er los av ances desm esurados de la am bición , que en t re t odas
las pasiones polít icas, acaso es la de m ás m ala ley . T ím idos eran los prim eros
desacat os de las pequeñas soberan ías con t ra la federación ; pero luego que pudieron
persuadirse de que f alt aba la en ergía para con t en erlos, y que las am enaz as est ériles
eran los ún icos m edios represiv os de que podía echarse m ano, la usurpación de
facultades no conoció lím ite; la guerra fue a m uert e y sin cuartel; los E st ados inde-
pendien t es form aban en t re sí grandes coaliciones para hacer m ás v igoroso sus at a-
ques sacrílegos con t ra el cen t ro , y el gob ierno general v io con im pot en t e rab ia irse
reduciendo poco a poco su in f luencia y sus recursos, quedando casi a m erced de la
generosidad de los ex t raños.

A l m ism o t iem po t en ía que hacer f ren t e a los perpet uos y en com endados com -
bat es de la represen t ación nacion al, que nunca dejó de dispu t arle el en sanche de
cada una de las at ribucion es, porque em anadas las asam bleas con form e a las t eorías
de los u t op ist as, inm ediat am en t e del pueblo , fuen t e purisím a de t oda au t oridad,
im posib le fuera que v iesen sin celo girar a o t ra con am plit ud en una órb it a inde-
pendien t e. L as borrascas, pues, en t re el legislat iv o y el ejecu t iv o , v in ieron a ser el
cán cer perm anen t e y com o la en f erm edad endém ica de t an v iciosa organ iz ación ;
en f erm edad a que no pudo encon t rársele o t ro an t ído t o , sino el de las subv enciones
del t esoro a los dipu t ados, con los cuales los presiden t es com praban siem pre las
m ay orías, que no por eso dejaron nunca de observ ar una act i t ud am enaz an t e. A sí
iba m in ándose de una m anera paulat in a el prest ig io de las personas con st i t u idas en
los alt os puest os, porque nada gast a t an pron t o la respet ab ilidad del peor, com o las
t ran saccion es con los iguales, y las condescendencias con los in f eriores que lo
presen t an débil y ex án im e, y ún icam en t e cu idadoso de su propia con serv ación .

C om o luego que un gobierno deja de ser m ás fuert e que la sociedad a que
preside, quedan relegados al ridícu lo esos t ít u los de legit im idad que so lo se respet an
en las abst racciones t eóricas de los con f eccionadores de sist em as polít icos, n ingunas
circun st ancias com o las que ofrecía el poder m il v eces hollado , y v encido , eran m ás
propicias para t en t ar a los agit adores am biciosos, ocupados sin descanso en descu-
brir los m edios de derribarle. Y le derribaron , en efect o , cuan t as v eces los p lugo , y
llev aron las asonadas a feliz t érm ino con asom brosa facilidad, sin m ás que aparen -
t ar, porque así conv en ía por en t onces a sus m iras, que los m ales del país no
reconocían ot ro origen , que la im becilidad o corrupción de sus gobernan t es. Sedu-
cir al ejércit o con el oro o con ascensos y grados que en realidad se prodigaban a sus
indiv iduos por so lo el m érit o de una def ección ; alucin ar a la clases pasiv as m edian t e
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las m en t idas prom esas de la ex act i t ud en el pago de sus haberes; arrast rar a la
m uchedum bre est ó lida a un m ot ín que le brindaba siem pre con la esperanz a de
conv ert irse en cualqu ier desorden serio , incen t iv o const an t e de su rapacidad; com -
prom isos an t icipados con los in fam es t raf ican t es del público t esoro sobre la realiz a-
ción de proy ectos ruinosos para la nación ; ofrecim ien tos relat iv os a opt ar los em pleos
ex ist en t es, y a crear o t ros con el ob jet o ex clusiv o de fav orecer a los rev o lt osos de
of icio ; he aquí los principales resort es para poner en con f lagración t odos los esp íri-
t us, y ob t en er un resu lt ado brillan t e en los pronunciam ien t os. E l gob ierno, incapaz
de resist ir al em puje de est os m ult ip licados ariet es, cuy a ef icacia en con t raba un
poderoso aux iliar en el desen freno y difam ación de la pren sa; sin fondos en las arcas
públicas; v endido por los que debían sost enerle; escarnecido , en f in , y v ejado en
t oda la ex t en sión del país, caía enm edio de la rech if la un iv ersal para ser reem plaz a-
do por o t ra adm in ist ración , que a su v ez , y acaso m ás pron t o t en ía que pasar por
las m ism as H orcas C audinas, por la propia serie de odiosísim as hum illaciones. N o
de ot ra suert e es com o nuest ra m em oria abrum ada, se rinde al peso de las m ult ip li-
cados y escandalosos cam bios de que ha sido a un m ism o t iem po act or, v íct im a y
t est igo est e desgraciado pueblo . E l p lan de C asa M at a, el de T ulancin go , el de la
A cordada, el de Jalapa, el de Z av alet a, el de C uern av aca, el de la C iudadela, el de
San L uis, los de T acubay a, el de A y u t la, el de N av idad, & c., ó h aciendo la enum era-
ción por caudillos, el p lan de San t a-A nna, el de M on t año, el de L obat o y Z av ala, el
de Bust am an t e, el de C analiz o , el de P aredes, el de U rrea, el de F arías, el de U raga,
el de Z uloaga, el de E chegaray , & c., & c., ¿qu ién es capaz de reducir a guarism o
t an t o y t an t o alz am ien t o v ergonz oso , con que se m iran m arcadas las págin as de
nuest ra h ist oria, y que han llenado de baldón a la R epública, a su suelo de sangre y
de cen iz as, y a las fam ilias de lu t o y de m iseria?

V iendo que los m ales en v ez de rem ediarse se ex acerbaban con la con t inua
m udanz a de las personas, se llegó a sospechar que su razón arrancaba de un prin ci-
p io m ás alt o , y que se encon t raría fundam en t alm en t e en el def ect o de las in st i t ucio-
n es. M uchos de nuest ros hom bres em in en t es que abrigaban la conv icción ín t im a de
que la gangrena que ro ía las en t rañ as de la pat ria t om aba su origen de que el sist em a
adm in ist rat iv o no era la t raducción f iel de sus n ecesidades y an t es b ien , con t rariaba
sus in t ereses, sus háb it os y sus t radiciones; esos hom bres dist in gu idos, no t uv ieron
el v alor que era preciso para hacer f ren t e a las preocupaciones v u lgares, y a la grit a
insensat a de los ilusos. N o acudieron por esto a purif icar la fuen te en v enenada, y se
con t en t aron con m odif icacion es que cen t raliz aban m ás o m enos el poder público ,
por si acaso con est os ensay os a la v en t ura, se alcanz aba algún pasajero descan so ,
que v in iera a suav iz ar las do lorosas angust ias precursoras de la m uert e.

S igu ióse, pués, el cam bio de const it ucion es, sin que por est o se ex t irpara la v ieja
m an ía de renov ar a cada paso el personal adm in ist rat iv o . D espués de la cart a de
824, se publicó el código conocido con el nom bre de L as siete leyes constitucionales;
se sancion aron luego las Bases orgánicas; pasando algún t iem po se rest ab leció la
const it ución prim it iv a con las enm iendas que con t en ía una A cta de reformas; y por
ú lt im o, puso t érm ino a est a serie lam en t ab le de cost osos experim en t os, la f am ísim a
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C art a de 857, que dió el post rer go lpe a la dign idad y decoro de la n ación , a los
f ecundos elem en t os de su riquez a, y a los m ez quinos rest os de sus esperan z as de
v ida. ¡Inú t iles experiencias que sem ejan t es a las que pract ica un m édico que desco-
noce el origen de las do lencias del que su fre, lim it ándose a com bat ir los sín t om as,
so lo han serv ido para t raer a M éx ico a la suprem a post ración de sus fuerz as, y para
acelerar m ás y m ás el dep lorab le f in de su ex ist en cia! M ucho se esperaba de la
v irt ud de las in st i t uciones republicanas para el caso de que, at acada la n ación en su
independencia, fuese indispen sab le h acer un esfuerz o v igoroso . H erido en t onces, se
decía, en lo m ás delicado el sen t im ien t o de la pat ria, cooperarán los E st ados t odos,
desde los m ás próx im os hast a los m ás rem ot os, con el con t in gen t e de sus arm as, de
sus t esoros y de su sangre para con jurar el peligro com ún . P ues b ien ; el suceso de la
guerra con los E st ados-U n idos no ha m enest er de que le com en t em os, pues est a
respet ab le A sam blea no puede haber o lv idado, que si se ex cep t úa el D ist ri t o F ederal
y una que ot ra de las m ás pequeñas e in sign if ican t es soberan ías, las dem ás perm ane-
cieron de espect adoras im pasib les en t orno del circo sangrien t o , y aun hubo alguna
que ret irase sus recursos en odio del gen eral en jef e del ejércit o m ex icano y para
v engarse de an t iguos o m enos que innobles resen t im ien t os. ¿qué m ás, señores? ¡L a
san gre h ierv e al recordarlo ! E l enem igo , llegó a las aguas de V eracruz , h iz o su
desem barque, bom bardeó el puert o , se apoderó de la ciudad, y en la cap it al de
M éx ico se presen t aba el v ergon zoso espect ácu lo de una encarn iz ada con t ienda que
sost en ían los h ijos de las fam ilias m ás ilust res, en las calles, en las alt uras de las
t orres y en las az o t eas de los edif icios. A v an zó después un puñado de am ericanos
hast a las puert as de la gran m et rópoli, y su f rim os la hum illación del v encim ien t o , y
perdim os m ás de la m it ad de nuest ro t errit orio , porque éram os débiles, nos encon -
t rábam os desm oraliz ados y est ábam os div ididos. ¡T al f ue, señores, el éx it o de la
prim era prueba que h icim os de nuest ras fuerz as, cuando y a llev ábam os v ein t icuat ro
años de est ar organ iz ados bajo las form as republicanas!

E n t onces se v io t am bién con escándalo in audit o , a aquellos ardien t es pat rio t as
que siem pre se habían m an ifest ado t an celosos de la independencia; que habían
lan z ado del país en épocas an t eriores a m ult it ud de m ex icanos a quien es supon ían
enem igos de ella, dirijirse en t oda form a a la que llam aron A samblea municipal para
que pidiese la anex ión de M éx ico a los E st ados-U n idos!

In su f icien t es, en ef ect o , t odas las const it ucion es para af irm ar el orden , rest it u ir
la paz , v igoriz ar los gobiernos y con t en er los av ances de la inm oralidad que inv adía
t odas las clases, por un in st in t o m ás fuert e que t odos los so f ism as, no so lo buscó la
R epública el len it iv o de sus pro fundas h eridas en la sucesiv a adopción y repulsión
de est os diferen t es pact os fundam en t ales, sino que sin t iendo, m ás b ien que cono-
ciendo, que en t odos ellos se propendía m ás o m enos a debilit ar el poder, y a con su
dist ribución en dist in t as en t idades, y a con t rabas que so lo dejaban liberad para
hacer el m al, se le v io sacudir el y ugo de las que se llam aban sus preciosas garan t ías,
y en t regarse in erm e en los brazos de indef in idas dict aduras m ilit ares. ¡Y , cosa dign a
de not arse, aunque no rara y no prev ist a por t odos! los m ás ex alt ados dem agogos,
los part idiarios m ás acérrim os de la república en su acepción m ás lat a, y , perm ít ase-
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m e la palabra, en su form a m ás ro ja, han sido los que después de haber soplado el
incendio de una larga guerra f rat icida por la inco lum idad de una con st i t ución ,
jam ás le h an rendido el hom enaje de su acat am ien t o , pues si b ien in v ocada por sus
lab ios, la h an dejado com o let ra m uert a, t rat ándose de las obras. ¡N in gunos m ás
déspot as, n ingunos m ás t iranos que los m en t idos apóst o les de la f alsa libert ad!

Bajo est os gobiernos discrecion ales, principalm en t e el ú lt im o apenas h ay necesi-
dad de adv ert ir que el at roz despot ism o del suprem o jef e, delegado y subdelegado
en m ult it ud de esb irros puest os a la cabez a de los E st ados y T errit orios, se h a hecho
sen t ir con una barbarie indecib le del uno al o t ro ex t rem o del suelo m ex icano. L a
ex t orsión , la v io len cia, la in just icia, el p lagio , el robo, el incendio y la m uert e, t al es
en resum en el sist em a puest o en plan t a por las prim eras y las ú lt im as au t oridades,
para hacernos gust ar por donde quiera las delicias de la libert ad, y ob ligarnos a que
m archáram os, m al que nos pese, por la senda de un irrisorio progreso . L legando a
est e pun t o las cosas, b ien se sabe que los gobiernos no han m enest er de co laborado-
res, sino de cóm plices, con quien es por el soborno, el alicien t e de in f am es ganan -
cias, y la im pun idad de los m ay ores crím enes, cuen t an , com o con ot ros t an t os
só lidos apoy os, para sost enerse. ¿Q uién en t onces p iensa en la responsab ilidad de los
au t ores del m al; qu ién en la purif icación de su m anejo adm in ist rat iv o ; qu ién en la
cuen t a y raz ón de los que han podido dilap idar cuan t iosísim os caudales de las arcas
públicas? M uy al con t rario : porque aquel em pleado que por v ías m ás indecorosas
t ien e y a asegurada su fort un a, no es dudoso que habrá de ser el m ás f iel y robust o
sost en de t odo lo ex ist en t e; aquel que im agine los im puest os m ás grav osos e in so-
port ab les, y que t enga el v alor, según la f rase sacram en t al, de t om ar los recursos de
donde los h ay a para saciar su propia y la ajena sed de riquez as, ese será el at let a m ás
decidido para af ron t ar t odos los peligros de la sit uación .

D espués de est o , señores, después del fom en t o siem pre crecien t e de la em pleo-
m an ía a f in de rodearse de ciegos part idarios, no puede y a sorprendernos que la
docilidad para el cohecho hay a llegado a ser la recom endación m ás im port an t e de
los que asp iran a las co locacion es en los ram os de hacienda; que el derroche y la
bancarro t a h ay an t om ado el lugar de la sab ia econom ía y de las creces del erario
n acion al, y que los au t ores de la desam ort iz ación de bien es eclesiást icos, no para na-
cion aliz arlos com o se ha hecho en ot ras part es, sino para m onopoliz arlos en t re un
puñado de especu ladores, y de cuy a operación no ha recib ido un so lo benef icio la
com un idad, f iguren en t re los h éroes en esas épocas luct uosas de v andalism o y de
rap iña. T am poco puede llam ar la at en ción de nadie, que dando de est a m anera
rienda suelt a a las deprav adas propension es de la gen t e m aligna, que abunda por
desgracia en el bajo pueblo de t odos los países, se h ay an por una part e env ilecido
los puestos m ás decorosos hast a ser ocupados por bandoleros y salteadores, y rev est i-
dos por o t ra con una apariencia en gañosa de popularidad, a lo que los dem agogos
apel l idan el p ro greso y la ref o rm a, y que se h a reducido a la salv aje dest ru cción
de lo s est ab lecim ien t o s e in st i t ucion es m ás v en erab les, qu e h an f orm ado siem -
p re la gloria de las naciones cu lt as. E s herencia, y herencia b ien t rist e por ciert o , de
la hum an idad decaída, que el m ay or núm ero, la act iv idad m ay or, y el acuerdo m ás
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perf ect o , se pongan const an t em en t e del lado de los com plo t s crim in ales, porque
bast a la enunciación de un delit o , para que las t urbas agit adas com o las o las del m ar,
se agrupen obedien t es en t orno del que prim ero lev an t e la v oz para con sum arle. E l
art esano, pues, el m enest ral y el cu lt iv ador que con m il af an es adquieren un jornal
m ez quino . ¿cóm o no habrían de arro jar lejos de sí los in st rum en t os regados con el
sudor de t rabajo , cuando se les con v ocaba por sus m ism as au t oridades a im prov isar-
se sin él, dueños de las fort un as ajenas? Y los v agos, y los v iciosos, y los bandidos,
¿cóm o fuera dable que v acilasen en segu ir el cam ino que se les señ alaba, lev an t ando
la proh ib ición de t odos los at en t ados? S í, bajo est e pun t o de v ist a, popular y m uy
popular para m engua suy a, ha sido la reform a en M éx ico , e inm enso el séquit o que
t ras el est andart e del progreso ha recorrido los cam pos para t alarlos, las aldeas para
incendiarlas, las grandes ciudades para saquerlas y reducirlas a escom bros.

E l progreso y la reform a, si lo ref lex ion am os bien , ha v en ido a reducirse a la
dest rucción de los fondos de las ig lesias y de los cap it ales del clero . S i esas cuan t iosí-
sim as sum as se hubiesen in v ert ido en la const rucción de f errocarriles, en el pago de
la deuda ex t erior o in t erior, a en el est ab lecim ien t o de algún banco o en cualesqu ie-
ra o t ros objet os de que hubiese report ado la n ación grandes benef icios, a caso
hubiera sido m enor la repugnación con que el pueblo v ió el escandaloso desp ilf arro
de t an t a riquez a. M as no fue al país a quien t rat ó de fav orecerse; no fue a la
sociedad a la que refundó un so lo b ien de t an un iv ersal ru in a; fueron ún icam en t e
los part icu lares; los que ocupaban los puest os públicos; los que form aban su clien t e-
la y eran sus pan iaguados, los que se repart ieron el bo t ín , y est a operación , b ien
div ersa por ciert o de la de nacionaliz ar los b ien es de m anos m uert as, es la que ha
sido considerada com o un robo descarado y la que ha m erecido el anat em a de t odos
los buenos. E l princip io de la propiedad, señores, nunca ha dejado de at acarse,
com enz ando por el f lanco que presen t a m enos resist encias, es decir, por aquellos
in t ereses que son de t odos y de n in guno, y en cuy a dest rucción no m ira de pron t o
el indiv iduo el peligro que am enaz a a sus part icu lares b ien es. L os cuerpos m orales,
los est ab lecim ien t os de p iedad y de benef icen cia, son los que su fren en la v anguar-
dia los prim eros em bat es; m ás es in f alib le que llegado a hollar el derecho, la v io la-
ción no se ha de circun scrib ir a una part e de la sociedad, pro t egida por él, sino que
habrá de ex t enderse a t oda ella, ro t o una v ez el dique im puest o por las prescripcio-
n es de la m oral. L as iglesias, las com un idades religiosas, los ay un t am ien t os, los
hosp it ales, et c., eran bien poca cosa para sat isfacer la sed de despojo , especie de
f iebre dom inan t e de la época, y m uy pron t o la n ación en t era fue el inm en so bot ín
señ alado por la am bición a una codicia sin lím it e. ¡T arde se desengañaron los
propiet arios de que en est e desarro llo in icial del sist em a del com un ism o, ellos, en
efect o , est aban dest inados a represen t ar el papel de usurpadores! ¡T arde, m uy t arde,
los u lt rajes y v io lencias que han su frido para ser ex t orsion ados, les habrán hecho
conocer que so lo es v erdaderam en t e libre en el goce de t odas sus garan t ías, el
pueb lo cuy os indiv iduos dan el t oque de alarm a, y se ponen en una act iv idad
im ponen t e de defensa, luego que se last im a el derecho de uno so lo de los m iem bros
de la com un idad!

D O C U M E N T O S R E L A T IV O S 1153

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



Sea, sin em bargo , de t odo est o lo que fuere, la com isión no ha bosquejado el
cuadro , n i h a hecho an t e est a A sam blea las observ acion es que proceden , sino para
pregun t arse en segu ida: y b ien , ¿cuál h a sido el pret ex t o p lausib le que se ha alegado
para llev ar a cabo la dilap idación de t an t os t esoros, la ru in a de t an t as fundaciones
f ilan t róp icas, que con t aban y a sig los de est ar derram ando a m anos llen as el b ien
sobre las clases m enest erosas? Señores, no hay que olv idarlo : el pret ex t o ha sido que
el clero , apegado a las rancias preocupaciones del t iem po del oscuran t ism o, e in -
f luen t e, así por su m in ist erio com o por su gran riquez a en el esp írit u dom inan t e en
la sociedad m ex ican a, era una rém ora poderosa para los adelan t os que dem anda una
época posit iv ist a: que con est os grandes elem en t os, él era una pot encia co locada
fren t e a fren te de la adm in ist ración pública, y m uchas v eces m ás fuerte que ést a: que
v enciendo al gobierno, inclinaba casi siem pre la balanz a polít ica por el ex t rem o
propicio a sus ideas añejas; que nada era m ás conv en ien t e, com o dest ru irle, qu it án -
do le sus principales arm as, est o es, el cúm ulo de caudales am ort iz ados en t re sus
m anos, y por ú lt im o, que haciéndolos circu lar en las de t odas las clases, se crearían
in t ereses perm anen t es en f av or de un orden det erm in ado de cosas, se pondría f in a
la rev olución , y se abriría el suspirado tem plo de la paz . P ues he aquí que el pen sa-
m ien t o que no se creía o se aparen t aba creer t an f ecundo en prosperidades, est á
realiz ado acaso en t érm inos m ás av an z ados que en los que se concib ió : las riquez as
se encuen t ran desam ort iz adas, si b ien no han form ado el pat rim on io de la nación ,
sino el de un pequeño núm ero de procaces av arien t os; el clero se v e y a v il ipendiado
y en la m ay or hum illación ; los adjudicat arios en el p leno goce de su presa, y ...
señores, ¿qué ha sucedido? ¿Se h an rem ediado los m ales, o siqu iera h a podido
adquirirse la esperan z a de rem ediarlos? L os acon t ecim ien t os est án frescos para que
hay a necesidad de recordarlos: lo que ha sucedido es, que si en v erdad se crearon
in t ereses bast ardos en un m enguado círcu lo de personas, se last im aron m ás pro fun -
dam en t e los m uy legít im os de que el rest o de los m ex icanos est aba en pacíf ica
posesión ; que se h irió el sen t im ien t o nacional, l igado ín t im am en t e con el respet o al
sacerdocio y aun la m agn if icencia de su an t iguo cult o ; que de est a m anera, m ien t ras
se lograra conquist ar la am ist ad de uno, se t uv o el dep lorab le t act o de concit arse el
odio encarn iz ado de m il; que en con secuencia se av iv ió m ás y m ás la llam a dev ora-
dora de las discordias in t est in as; que el im perio de la anarquía se ex t endió sin
n in gún em bozo por t odas part es, y en t odas las cosas, en las au t oridades lo m ism o
que en los súbdi t o s, en las ideas po l í t icas lo m ism o que en las op in ion es m ora-
les; y que las propias ley es que con st i t uy en el código de la reform a, fueron la m ás
f lagran t e t rasgresión de la cart a f at ídica de 857, en que, com o todos saben , se dio el
m ás am plio desarro llo a los prin cip ios que form an la ido lat ría de los dem agogos
republicanos, y en una palabra, que fue preciso relegarla al o lv ido y al desprecio ,
para at ender a las ex igencias de una rev o lución inex t in gu ib le, que cada día se
presen t aba bajo dim en siones m ás im ponen t es.

E n v ist a de lo expuest o , señores, de los dolorosos desengaños que nos presen t an
ocho lust ros consum idos ex clusiv am en t e en est ériles luchas; de que por fru t o de
nuest ras locas t eorías so lo hem os recogido la deprav ación de un pueblo an t es m ori-
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gerado, la m iseria de un país an t es opulen t o , la desm em bración de un t errit orio
an t es ex t en sísim o y el escarn io de las naciones que an t es nos respet aban : ¿h abrá un
so lo hom bre, en t re los propios y los ex t raños, que crea en la ef icacia de nuest ras
const it ucion es, y que se persuada que sigu iendo por la m ism a senda de las u t op ías
republican as, hubiéram os de lograr, en t regados a nuest ros propios esfuerz os, el
b ien inapreciab le de nuest ra def in it iv a con so lidación ? N o, no m il v eces: probado
est á por un reguero de sangre en que se han ahogado casi t res gen eracion es; por la
dest rucción de las m ejor cim en t adas fort unas; por el ú lt im o abat im ien t o del esp íri-
t u n acion al; por la esperanz a y la f e que han abandonado t odos los corazones, que
los sist em as de gobierno hast a hoy t an in f elizm en t e ensay ados en ciert a alt ura, en
que las m ay ores v irt udes no sean una ex cepción , y en que el pat rio t ism o v enga a ser
com o la h eren cia forz osa de las alm as v u lgares. M as por lo que a noso t ros t oca (y
en eso la com isión apela al t est im on io de t odos los h ab it an t es de la R epública,
cualqu iera que sea el co lor polít ico a que pert en ez can), por lo que a noso t ros t oca,
la luz de una ev iden t e dem ost ración acredit a, que los hom bres del poder, jam ás han
logrado ejercerlo en pro de la sociedad, porque aun los que han t en ido benéf icas
m iras, h an v ist o en erv ada su acción por la com plicada m áquin a de las con st i t ucio-
n es; que los am igos de ést as, no pudiendo dejar de con f esar el m al, cu lpan a su v ez a
las personas de no haberse desarro llado en cin cuen t a años el grandioso sist em a que
ellas en t rañ an , y que lo seguro es que la repugnancia que ex ist e en t re est as form as, y
la educación , cost um bres y caráct er del pueblo , han m an t en ido en perpet ua guerra
a los gobern an t es con los gobern ados, y a unos y o t ros con las ley es fundam en t ales
de la n ación .

E n los padecim ien t os m orales casi siem pre el rem edio bro t a de la m ism a in t en si-
dad del m al. E l en cono de las f acciones h abía llegado a recrudecerse de t al suert e, y
la ex cisión de los esp írit us eran t an in conciliab le y t an honda, que en los ú lt im os
t iem pos, desesperando t odos de las fuerz as propias, buscaban por in st in t o en las
ex t rañas la salv ación de la nav e en el n au f ragio de t odos los princip ios que condu-
cen al orden y a la paz . E l m undo sabe y a las t en t at iv as h echas por el gob ierno de
Juárez en V eracruz y post eriorm en t e en M éx ico , para lograr un pro t ect orado direc-
t o de los E st ados-U n idos que habría dado m uert e a nuest ra independencia, y con
ella a nuest ra raz a y a nuest ra religión ; y y a no son hoy un m ist erio para nadie los
esfuerzos hechos en E uropa por los hom bres m ás prom inentes del part ido conserv a-
dor, a f in de lograr la in terv ención de aquellas potencias, a las cuales solo la ignorancia
m ás supin a puede suponerles m iras in t eresadas de usurpación y de conquist a. L os
dem agogos para realiz ar su pen sam ien t o an t inacional, est aban pron t os a ceder a la
república v ecin a acaso la part e m ás rica y m ás feraz de nuest ro t errit orio ; m ien t ras
que los que pedían el aux il io de la F ran cia, Inglat erra y E spaña, no lo h icieron sino
salv ando an t e t odas cosas la in t egridad e independencia de M éx ico . Juárez , m ut ilan -
do el país en f av or de la polít ica anex ion ist a de un gobierno que bajo la capa de
f rat ern idad , so lo h a sido n uest ro enm ascarado v erdugo , se l ison jea, sin em bargo ,
de sim boliz ar el t ipo m ás perfect o del pat rio t ism o; el rest o de los m ex icanos, es
decir, la inm ensa m ay oría de los hom bres de arraigo , y que represen t an los in t ere-
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ses legít im os de la sociedad, esos son , en su concept o , t raidores a su pat ria, porque
han im plorado el poder de la E uropa occiden t al, para que se pusiese un t érm ino a la
dep lorab le an arquía que dev oraba nuest ras en t rañas. ¡T al h a sido en t odos t iem pos
la lógica de las pasiones. L o que sí puede asegurarse es que si la In t erv ención ha
llegado felizm en t e hast a el coraz ón de nuest ra pat ria, no se debe ¡v iv e D ios! a los
esfuerz os de los con serv adores, sino a los salv ajes desm anes de la f acción de Juárez ,
que echando en olv ido lo que ex ige de los gobiernos el derecho de gen t es, h irió en
lo m ás delicado el decoro de las n acion es am igas, que se reso lv ieron por f in a
h acerse respet ar por m edio de la fuerz a.

L a necesidad, pues, de una In t erv en ción , era reconocida por t odos com o prin ci-
p io , y la popularidad de la que acaba de realiz arse, merced a la incon t rast ab le
f irm ez a del m agnán im o E m perador de los f ran ceses, no había m enest er, si no es
para el con v encim ien t o de los ilusos, de las esp léndidas ov aciones, de las dem ost ra-
cion es indecib les de júb ilo de las grandes cap it ales, luego que se han v ist o libres del
y ugo de la dem agogia: en cuan t o a los hom bres pen sadores que pueden penet rar
algo en el esp írit u del pueblo , b ien que reprim ido por las v io len cias del despot ism o,
aquella popularidad no podía ser dudosa, y hab ían sido pronost icadas m uy an t icipa-
dam en t e. L as arm as de la F rancia, at rav esando el A t lán t ico , no han t raído sus
águ ilas t riun fadoras a las dist in t as p lay as del con t in en t e de C olón , sino para decir a
los m ex icanos: �L ibres de t oda presión ejercida por f acciones f rat ricidas, t iem po es
de que const it uy áis a v uest ra pat ria com o m ejor os p laz ca: con su lt ad v uest ros
preceden t es; l lam ad en v uest ro aux ilio a la experiencia; no recordéis v uest ros an t i-
guos padecim ien t os sino para in v est igar sus causas: ex t irpadlas, pues, que para
apoy aos t odo nuest ro poder es con v oso t ros.� L o com isión no alcan z a, cóm o in sis-
t iendo en los m ism os errores, corresponderíam os a est a generosidad sin lím it es;
cóm o hundiéndonos en el m ism o fango y en la propia an arquía de que acabam os de
salir, curaríam os los desast rosos ef ect os de nuest ras an t iguas aberraciones; cóm o, en
f in , v o lv iendo a in st it ucion es gast adas, en cuy a ef icacia no creen n i aun los im post o-
res que las sost ienen por su priv ado in t erés; a sist em as de que est á host igada la
n ación , y que le son aborrecib les, porque no pueden separarse del recuerdo de
t an t os crím enes y de t an t as desv en t uras, no nos haríam os dignos de t odos los
anat em as del cielo , que nos ha arrast rado com o a ser nuest ro , a est a ú lt im a y ún ica
coy un t ura de labrar nuest ra perm anen t e f elicidad.

P ara lograrla no se nos ex igen las pro fundas elecubracion es a que se elev an so lo
las priv ilegiadas in t eligencias; no necesit am os las felices do t es ex clusiv as del gen io ,
del t alen t o y de una precoz civ iliz ación : nos bast a, señores, abrir los o jos y v er:
m enos t odav ía, nos es su f icien t e sen t ir el peso de nuest ros in fort un ios; y pues que
no siem pre nos hem os v ist o abrum ados con ellos, y hem os pasado por largas épocas
de prosperidad y b ienandan z a, y no habem os m enest er m ás que de la f acu lt ad de
com parar los t iem pos, que por fort una no ha sido negada n i a las capacidades m ás
v u lgares. ¡H abrá un so lo m ex icano que no pueda m arcar el año , el m es, el día, y
h ast a la hora, en que M éx ico , abandonando los goces con que le brindaban el
b ien est ar y la abundancia, em prendió la v ía de la decadencia en que ha m archado
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m ás de cincuen t a años, y por cuy a pendien t e ráp ida se halla al f in de su v iaje en el
f ondo del m ás horrendo abism o? ¡O h ! no : los rev eses nos han hecho m ás cuerdos, y
las preocupaciones que nos obligaron al princip io a con fundir la conquist a inapre-
ciab le de la independencia, con los in f in it os desaciert os com et idos para obt enerla y
para disf ru t ar sus inm ensos benef icios, h an llegado a disiparse, com o se disipan las
ilusion es de una v ida licen ciosa, cuando se aprox im an las ú lt im as agon ías de la
m uert e.

¿V olv erem os, pues, a nuest ros gobiernos de un día: al crón ico despot ism o de una
t iran ía perm anen t e; a los desm anes de nuest ros calif as m ili t ares; a ser f ríos espect a-
dores en la desm em bración del rest o de nuest ro t errit orio ; a la adm in ist ración de
just icia puest a en v en tura pública, a los crím enes de un ejército m andado por célebres
f acin erosos; a la proscripción de la relig ión y del cu lt o cat ó lico ; a los perpet uos
am agos de la propiedad; a las ex t orsiones escandalosas así de los ricos com o de los
m iserab les, para h ench ir diariam en t e las arcas del erario siem pre exhaust as; al de-
rroche del t esoro público para im prov isar escandalosas fort un as; a la paraliz ación
del com ercio y de t odos los giros que son la v ida de los pueblos; al abat im ien t o
pro fundo de las art es y pro fesiones; al im perio del puñal de los asesinos, que
recorren con el t riun fo de la im pun idad las grandes y las pequeñas v ías de com un i-
cación ; al det est ab le sist em a de la lev a, que arran ca de seno de las fam ilias a los
padres, y del t rabajo a m illares de robust os braz os; al espect ácu lo de fért i les cam pi-
ñ as conv ert idas en lagos de sangre, o cubiert as de cadáv eres in sepult os; al horror de
las prision es y al sup licio de los cadalsos; al in cendio de nuest ras aldeas; a la ru in a
de nuest ras bellas cap it ales; a la v io lación de nuest ras m ujeres y de nuest ras h ijas; en
una palabra, al ú lt im o ex t rem o de la m iseria y al in sondable ab ism o de la inm orali-
dad y de la hum illación ? ¿Q uerem os reproducir est e espan t oso cuadro de delit os y
de in fort un ios, de oprobio y de v il ipendio , que ex cit a a un m ism o t iem po la
indignación y la sensib ilidad de cuan t os lo con t em plan ? P ues, señores, est e abom i-
n ab le panoram a que abre en los o jos una ancha v ena de lágrim as, y h iela la san gre
en el corazón , es el panoram a de la república en M éx ico , de la república en t odas
sus posib les com bin acion es, desde la que ot orga m ay or lat i t ud al elem en t o popular
en las localidades, h ast a la que m ás v igoriz a el poder público en un cen t ro com ún
de un idad; desde la en que se gobierna por las prescripcion es que deberían ser
inm ut ab les de una const it ución , h ast a aquella que las pone en en t redicho, y aban -
donar al país a las ev en t ualidades de una aut oridad discrecional. T rat ándose de est as
form as y de est as in st it ucion es, ¿ f alt a acaso por hacer algún en say o? S i el defect o
est á en las personas, ¿ se cam biarán los hom bres de hoy a m añana? S i la falt a se
encuen t ra en el sist em a, ¿dejará de ser de hoy a m añana por una especie de encan t o ,
lo que ha sido const an t em en t e en cuaren t a años respect o de la nación ? N o cerre-
m os v o lun t ariam en t e los o jos a la luz que sobre est a m at eria arro ja casi m edio sig lo
de dolorosos con t rat iem pos, y sacudam os por f in el y ugo de la preocupación funes-
t a que so lo nos ha serv ido para consum ar nuest ro ex t erm in io . Seam os f rancos y
leales, pues que la pat ria apela a est as v irt udes (que aún no abandonan por dich a
t odos sus h ijos) en est a so lem ne coy un t ura, en que su v ida o m uert e v a a salir com o
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una fat ídica sen t encia de nuest ros lab ios. ¿A quién t em em os, señores? ¿Q ué es lo
que puede so focar en la gargan t a el grit o de nuest ra concien cia? ¿C uál sería la
in f luencia bast an t e poderosa para poner nuest ros v o t os en con t radicción con nues-
t ras conv iccion es ín t im as? N in guna: ¡oh con qué placer lo repet im os! n in guna,
abso lu t am en t e n inguna. L a com isión , pues, con t oda la en t erez a que produce la f e
san t a del deber, con t odo el v alor que in funden las risueñas esperanz as con que se
alim en t a el m ás puro y desin t eresado pat rio t ism o, v a por f in a pronunciar la
palabra m ágica, el nom bre de la in st i t ución m arav il losa, que en su concept o encie-
rra t odo un porv en ir indef icien t e de gloria, honor y prosperidad para M éx ico . E st a
palabra, est a in st it ución es la monarquía... S í, la m onarquía, esa com binación adm i-
rab le de t odas las condicion es que las sociedades necesit an para asen t ar el orden
sobre bases indest ruct ib les; en que la persona sagrada que se elev a a la alt ura del
t rono, no es en v erdad el E st ado , pero sí su person if icación m ás august a; en que el
rey , m ás fuert e que t odos, m ás poderoso que t odos, superior a las m aquinaciones de
los an arquist as, de n adie n ecesit a, a n adie t em e, y así puede recom pen sar al m érit o
sin bajez as, com o ser just iciero , cerrando los o ídos al esp írit u de v engan z a. S in
t em blar por las in t rigas de los part idos, siem pre m ás débiles y que se agit an inú t il-
m en t e en su propia im pot en cia, se en t rega ex en t o de z ozobras, a la realiz ación de
los p lanes m ás at rev idos de engrandecim ien t o nacional, los cuales llev a siem pre a
cum plido t érm ino, porque puede lo que quiere, y qu iere la gloria de su pueblo ,
v incu lada en la gloria de su nom bre. H uy e de la t iran ía, porque est á seguro de que
sin ella serán obedecidos sus m andat os, y porque el despot ism o es so lo el ú lt im o
recurso a que apela el poder, cuando presien t e que se aprox im a irrem isib lem en t e su
f in . S ist em a asom broso , debe repet irse, que en t rañando en su nat uralez a t odos los
prin cip ios, y t odos los gérm enes del b ien , aún las m alas pasion es del m onarca, dejan
in t act o su esp lendor, que queda com o un faro de esperan z a de que la t em pest ad será
pasajera, y de que cam biando de pilo t o , se rest ab lecerán la calm a y la t ranquilidad;
in st it ución , en f in , cuy o in f lu jo benéf ico se h ace sen t ir en los pueblos a pesar de la
perv ersidad de los hom bres, a dif eren cia de o t ras que ejercen su m aligno poderío ,
no obst an t e las alt as v irt udes de los que gobiernan . A sí es com o se exp lica la
m ajest uosa m archa de las m onarquías, a t rav és de una m ult i t ud de sig los, y de est e
m odo es com o en v erdad puede decirse, que lo que sus enem igos llam an su decrep i-
t ud, no es m ás que la larga y gloriosa serie de av an ces que hacen los pueblos en la
escala indef in ida de la civ iliz ación y del adelan t am ien t o . A sí es com o igualm en t e se
descif ra el port en t oso problem a que of rece el im pero del Brasil , d ichoso , próspero
y pacíf ico en m edio de ese f raccionam ien t o de la A m érica del Sur en m icroscópicas
repúblicas, que h ierv en y se agit an t odas en el f uego de la anarquía que las dev ora, y
de la horrib le discordia que las con sum e.

E n v ano la dem agogia en sus in v ect iv as en v enenadas, apell ida t iranos de las
n acion es a t odos los rey es de la t ierra y gobiernos dignos de los hom bres libres a los
que rigen las repúblicas dem ocrát icas. S i la libert ad consist e en el albedrío lim it ado
por las prescripcion es del deber; si la dign idad y decoro del ciudadano est án f in ca-
dos en la obedien cia est rict a de la ley y el pro fundo acat am ien t o a la au t oridad; si
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las garan t ías sociales so lo ex ist en all í, donde en v ez de rev o lt osos y consp iradores,
se m ira una m asa com pact a de v erdaderos pat rio t as, en cada uno de los cuales la
t ranquilidad y el orden cuen t an con un celoso y v ig ilan t e cen t in ela; v en id, y decid-
nos v oso t ros, los que habéis gast ado v uest ra v ida en v isit ar las lejanas com arcas del
an t iguo m undo, haciendo un est udio f i losó f ico de la part icu lar f isonom ía de aque-
llos pueblos f elices: v en id, y decidnos: ¿dónde, cóm o en esas n acion es, en cuy o
cen t ro se lev an t an t ronos que no ha podido carcom er la inexorab le guadaña de los
t iem pos, son los hom bres m ás libres, m ás dichosos y m ás civ iliz ados? M ien t ras que
la corrien t e de unas cuan t as generaciones h a v en ido a derribar el lem a paradójico E
pluribus unum , que ost en t an en su f ren t e las f ederacion es m odernas, la acción de las
edades so lo sirv e para cim en t ar m ás só lidam en t e las f irm ísim as bases de los t ronos.
L as condiciones de la serv idum bre nunca pudieran ofrecer est e bril lan t e t ipo de
perpet u idad, a m enos que su friesen un t rast orno pro fundo las ley es m orales que
rigen las in t eligencias.

¡L a libert ad! L a libert ad, señores, no puede ser abso lu t a en los indiv iduos, y est a
u t op ía, const it u ido el est ado de las sociedades, fuera preciso t raducirla por la escla-
v it ud ignom in iosa de los déb iles. E l dique robust o que pone lím it e a la libert ad
nat ural y pro t ege a los pueblos con t ra la v enenosa in f luen cia del libert in aje, se
encuen t ra en la ef icacia de las ley es, la cual a su v ez reposa sobre la fuerz a m oral de
la au t oridad y del poder. E st os ú lt im os elem en t os con serv adores t am bién encuen -
t ran en las m onarquías m odernas los lím it es que dem anda una v o lun t ad in clin ada
alguna v ez al abuso , y un corazón que no pocas ocasiones se en t rega al ex ceso de
pasiones am biciosas. N o , no son los m onarcas com o en ot ros t iem pos se llam aban ,
dueños abso lu t os de las v idas y haciendas de sus súbdit os: sobre ellos se encuen t ran
los est at u t os para m oderar el abso lu t ism o; est at u t os cuy a in co lum n idad se halla
encom endada a diferen t es cuerpos del E st ado , en t re quienes se dist ribuy en las alt as
funcion es del poder público . E n ést os se v en represen t ados t odos los in t ereses y
derechos de las clases que com ponen la com un idad, y no pocas v eces se da al noble
y al pechero , al opulen t o y al m endigo , una in f luen cia direct a en la polít ica del país,
según lo ex igen sus v erdaderas necesidades. Y a no v an las ley es allá donde los rey es
quieran . E llas se preparan , se in ician , se discu t en , se exp iden y se san cionan , pasan -
do por el t am iz de div ersos poderes, sin cuy o concurso nada puede ser est ab lecido .
E s, pu es, de t odo pun t o f also , es un in v en t o de la im po st u ra y de la m ala f e, que
los m onarcas de nuest ros t iem pos sean unos despotas, que oprim en y t iran iz an a los
pueblos; est a es una de t an t as asercion es, que av en t uran los dem agogos, cada paso
en sus escrit os y discursos, y que adm it idas sin ex am en , llegan con el t iem po a
ocupar en t re el v u lgo la cat egoría de ax iom as indispu t ab les.

N i es t am poco ex act o que bajo est e sist em a de la dem ocracia b ien en t endida,
deje de t en er acceso a las m ás elev adas region es. E l v icio , la ignorancia, la in fam ia y
el desh on o r, n o es lo que se en t ien de en n in gun a part e po r dem ocracia v erdade-
ra, y hallarán siem pre cerradas las puert as, no y a para t en er part icip io en los grav es
n egocios del est ado , sino aún para su sim ple recepción en la in t im idad de la socie-
dad dom ést ica. L a arist ocracia de los t í t u los, de los priv ilegios, de la ilust re san gre,
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y de los v iejos pergam inos, no es t am poco una condición indispen sab le para el
decoro y bril lo de las m onarquías, porque ellas puden subsist ir, y pueden subsist ir
con gloria, buscando su apoy o , t om ando su esp lendor en esa clase que deriv a sus
t im bres de la fort un a form ada por un t rabajo honest o , del t alen t o desarro llado por
el cu lt iv o , del m érit o con t raído por hechos ex t raordinarios, en una palabra, por esa
clase que es arist ócrat a respect o de la dem ocracia del v u lgo , y que es dem ocrát ica
con relación a la arist ocracia h eredit aria.

�P ero las cost um bres de nuest ro pueblo rechaz an la m onarquía, ex clam an los
ro jos t ribunos de nuest ro t iem po: los h áb it os republicanos han enraiz ado honda-
m en t e en nuest ra sociedad, y el t rono sería hoy t an repugnan t e para ella, com o
asegura que fue el sist em a federat iv o al est ab lecerse.� Señores, la com isión , después
de un ex am en det en ido , busca por t odas part es y no encuen t ra esos h ábit os y esas
cost um bres que se dicen opuest as a la erección de un t rono en M éx ico ; y , ¡cosa
sin gu lar! cree descubrir que a pesar de que las cost um bres se han corrom pido
not ab lem en t e, que aún no han llegado por fort una a hacerse republicanas en el
sen t ido de la dem agogia. E st a es la hora en que los m ex icanos no han podido
am oldarse al l lam am ien t o periódico que se hace de sus com icios, para deposit ar en
las urn as sus v o t os en la elección de los fun cionarios públicos. Y nót ese que su
resist en cia a la popularidad de esos act os, no ha sido dable v encerla n i aun em plean -
do con t ra los rehacios las m edidas coercit iv as m ás ef icaces; y adv iért ase t am bién que
si no se quiere con fesar que so lo han sido t orpes farsas est as f ingidas luchas en el
escru t in io , será preciso que se conv enga que en ellas se ha presen t ado siem pre
v igoroso el prin cip io de au t oridad, porque jam ás el éx it o fue con t rario a las m iras
del poder ex ist en t e. S i de est as funcion es pasam os a las de m ás elev ada esfera, y nos
det enem os un poco para observ ar lo que acon t ece a los cuerpos legislat iv os, llegará
nuest ra adm iración hast a el asom bro, con t em plando las inm ensas dif icu lt ades que
t ien en que v encerse para reun irlos. N i los m edios indirect os que afect an so lo la
delicadez a de las personas, n i los m uy direct os que con st i t uy en una v erdadera pena,
y acaso una pena in fam an t e, bast aban y a en est os ú lt im os t iem pos para docilit ar a
los delegados del pueblo y obligarlos a concurrir a las sesion es de las cám aras.
¿P rueban est os hechos hábit os con t raídos por la inocu lación de un dom inan t e
republican ism o? T endrían acaso m ot iv o para en v idiar est as v irt udes los A t en ien ses
y los E spart anos?

N o hablarem os de la igualdad de que t an t o m érit o hacen nuest ros dem agogos, y
que jam ás ha ex ist ido sino en sus lab ios y en los art ícu los de los periódicos, porque
los in f in it os priv ilegios o t orgados así en la const it ución com o en las ley es secunda-
rias prescindiendo aun de los m uchos de hecho que t am bién sab ía prodigar el
despot ism o, est án desm in t iendo en alt a v oz sem ejan t e paradoja. L as guardias pret o-
rianas circundando siem pre a los próceres populares; los num erosísim os y bril lan t es
est ados m ay ores, corriendo en t re una nube de polv o t ras la m agn íf ica carroz a de los
alt os jef es; los cost osos un iform es, p lacas, cruces y condecoraciones de los o f iciales
gen erales del ejércit o ; los diam an t es, oro y p lat a que ost en t aban nuest ros principa-
les dem ócrat as, y de que aparecían cubiert as hast a sus cabalgaduras; t odo est o será
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necesario conocer que se aleja un t an t o de la decan t ada igualdad y sencillez repu-
b lican as.

A nuest ros condes y m arqueses, se añ ade, y a los h ijodalgos de los t iem pos
añejos, les v em os ocupar las sillas curu les, un m odest o asien t o en nuest ras poco
im port an t es m un icipalidades, o prest ar sus serv icios grat u it os en el ejércit o . ¿M as
qué quiere decir esto señores? ¿E n qué se hace consist ir aquí la fuerza del argum ent o?

E n v erdad que la com isión no la alcan z a; en la época de los v irrey es; ¿acaso no
eran alcaldes y regidores los m ás dist ingu idos personajes, o m ejor dicho, no eran
so lo ellos los que asp iraban a t an alt o honor? S í, sin duda, porque en t onces las
ren t as de los ay un t am ien t os se em pleaban ex clusiv am en t e en las necesidades com u-
nales. T am bién hoy conocem os condes y m arqueses de so ldados rasos en las f i las
del ejércit o f rancés, que por ciert o no es de una república; y si las asam bleas han
recib ido en su seno a algunos v ást agos de la an t igua noblez a, bueno fuera que se
probase que son y han sido part idarios de los congresos, t odos cuan t os han t om an -
do part e en nuest ros cuerpos deliberan t es.

S i la consecuencia y la buena fe fuesen los dist in t iv os de los que ponen el grit o
en el cielo con t ra la m onarquía, v endrían a con f esarnos aquí en los cuaren t a años
que llev am os de soport ar el régim en republicano, no han cesado ellos de declam ar
por la ex istencia de un part ido fuerte, num eroso y astuto que suspiraba por el est ab le-
cim ien t o de un t rono en el país, y que apegado a los usos y cost um bres del sist em a
colon ial, dirigía t odas sus m aquin acion es con t ra la form a de gobierno, adopt ada
por la n ación : v endrían a con fesarnos aquí, que ese part ido , com puest o de las m ás
not ab les in t eligen cias, y represen t ando los m ás fuert es in t ereses, se m ost ró cara
cara, a pesar de los grav es peligros que le am enaz aban , apoy ando el pensam ien t o de
la m onarquía a f ines del año de 45, en que ocupó la presidencia el general P aredes:
v endrían a con f esarnos aquí, que no fue la perspect iv a de la república que casi nadie
en el país com prendía qué cosa era, la que sublev ó las in form es m asas rev o luciona-
rias acaudilladas por el cura H idalgo en 810, en cuy a bandera so lo se v eía el lem a
superst icioso y san guinario de: ¡V iv a la V irgen de G uadalupe y mueran los gachupi-
nes! v endrían a con fesarnos aquí, que en aquel logogrif o polít ico , si t al nom bre
hubiera de m erecer, aunque pudiera adiv inarse que se proclam aba el cam bio de las
personas, n adie era dable que t rasluciese proclam ada la sup lan t ación de las in st i t u -
cion es, pues que por el con t rario , los docum en t os h ist óricos de la época, sum in is-
t ran m ult i t ud de dat os de que los hom bres prom inen t es de aquellos t iem pos, nunca
fueron enem igos de la m onarquía; v endrían a con fesarnos aquí que el p lan de Iguala
y los t rat ados de C órdoba, pact o ino lv idab le de alian z a en t re la an t igua y nuev a era
de M éx ico , y legado precioso del inm ort al D . A gust ín It urb ide, reun ió t odos los
corazones bajo el im perio de una v o lun t ad, y recib ió los v o t os de t odos los m ex ica-
nos; de t odos los m ex icanos, señores, f ren ét icos de en t usiasm o, que v en ían a sellar-
lo con su juram en t o aunque el in sign e caudillo , cuy os p ies regaban con sus lágri-
m as: v endrían a con f esarnos aquí que la idea que en t rañ aba aquel program a feliz ,
aquel pen sam ien t o m ágico , aquel im án fort ísim o de t odas las op in ion es, no era o t ro
que el de la m onarquía, bajo el cet ro de un prín cipe ex t ran jero : v endrían , por
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últ im o, a con f esarnos aquí que sus im post uras en est e pun t o no t ien en n i aún el
m érit o de la v erosim ilit ud, porque los h áb it os y cost um bres criadas y robust ecidas
en un pueblo por una pat ern al y b ienechora adm in ist ración de t rescien t os años,
n in guno alcanz a a concebir que se dest ruy esen por el im perio pasajero de ot ras, que
no han logrado est ab lecerse, n i crear in t ereses, n i dom in ar un so lo m om en t o pacíf i-
cam en t e, y que por el con t rario , so lo h an dejado dolorosas llagas, y acerbos recuer-
dos de m iseria, deso lación y ex t erm in io .

¡A h ! S i alguna m em oria grat a, com o la de los p laceres de la n iñez , queda t odav ía
para la nación m ex icana, ciert am en t e que pert enece a los t iem pos de la m onarquía.
com o in v o lun t ariam en t e, en m edio de las hondas congojas y de la in t en sidad de los
m ales que han sido el t rist e pat rim on io de est as ú lt im as generaciones, v o lv em os
nuest ros o jos llenos de lágrim as a esos sig los que nuest ros t ribunos llam an de
oscuran t ism o y de opresión , de gril los y cadenas, y exhalam os de nuest ros pechos
susp iros last im osos t ras el b ien perdido de la paz , de la abundancia y de la seguridad
que en t onces disf ru t aron nuest ros predecesores. ¿N i cóm o pudiera ser de o t ra
m anera, cuando t enem os delan t e de nuest ra v ist a el con t rast e que nos presen t an
est as dos edades sucesiv as? N o juz guem os, señores, los benef icios de la dom inación
española a la luz de la civ iliz ación inm ensa desarro llada en la prim era m it ad del
presen t e sig lo : la just icia ex ige que los apreciem os con form e a los adelan t os de la
m adre pat ria en la época que queram os su jet ar a nuest ro ex am en . E rrores de polít i-
ca, desaciert os de gobierno, def ect os de adm in ist ración , que hoy , ex pos facto nos
proporcion an m at eria para darnos aire de pro fundos f i lóso fos e ilust rados censores
de nuest ra prim it iv a h ist oria, no fueron culpa, no , de E spaña en su m ay or part e,
sino de los t iem pos que aun no t raían consigo la m adurez de las ciencias po lít icas.
E st o no obst an t e, ¡cuán t a gloria derram a la inm ort alidad sobre la n ación , señora de
dos m undos, que plan t ando el est andart e de la cruz encim a del ara de los hum anos
sacrif icios, dif undió sobre un gran pueblo el esp lendor div ino de la civ iliz ación
ev an gélica!

C on t en iendo, pues, los arranques de nuest ra in grat a sev eridad, y co locándonos
fuera del alcance de las pasion es, com o cum ple a crít icos im parciales ¡cuán t o no
t enem os que adm irar en t re las huellas que se nos dejaron esa serie de soberanos que
ex t endían hast a M éx ico su cet ro pro t ect or, al t rav és de la inm en sidad de los m ares!
U na legislación especial llen a de prudencia y de sab iduría, co locó a los indígen as al
abrigo de las t en t at iv as de la m align idad, que nunca dejaría de hacer su presa, y
desacat ar sus v en t ajas, de una nación hum illada por la conquist a, déb il, ignoran t e
y superst iciosa. N o fue el cu idado de un príncipe, sino la esm erada v igilancia de un
padre, la que pudo descender en las ley es hast a el n iv el de las cost um bres y de los
v icios hab it uales de los indios, para dulcif icar las unas y precav er los o t ros, at enuan -
do al m ism o t iem po el ex t rem o rigor de las penas ordinarias. E l in div iduo, la
f am ilia, las com un idades, las congregaciones, los pueblos form ados por gen t e n at iv a
del país, t odo fue objet o del celo de los m onarcas, con st i t u idos hast a ciert o pun t o
en t u t ores de las personas y def en sores de los b ien es de una raz a que consideraron
digna de su am paro y de su asist en cia. H osp icios, hosp it ales, co legios ex clusiv am en -
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t e erigidos para prov eer a las n ecesidades f ísicas y al cu lt iv o de la in t eligen cia de sus
nuev os súbdit os, no fueron los m enores benef icios que les prodigó la so licit ud del
gobierno pen in su lar.

A hora, si paseam os nuest ras m iradas por la ancha superf icie de nuest ro suelo ; si
recorrem os los cam inos; si bajam os a la pro fundidad de nuest ras m in as; si observ a-
m os el aspect o de nuest ros poblados, por t odas part es verem os im preso el sello de
una aut oridad que se desv elaba por m ejorar en t odos sen t idos la condición de las
co lon ias. L os puen t es y calz adas, las prin cipales v ías de com un icación m ajest uosas
basílicas, los bell ísim os palacios, los m ult ip licados co legios e in st it u t os para t odos
los ram os de en señanz a, los grandiosos est ab lecim ien t os de benef icencia para el
aliv io de t odas las llagas de la hum an idad... in t erm inab le, señores, sería la com isión ,
si in t en t ara enum erar los gloriosos t im bres de la sab iduría, p iedad y m agn if icen cia
de los soberanos españoles. ¿Y qué cosa siqu iera sem ejan t e debem os a la república,
al decan t ado progreso , a esa f an t ást ica reform a con que at ruenan nuest ros o ídos,
nov adores sin gen io y sin pat rio t ism o? O para ser m ás ex act os, ¿cuál de ést as obras
de f ilan t rop ía que rev elan un v erdadero esp írit u de adelan t am ien t o , h a dejado en
pie el t orren t e deso lador de las ideas inm orales, pro t egidas por el perpet uo descon -
ciert o en que hem os v iv ido bajo el y ugo de om inosos gobiernos? ¿Serán las v anas
declaraciones de los energúm enos, que celebran sus fest ines de sangre, sobre las reli-
qu ias hum ean t es de est os esp léndidos m onum en t os de la m onarquía, respuest as
sat isf act orias a una cadena de pruebas m at eriales que t odos pueden con t em plar, que
t odos pueden t ocar con sus m anos? N o nos fat iguem os inú t ilm en t e, y con v enga-
m os y a para conclu ir est e pun t o , en que los recuerdos de la independencia; los
v est igios de t res sig los que nos ligaron a la m adre pat ria; la m em oria t radicional de
la felicidad que disf ru t aron nuest ros abuelos; las h ab it udes con t raídas por la educa-
ción , y digám oslo así, por la herencia de nuest ros ascendien t es, y las innum erab les
h eridas que aun est án ab iert as en nuest ro pecho, resu lt ado de escandalosos desórde-
n es y de ensay os sin cordura, son ot ros t an t os elem en t os que ex ist en en el pueblo , y
que a pesar de los suprem os esfuerz os de los dem agogos, le hacen clam ar hoy por el
est ab lecim ien t o de la m onarquía. E n v erdad que aun cuando el país nunca hubiese
est ado dispuest o para la acep t ación de est e sist em a saludable, n ada hubiera podido
preparar m ás los án im os en su fav or, que los aciagos experim en t os que hem os
hecho en el t iem po que llev am os de soport ar, m al nuest ro grado, el régim en repu-
b licano.

M as en el supuest o de que en M éx ico deba lev an t arse un t rono sobre los
pav orosos escom bros de la f ederación , ¿de dónde t om ar el prín cipe que hay a de
ocuparlos? ¿C eñ irem os con la corona la f ren t e, e im pondrem os la púrpura en los
hom bros de algún ilust re m ex icano? ¿ Irem os a ofrecer el cet ro de nuest ra pat ria a
alguno de los v ást agos de una dinast ía ex t ran jera? H e aquí o t ra faz de la cuest ión
grav ísim a que t ien e que reso lv er est a A sam blea, en caso de que acep t e el m odo
propuest o para def in ir la an t erior. L a com isión , sin em bargo , cree que est e es el
pun t o que ofrece m enos esp inas, porque un ex am en com parat iv o sobre noso t ros
m ism os y la n at uralez a de la in st it ución de que se t rat a, y un a ojeada dirig ida al
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ep isodio m ás t rágico de nuest ra h ist oria con t em poránea, al sup licio de P adilla, han
bast ado para un iform ar las ideas en con t ra del pen sam ien t o de un m onarca m ex ica-
no . E l brillo , la m ajest ad, y el prest ig io inm enso que es indispen sab le que rodeen al
solio, no son por cierto cosas que se im prov isan , no son circunstancias que se fundan y
se est ab lecen por un lance f eliz ob t en ido en las urnas elect orales, si m uchos y m uy
gloriosos an t eceden t es no se agrupan en t ropel alrededor del candidat o . E sas em i-
n en t es cualidades, que no dependen de la v o lun t ad poderosa de los pueblos, so lo
son por lo com ún el resu lt ado de la acción siem pre len t a de los siglos, cuando pasan
sin dejar una so la m ancha sobre aquellas ilust res din ast ías, que casi se p ierden en las
m ist eriosas oscuridades de la h ist oria. E n t onces el espon t áneo acat am ien t o de t odos
los hom bres, t ribu t ado a una raz a siem pre priv ilegiada, y com o dest ino parece ser
el de reun ir los hom enajes de m il gen eracion es, rev ist en a las personas del august o y
sagrado caráct er que, h iriendo fuert em en t e la im aginación dom ina y suby uga los
esp írit us, y al t rav és de las m ay ores dist an cias, arran ca de t odos los hom bres un
inv o lun t ario t ribu t o de adm iración y de respet o . E l especial cu lt iv o y la educación
esm erada que reciben desde su n iñez , dirigida a in fundir en su coraz ón las v irt udes,
y en su esp írit u las luces que deben adornar a los predest inados para em puñar un
cet ro ; los en laces de f am ilia que los en t roncan con los soberanos reinan t es en
nacion es poderosas; el apoy o f ísico y m oral de las prin cipales po t en cias para sost e-
n er la f am a de su nom bre, y el alt o decoro de su persona; he aquí lo que con st i t uy e
un rey : he aquí el so lo con jun t o digno de person if icar un gran pueblo . C asi nunca
bast an los em in en t es heró icos, que saben an t eponer la felicidad nacion al a las pros-
peridades y engrandecim ien t o propios; no al t alen t o ; no la v irt ud; no la suprem acía
que proporcion a la v ict oria: t an in est im ables prendas, nadie se at rev erá a negar que
se reun ieron en el m agnán im o y desv en t urado D . A gust ín It urb ide, el cual no
obst an t e no pudo sost en er la in co lum idad de un t rono, sin raíces en su suelo , sin
apoy o en el ex t erior, sin preceden t es n i t radiciones h ist óricas. D espués de él des-
pués del ino lv idab le padre de la independencia, señores, la com isión en t iende que
en v ano os fat igarías, buscando en t re los m ex icanos una cabez a en que colocar la
diadem a: hallarías, sí hom bres de dist in gu idísim o m érit o , de v irt ud y de hon radez
acriso ladas, de pro fundo t alen t o , de v ast a y de só lida in st rucción ; pero , señores, no
por est o encon t raríais un príncipe.

In fundadas alarm as cunden en t re la gen t e poco en t endida, a la sim ple enuncia-
ción de la idea de que hay a de ser ex t ran jero el soberano de M éx ico , crey endo que
por est a circun st ancia queda de hecho perdida la independencia n acion al. P ero ¿en
qué pudiera in f lu ir para perderla o con serv ar el origen , es decir, el lugar del naci-
m ien t o de la persona que em puñe las riendas del gobierno? S i en cualqu iera de las
m alhadadas con st i t uciones, que han est ado v igen t es en el país, se hubiese om it ido
en t re las calidades del presiden t e de la R epública, al de haber de ser m ex icano por
nacim ien t o , y en esa v irt ud hubiese sido elect o para la prim era m agist rat ura un
inglés o un it aliano , ¿pudiera decirse por est o que M éx ico , desde ese m om en t o , no
era y a un pueblo soberano sino som et ido y dependien t e de los gobiernos de It alia o
de Inglat erra? C uando un E st ado arregla, com o le p lace, su organ iz ación in t erior,
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resuelv e a su arb it rio t odas las cuest iones económ icas, est ab lece su legislación sobre
t odos los ram os, y la deroga cuando lo t ien e por con v en ien t e; o en ot ros t érm inos,
cuando un E st ado no se gobierna por o t ro E st ado , en t onces se dice que es libre, que
es soberano, que es independien t e. L a com isión , en v erdad, creería o f ender el buen
sen t ido de t an ilust rada A sam blea, descendiendo a probar que aquellas in apreciab les
prerrogat iv as quedarán in t act as en nuest ra n ación , aun cuando plan t eadas las in st i-
t ucion es m onárquicas, v enga a sen t arse sobre el t rono un prín cipe ex t ran jero .

R est a ahora reso lv er la ú lt im a cuest ión subordinada a las preceden t es, est o es,
cuál hay a de ser el príncipe en quien conv enga que se f i je la n ación para fundar en
M éx ico la m onarquía. Inú t il parece a la com isión esp lan ar las raz ones polít icas que
ex ist en para no dirigir la v ist a a n in guno de los prín cipes de las dinast ías de F ran cia,
In glat erra y E spaña, porque son dem asiado conocidas para t odo el m undo, y m uy
especialm en t e para t odos los m iem bros de est a num erosa A sam blea. D ebat ido est e
pun t o im port an t ísim o m uy am pliam en t e por t oda la prensa de E uropa, no ha
podido serlo aquí, en donde la libert ad de escrib ir, com o todas las o t ras garan t ías
que est ab lecía la const it ución , era una f ábula y una so lem ne m en t ira. S in em bargo ,
b ien sea porque las discusion es de allende los m ares h ay an llegado a esclarecer lo
bast an t e la m at eria, o b ien que ciert as ideas o frecen de t al suert e pat en t e caract er de
conv en ien cia, que dese luego reciben acep t ación , sin necesidad de propagar por
o t ro m edio que por el de las con v ersaciones h abidas en los círcu los priv ados, lo
ciert o es que el ju icio público se h a an t icipado, y que hay casi un general acuerdo
en el candidat o para el nuev o t rono. E n efect o , bast a m ez clarse en los grupos que se
ocupan pref eren t em en t e en la cuest ión po lít ica; es su f icien t e observ ar el g iro que
se da a las op in iones en las concurren cias públicas, para o ir en los lab ios de t odos el
nom bre de S . A . I. y R . E l A rchiduque F ernando M aximiliano de A ustria.

¿M as será est a especie de unan im idad, una de t an t as preocupaciones que sorpren -
de el espíritu del público, y que son aceptadas sin darse lugar al ejercicio del crit erio ?
O h , no señores: nadie h ay en M éx ico hoy que no conoz ca h ist óricam en t e al escla-
recido personaje de que se t rat a, y cuy as alt as prendas y relev an t es v irt udes t iem po
ha que han at rav esado el A t lán t ico sobre las alas de la fam a, V ást ago ex celso del
in signe linaje de la casa de A ust ria, una de las m ás an t iguas din ast ías de E uropa, y
h erm ano de S . M . el E m perador rein an t e F rancisco José, desde su prim era juv en t ud
se con sagró a cu lt iv ar en su esp írit u aquellos conocim ien t os que debían hacerlo
digno de los suprem os dest inos a que est aba llam ado. C om o se consagrara con
especial esm ero a la carrera de la m arin a, después que con el est udio de los clásicos
puso t érm ino a los af an es de su prim era educación , com prendió que en los v iajes es
donde la part e práct ica de las cien cias m orales v iene a form ar al hom bre de m undo,
por m edio de la com un icación con dif eren t es pueblos, y las observ acion es f i losó f i-
cas a que dan pábulo las dist in t as cost um bres. L a G recia, la It alia, la E spaña, el
P ort ugal, T án ger y la A rgelia, el l it oral de la A lban ia y la D alm acia, las cost as de la
P alest in a, el E gip t o , Suecia y la S icil ia, la A lem an ia sep t en t rion al, Bélgica y H olan -
da, L om bardía e Inglat erra, las Islas C anarias y M adera, y por ú lt im o, el Im perio
del Brasil, f ueron sucesiv am en t e el ob jet o de sus m ás pro fundas observ aciones,
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enriqueciendo m ás y m ás el y a abundan t e depósit o de su m em oria, las fuen t es de su
ardorosa im aginación y del caudal ex t raordinario de sus conocim ien t os. T al fue el
com plem ento de su educación com o lit erario y com o príncipe; de m anera que en las
propen siones generales del esp írit u hum ano, y en el m ov im ien t o act ual que agit a
las sociedades m odernas, h a podido aprender el art e de gobern ar los pueblos en est e
sig lo de anóm ala f isonom ía, pero de indispu t ab le adelan t am ien t o y civ iliz ación . A l
n iv el de t odas las m ejoras adm in ist rat iv as, de los m ás im port an t es descubrim ien t os,
y de las ú t iles reform as que en t an dif eren t es pueblos h an llev ado casi a la perf ec-
ción ciert as in st i t uciones, com enz ó , al v o lv er a su país n at al, por poner en obra las
m odif icaciones que había v ist o p lan t eadas con buen éx it o en t re los ex t raños. E l
reglam en t o de las fuerz as dest inadas a la m arin a; la f undación de est ab lecim ien t os
h idrográf icos; la de m useos especiales; la in t roducción de un nuev o sist em a de
abast os; la adopción de la lengua alem ana en el m ando y la correspondencia; h e
aquí algunas de las prin cipales in iciat iv as con que logró la m ejora y el aum en t o
considerab le de la m arin a del im perio .

A est e príncipe es deudora t am bién la ciudad de P ola de su renacim ien t o , de la
fundación de v arios not ab les edif icios, de la const rucción de un gran dique, de
arsen ales y ast il leros, y de no pocos buques de diferen t es port es, y por disposición
suy a se em prendió un v iaje de circunnav egación , y se m andaron com ision es exp lo-
radoras de la A m érica del Sur, de las cost as del Á f rica occiden t al, n o m enos que de
ot ras, con el f in de hacer est udios especiales en los puert os de E spaña, F ran cia,
In glat erra, los P aíses Bajos y la A lem an ia del N ort e.

N om brado por el em perador para el gob ierno polít ico y m ili t ar del reino
L om bardo-V enet o en los t iem pos az arosos de las borrascas polít icas, el arch iduque
supo capt arse el aprecio y benev o lencia de los it alianos, y no es f ácil enum erar los
benef icios que derram ó en aquel t errit orio en el cort ísim o t iem po de dos años que
est uv o al f ren t e de la cosa pública.

H ast a aquí, señores, la com isión , sin t om ar nada de su propio fondo, se h a
reducido a hacer un com pendio del t rabajo b iográf ico del A rch iduque M ax im ilia-
no , que t odos conocen y que es debido a la p lum a de nuest ro com pat rio t a, el
in f at igab le y benem érit o D . J . M . G ut iérrez E st rada; m as llegando a est a época
im port an t e de la v ida pública de aquel ilust re prín cipe, ha creido necesario copiar
lit eralm en t e dicho escrit o , que ref lejará con m ás v iv ez a que un ex t ract o im perfect o ,
las preclaras v irt udes y t alen t os del august o pro t agon ist a.

�E n efect o , dice el S r. G u t iérrez E st rada, a pesar de la v iv as asp iraciones de
em ancipación y un idad que agit aban al pueblo lom bardo-v énet o , no pudo resist ir a
la ev iden cia de los benef icios que con m ano generosa le prodigaba el arch iduque. Y
con sobrada razón , pues cada día de su gobierno se señ alaba con alguna em presa
ú t il, un a reform a saludable, la supresión de algún grav am en , o la abolición de un
priv ilegio . H abíase nom brado una com isión de cat ast ro para la repart ición equit at i-
v a de las con t ribuciones; preparado la exoneración de los f eudos y diezm os, y
suprim ido el priv ilegio f iscal est ab lecido en t iem po del prim er N apoleón ; un nuev o
reglam en t o había m ejorado not ab lem en t e la condición de los m édicos concejales, al
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paso que algunas obras b ien concebidas y ejecu t adas en el puert o de V enecia,
h ab ían facili t ado la en t rada de buques de m ay or calado .

�Y a se había com en z ado el ensanche del puert o de C om o por m edio de un
nuev o dique, y la m ism a ciudad debía y a a los desv elos del A rch iduque un gran
serv icio , el m ay or indudablem en t e con que puede un príncipe f av orecer a una
población . T al fue el h aber h echo desaparecer la malaria que in fest aba la ex t rem i-
dad del lago ; m andó secar, al in t en t o , el pan t ano llam ado P iano di Spagna, y con el
desagüe del V alle grande V eronese se obt uv o un t erreno ex t enso y feraz . Se h ab ía
encargado igualm en t e al in gen iero Buech ia la form ación de un proy ect o para el
com plet o desagüe de los pan t anos en las lagunas v én et as, y el riego art i f icial de las
llanuras del F riuli, conduciendo a ellas el rio L edra, y t odo con la posible econom ía.

�D uran t e est e m ism o periodo, se h erm oseó V enecia con la pro longación de la
R ibera hast a el jardín im perial, y en M ilán se dio m ás ex tensión a los paseos públicos.

A n t e la en ergía con st an t e y generosa del P rín cipe hubo de ceder la m un icipali-
dad, que largo t iem po se había resist ido a hacer una plaz a pública en t re el t eat ro
della Scala y el palacio M arino , y se rest auró la basílica de San A m brosio .

�P ero si es bueno que circu len en una ciudad el aire, la luz y la v ida, y ost en t ar
an t e los ex t ran jeros sun t uosos m onum en t os, grandes fundacion es y bellas iglesias;
aun hay para el jef e de un reino ot ras obligaciones y deberes m ás im periosos. E l
jov en A rch iduque no los desat endió , h aciendo en el sist em a de benef icen cia pública
reform as ú t iles y n ecesarias. L as poblacion es indigen t es de la V alt elin a fueron ob-
jet o de una asist en cia m at erial m ás liberal y const an t e: se h icieron adem ás est udios
pro fundos para proporcion ar los m edios m ás seguros de com bat ir la m iseria de
aquellos pueblos em pobrecidos por los est ragos del oidium en los v iñ edos.

�Innum erables, son por desgracia, las causas de los m ales que sufre la hum anidad.
A penas se con sigue acabar con una cuando surge o t ra y o t ra. E l P ó salió de m adre,
causando form idables inundaciones, y el P ríncipe, siem pre act iv o y denodado, acudió a
los pun t os de m ay or peligro , salv ó a los hab it an t es y los socorrió en sus necesidades
m ás im periosas, im plorando en su fav or los aux ilios del gobierno im perial.

�L a v ida in t elect ual de las n acion es, es decir, las art es, las ciencias y la in st ruc-
ción pública que las const it uy en , t uv ieron siem pre en el A rch iduque un ardien t e y
gen erosos prom ov edor.

�E l conde G iu lin i, con la publicación de sus M em orias, h ab ía em pez ado a
lev an t ar un v erdadero m onum en t o de la h ist oria n acion al, y el i lust re P rín cipe
m iró com o asun t o de honra para It alia, su con t inuación , f av oreciéndola cuan t o
pudo. Se dio igualm en t e a una com isión el en cargo de publicar los M onumentos
históricos y artísticos de las prov in cias L om bardo-V énet as.*
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* A l arch iduque F ernando M ax im iliano se deben la iglesia v ot iv a de V iena y el palacio de
M iram ar.

L a prim era fue erigida a consecuencia y en conm emoración del odioso at en t ado al pat rio t ism o
con t ra Su M ajest ad Im perial A post ó lica. P or m edio de una ex cit ación al pat rio t ism o aust ríaco, con-
siguió el jov en P ríncipe los fondos al efecto necesarios. S . A . a que había concebido la idea y prom ov ió
su realiz ación , dirigió la em presa ocupándose en t odos los porm enores a que a ella se referían .
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N o bast an a las nobles asp iracion es y los in st in t os caballerescos a los príncipes
llam ados por su nacim ien t o y por la con f ian z a pública al ejercicio de la au t oridad;
n ecesit an adem ás una razón seren a y f irm e. E st a la posee en alt o grado el A rch idu-
que F ern ando M ax im iliano , com o bien lo acredit ó , duran t e su gobierno en It alia.
E n un despacho dirigido a lord L o f t us, represen t an t e de la rein a de In glat erra en la
cort e de V ien a, escrib ía el m in ist ro de negocios ex t ran jeros, lord M alm esbury , el 12
de E nero de 1859, poco an t es de est allar la guerra con t ra el A ust ria, lo sigu ien t e:
�E l gobierno de S . M . reconoce, con v erdadera sat isf acción , el esp irit ual l iberal y
conciliador que ha presidido al gobierno del reino L om bardo-V énet o , m ien t ras,
est uv o encom endado el A rch iduque F ern ando M ax im iliano�.

Se v e, pues, que el arch iduque se dest in gue por la in apreciab le v en t aja de haber
acredit ado su apt it ud, aun a los o jos de la Inglat erra, para el gob ierno de un pueblo ,
en circun st ancias las m ás dif íciles.

�N o será por dem ás añadir que el A rch iduque F ern ando M ax im iliano t iene un
personal que prev ien e en su fav or, de un m odo irresist ib le.

�U na fren t e espaciosa y pura, indicio de una in t eligencia superior, o jos azu les y
v iv os en que brillan la penet ración , la bondad y la dulzura: la expresión de su sem blan -
t e es tal, que nunca se puede olv idar. E l alm a se ref leja en su rost ro, y lo que en él se lee
es lealt ad, noblez a, en ergía, un a exquisit a dist in ción y una sin gu lar benev o len cia.

�D ot ado de una disposición nat ural para las art es, las ciencias y las let ras, las
cu lt iv a con ardor y lucim ien t o .

�Su act iv idad y laboriosidad son prodigiosas; en t odas est aciones el día em piez a
para él a las cinco de la m adrugada. E l est udio es, puede decirse, su idea f ija. H abla
seis len guas con gran f acil idad y corrección .

�H erm ano de un em perador ilust re, gran alm iran t e del im perio , co locado m uy
cerca del t rono, ob jet o del respet uoso am or y adm iración de t odas las clases de la
sociedad, conocido y est im ado en t oda E uropa, est á rodeado de cuan t o puede
lison jear la am bición m ás elev ada.

�E n m edio de t an grav es n egocios, de t an t o esp lendor y t an t a gloria, h a escrit o
sus impresiones de v iaje, v arias obras cien t íf icas, y algunas no públicas aún , en que
ha pagado t am bién su t ribu t o a la poesía.�

¿Q ué m ás pudiera añ adir la com isión , que no debili t ase los v iv os co loridos con
que t an bien se t raz an las do t es m orales de un soberano, que a los 31 años ha
alcan z ado la m adurez de conocim ien t os, la prudencia en el consejo , el t act o en la
polít ica, y la gloriosa nom bradía en el rein ado, a que apenas t endrían derecho de
asp irar los gen ios m ás f elices, allá en el ú lt im o t ercio de la v ida? So lo agregarem os
que por un en lace f eliz con la P rin cesa M aría C arlo t a A m alia, le ligan los m ás
est rechos v íncu los con la din ast ía que rein a act ualm en t e en Bélgica, y que m odelos
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E l palacio de M iram ar, const ruido por él, se halla situado sobre una roca escarpada a la orilla m ism a
del golfo de T riest e, no lejos del ferrocarril de L ay bach. E s notable por su bella arquit ectura, y por
la colección que encierra de cuadros y ot ros objetos de gran v alor y gust o , recogidos por el P ríncipe
en sus largos v iajes.
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am bos esposos de piedad crist ian a, educados desde la cuna en el cat o licism o, la
purez a de sus cost um bres, su celo ardien t e por la relig ión , y el con st an t e ejercicio
de la caridad ev angélica, los con st i t uy en t ipos de aquellos relev an t es v irt udes, que
no podrán m enos que ref lejarse en los pueblos que gobiernen .

R esum iendo, pues, en brev es palabras, t odo lo que llev a expuest o , juz ga la
com isión haber dem ost rado, p lena y sat isfact oriam en t e:

1º Q ue el sist em a republicano, y a bajo la form a federat iv a, y a bajo la que m ás
cen t raliz a el poder, h a sido el m anan t ial f ecundo en m uchos años que llev a de
ensay arse, de t odos cuan t os m ales aquejan a nuest ra pat ria, y que n i el buen sen t i-
do , n i el crit erio polít ico , perm it en esperar que puedan rem ediarse sin ex t irpar de
raíz la ún ica causa que los h a producido .

2º Q ue la in st it ución m onárquica es la so la adapt ab le para M éx ico , especial-
m en t e en las act uales circunst an cias, porque com binándose en ella el orden con la
l ib ert ad , y la f u erz a con la ju st i f icación m ás est rict a, se sobrepon e casi siem pre a
la anarquía, y en fren a la dem agogia, esencialm en t e inm oral y desorgan iz adora.

3º Q ue para fundar el t rono no es posib le escoger un soberano en t re los
m ism os h ijos del país, (el cual por o t ra part e no carece de hom bres de un m érit o
em inen t e); porque las cualidades prin cipales que const it uy en a un rey , son de
aquellas que no pueden im prov isarse, y que no es dable que posea en su v ida
priv ada un sim ple part icu lar, n i m enos se fundan y est ab lecen sin o t ros an t eceden -
t es por so lo el v o t o público .

4º y ú lt im o. Q ue en t re los príncipes ilust res por su esclarecido y ex celso linaje,
no m enos que por sus dot es personales, es el A rch iduque F ernando M ax im iliano de
A ust ria en quien debe recaer el v o t o de la n ación para que rija sus dest in os, porque
es uno de los v ást agos de est irpe real m ás dist ingu ido por sus v irt udes, ex t ensos
conocim ien t os, elev ada in t eligen cia y don especial de gobierno.

L a com isión en t al v irt ud som et e a la reso lución def in it iv a de est a respet ab le
A sam blea, las proposiciones que siguen :

1ª L a N ación m ex ican a adopt a por form a de gobierno a la monarquía modera-
da, h eredit aria, con un prín cipe cat ó lico .

2ª E l soberano t om ará el t ít u lo de E m perador de M éx ico .
3ª L a corona im perial de M éx ico , se o frece a S . A . I. y R . el P ríncipe F ernando

M aximiliano, A rch iduque de A ust ria, para sí y sus descendien t es.

4ª E n el caso de que por circun st ancias im posib les de prev er, el A rch iduque
F ernando M ax im iliano no llegase a t om ar posesión del t rono que se le o f rece, la
N ación m ex icana se rem it e a la benev o len cia de S . M . N apoleón III, E m perador de
los f ranceses, para que le indique ot ro príncipe cat ó lico .

M éx ico , Ju lio de 1863. A guilar. V elázquez de L eón. O rozco, M arín. Blanco.
P uest o a discusión el art ícu lo prim ero que dice: �L a nación adopt a por form a de

gobierno la m onarquía m oderada heredit aria.� D espués de un pro lijo debat e fue
aprobado en v o t ación nom inal por doscien t os v ein t in uev e v ocales, con t ra los S res.
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C uev as D . San t iago y Serrano D . José R af ael, qu ien es en el act o expusieron no
haber disen t ido de la opin ión de los dem ás señores N ot ab les, sino por encon t rar
propuest a en el art ícu lo la m onarquía m oderada y no la m onarquía constitucional .

Suspendida la sesión a las cinco de la t arde, con t inuo a las siet e de la m ism a, en
la que la com isión presen t ó com o adición al art ícu lo prim ero : �C on un P rín cipe
C at ó lico .� D espués de una det en ida discusión fue aprobado el art ícu lo con su
adición en v o t ación nom inal y en m edio de singu lares dem ost racion es de regocijo ,
por doscien t os v ein t iséis indiv iduos que est aban presen t es en ese m om en t o .

Se dio lect ura al art ícu lo segundo que dice: �E l soberano t om ará el t ít u lo de
E m perador de M éx ico .� S in discusión se declaró con lugar a v o t ar, y f ue aprobado
por la aclam ación y el v o t o unán im e de los doscien t os v ein t iséis indiv iduos presen -
t es a la saz ón .

Se ley ó el art ícu lo t ercero que dice: �L a corona im perial de M éx ico se o frece a S .
A . I. y R . el P rín cipe F ernando M ax im iliano , A rch iduque de A ust ria, para sí y sus
descendien t es.� S in discusión se declaró con lugar a v o t ar, y f ue aprobado en
v o t ación nom inal por los m ism os doscien t os v ein t iséis señores presen t es.

Se dio lect ura al art ícu lo cuart o que dice: �E n el caso de que por circun st ancias
im posib les de prev er, el A rch iduque F ern ando M ax im iliano no llegáse a t om ar
posesión del t rono que se le o f rece, la N ación M ex icana se rem it e a la benev o len cia
de S . M . N apoleón III, E m perador de los f ranceses, para que la indique ot ro
prín cipe cat ó lico .� Su f icien t em en t e discu t ido se declaró con lugar a v o t ar, y f ue
aprobado en v o t ación nom inal por doscien t os once v ocales con t ra los nuev e si-
gu ien t es: Bejarano, J im énez D . Ism ael, J im énez D . M iguel, H idalgo C arp io , Serra-
no , M ier y T erán , P érez M arín , V illaurru t ia D . E u logio y Saldív ar.

E n segu ida se dió cuen t a de las sigu ien t e proposición suscrit a por los S res.
V eláz quez de L eón , V ergara, D om ínguez , A ran go, L are, U líbarri, A rroy o , A gu ilar
D . Ignacio , O roz co y B lanco : �L a A sam blea de N ot ab les del Im perio M ex icano
of rece un v o t o de gracias a S . M . N apoleón III, E m perador de los f ranceses, por la
noble y generosa pro t ección que ha dispen sado al pueblo m ex icano pon iéndole en
libert ad para con st i t u irse.� A dm it ida a discusión y dispensados los t rám it es, f ue
aprobada por aclam ación por el v o t o unán im e de los m ism os doscien t os v ein t iseis
v ocales presen t es, acordándose que fuese suscrit a por t odos los señores que la
h ab ían aprobado.

Se dio lect ura a una com un icación del S r. no t ab le D . José M aría Sardanet a, en
que m an if est ando no poder asist ir a la Jun t a por el E st ado v alet udinario en que se
encuen t ra, declara, sin em bargo , ser su opin ión en f av or de la m onarquía h eredit a-
ria y la persona elegida para soberano de M éx ico S . A . I. y R . F ern ando M ax im ilia-
no de A ust ria.

S e dio lect ura a la m inut a sigu ien t e, que quedó aprobada, acordándose fuese
f irm ada por t odos los v ocales.

L a A sam blea de N ot ab les h a t en ido a bien decret ar:
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1º L a nación m ex icana adapt a por form a de gobierno la m onarquía m oderada
heredit aria con un P rín cipe C at ó lico .

2º E l Soberano t om ara el t ít u lo de E m perador de M éx ico .
3º L a corona im perial de M éx ico se o frece a S . A . I. y R . el P ríncipe F ern ando

M ax im iliano , A rch iduque de A ust ria, para sí y sus descendien t es.
4º E n el caso de que por circun st ancias im posib les de prev er, el A rch iduque

F ernando M ax im iliano no llegase a t om ar posesión del t rono que se le o f rece, la
N ación M ex ican a se rem it e a la benev o len cia de S . M . N apoleón III, E m perador de
los f ranceses, para que la indique ot ro príncipe cat ó lico .

D ado en el Salón de sesiones de la A sam blea, a 10 de Ju lio de 1863.

A m oción del Sr. W oll se acordó un v o t o de gracias a los señores que form an la
com isión encargada del dict am en de que en est a act a se hace referencia.

C on lo que concluy ó est e act o que fue f recuen t em en t e in t errum pido por pro-
longados y en t usiast as ap lausos de la A sam blea, hab iendo f alt ado a él, por en f erm e-
dad, los Sres. G on z ález de la V ega, R osales y O rt igoz a, qu ien acom pañó cert i f icado
de un facu lt at iv o a o f icio que rem it ió a la Secret aría, escusándose de concurrir; el
S r. So t a R iv a que se halla ausen t e de la cap it al por causas del serv icio público : h aber
renunciado los S res. C uev as D . L u is, F on seca, O lloqui, R am írez D . F ern ando,
E chev erría, V iy a y C osío , It urb ide, M orales, R ío de la L oz a y O roz co y Berra; y
sin av iso n i causa conocida, los S res. E scudero y E chanov e, Y áñez y R iv a P alacio .

D E C R E T O D E L A A SA M BL E A N O M BR A N D O A L A R C H ID U Q U E F E R N A N D O

M A X IM IL IA N O D E A U ST R IA , E M PE R A D O R D E M É X IC O

M anuel G . A guirre, P refecto político del D istrito de M éxico, a sus habitantes, sabed:
Q ue por la secret aría de E st ado y del despacho de relaciones ex t eriores, se m e

ha com un icado el decret o sigu ien t e:

P alacio del Suprem o P oder E jecu t iv o . M éx ico , Ju lio 11 de 1863. �E l suprem o
P oder E jecu t iv o prov ision al, se ha serv ido dirig irm e el decret o que sigue:

�E l Supremo Poder E jecutiv o prov isional de la N ación, a los habitantes de ella,
sabed:

Q ue la A sam blea de N ot ab les h a t en ido a bien decret ar lo sigu ien t e:
�L a A sam blea de N ot ab les, en v irt ud del decret o de 16 del próx im o pasado para

dar a conocer la form a de gobierno que m ás con v enga a la N ación , en uso del p leno
derecho que est a t iene para const it u irse, y com o órgano e in t érpret e de ella, declara
con abso lu t a independencia y libert ad lo sigu ien t e:

1º L a N ación m ex ican a adopt a por form a de gobierno la m onarquía m oderada
heredit aria, con un príncipe cat ó lico .

2º E l Soberano t om ará el t ít u lo de E m perador de M éx ico .
3º L a corona im perial de M éx ico se o frece a S . A . I. y R . el prín cipe F ern ando

M ax im iliano , A rch iduque de A ust ria, para sí y sus descendien t es.

D O C U M E N T O S R E L A T IV O S 1171

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



4º E n el caso de que por circun st ancias im posib les de prev er, el A rch iduque,
F ernando M ax im iliano no llegase a t om ar posesión del t rono que se le o f rece, la
N ación m ex icana se rem it e a la benev o len cia de S . M . N apoleón III, E m perador de
los f ranceses, para que la indique ot ro príncipe cat ó lico .

D ado en el salón de sesiones de la A sam blea, a 10 de ju lio de 1863. T eodosio
L ares, presiden t e. A lejandro A rango y E scandón, secret ario . José M aría A ndrade,
secret ario .�

P or t an t o , m anda se im prim a, publique por bando nacional, circu le y se le de el
deb ido cum plim ien t o . D ado en el P alacio del Suprem o P oder E jecu t iv o en M éx ico ,
a 11 de Ju lio de 1863. Juan N . A lmonte. José M ariano Salas. Juan B. O rmaechea. A l
subsecret ario de E st ado y del despacho de relacion es ex t eriores.�

Y lo com un ico a V d. para su conocim ien t o y f in es con sigu ien t es. E l sub-secret a-
rio de E st ado y del despacho de relaciones ex t eriores, J . M iguel A rroyo. Señor
P refect o polít ico de M éx ico .�

Y para que llegue a not icia de t odos, m ando se im prim a, publique y circu le a
quienes corresponda. M éx ico , Ju lio 13 de 1863. E l prefect o polít ico , M anuel G .
A guirre. E l secret ario general de la pref ect ura, J osé M . de G aray.�

SE SIÓ N D E L D ÍA 11 D E JU L IO D E 1863

P residencia del Sr. L ares

A biert a la sesión , se dio cuen t a de una com un icación de la Subsecret aría de
relacion es, que con t iene la sigu ien t e reso lución : �L a A sam blea de N ot ab les dest ina-
rá el caráct er conque debe con t inuar gobernando el Suprem o P oder E jecu t iv o
P rov isional.� P ara que abriesen dict am en sobre el part icu lar, el señor P residen t e
nom bró en com isión a los Sres. V eláz quez de L eón , A rroy o y V ergara, qu ienes lo
presen t aron en la proposición sigu ien t e. �H ast a la llegada del soberano, las personas
nom bradas por decret o de 22 de Jun io ú lt im o para form ar el gob ierno prov isional,
ejercerán el poder en los m ism os t érm inos que est ab lece el referido decret o , con el
caráct er de R egencia del Im perio m ex icano.� D espués de un pro lijo debat e, f ue
declarada con lugar a v o t ar en v o t ación nom inal por cien t o set en t a y nuev e señores
con t ra t rein t a y nuev e, y aprobada en v o t ación t am bién nom inal, por cien t o ochen -
t a y uno y con t ra t rein t a y siet e señores.

E n segu ida se con su lt ó a la A sam blea si se daría lect ura en sesión pública a la
act a del día an t erior, y h ab iéndose resuelt o por la af irm at iv a, se abrió dicha sesión y
en ella se dio cuen t a del act a m encionada, aprobándose por unan im idad. Se h iz o
después por el S r. G arcía V argas una m oción que fue aprobada, para que t odos los
docum en t os relat iv os al im port an t e asun t o de que se ha ocupado la A sam blea, se
reúnan en un cuerpo y se den a la est am pa.

E n segu ida los S res. R am írez , A ndrade y A ragón , h icieron la proposición si-
gu ien t e: �Se rem it irá copia del act a de la sesión celebrada el día 10 del presen t e, a Su
San t idad el Sum o P on t íf ice P ío IX , rogándole se digne benef iciar la obra de regene-
ración v erdadera que en est e m om en t o se inaugura y al P ríncipe que ha elegido por
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Soberano la N ación .� E st a proposición fue aprobada por aclam ación , y en m edio
de las m ás v iv as m uest ras de en t usiasm o.

E l S r. So llano h iz o m oción , que fue aprobada, para que se celebrase una so lem -
ne función de gracias; y que m ien t ras ella podía t en er lugar, se design ara una
com isión que a nom bre de la A sam blea, fuere al San t uario de N uest ra Señora de
G uadalupe a darlas a la San t ísim a V irgen M aría, por el f eliz t érm ino de los t rabajos
de la A sam blea en el prim er periodo de sus sesiones. E l señor P residen t e nom bró
para cum plir con aquel p iadoso encargo a los Sres. So llano , C arpena, Sain z H erosa,
J im énez D . Ism ael, M iranda D r, M árquez , T ejada, M ejía, M on jardín , C erv an t es,
A rango y Sam an iego .

Se h icieron después las sigu ien t es proposicion es suscrit as por m uchos señores
v ocales, cuy as f irm as con st an en el expedien t e, para que se diera un v o t o de gracias
al E xm o Sr. general F orey , E xm o. S r. m in ist ro p len ipo t enciario de S . M . el E m pe-
rador de los f ran ceses, conde D ubois de Salign y , a los señores generales, jefes y
o f iciales del ejércit o f ranco-m ex icano, y a est e m ism o ejércit o , rogando la A sam blea
a los m iem bros de la R egencia, se const it uy a in t érpret es de sus sen t im ien t os de
resp et o y grat i t u d para con lo s S res. B arón de W agn er, m in ist ro de S . M . el rey
de P rusia, y A . K ian t , m in ist ro de S . M . el rey de los belgas, a cuy a generosa
in t erv ención se debe en no pequeña part e el t riun fo que hoy se so lem n iz a: para que
se de t am bién un igual v o t o de gracias por la A sam blea a nom bre de la N ación , al
S r. D . José M . G ut iérrez E st rada y F ran cisco Jav ier M iranda, D . José H idalgo y D .
José M aría A ndrade, en la em presa de const it u ir a la N ación bajo el sist em a m onár-
qu ico . P or ú lt im o, para que se p ida al Suprem o P oder E jecu t iv o se sirv a acordar
que el f in ado Sr. general R obles pase rev ist a de presen t e en el ejércit o com o general
de div isión , y para que su cadáv er sea conducido a est a cap it al, donde se le t ribu t a-
rán los honores deb idos a su rango. T odas las proposicion es de que se hace m érit o
fueron aprobadas, con lo que concluy ó la sesión , a que f alt aron los diez señores que
han renunciado, y de que t ien e y a conocim ien t o la A sam blea; por en f erm edad, los
S res. O rt igoz a, Sardanet a, F lores A lat orre D . A gust ín , y D . José M iguel P acheco
R osales; por ocupación en serv icio público , el Sr. So t a R iv a, y sin causa conocida n i
av iso prev io , los S res. E scudero y E chanov e, Y añez y R iv a P alacio .

D E C R E T O D E L A A SA M BL E A D E T E R M IN A N D O Q U E H A ST A L A L L E G A D A

D E L SO BE R A N O , E L G O BIE R N O P R O V ISIO N A L E JE R Z A E L M A N D O E N L O S M ISM O S

T É R M IN O S Q U E E ST A BL E C E E L D E C R E T O D E 22 D E JU N IO , C O N E L C A R Á C T E R

D E R E G E N C IA D E L IM P E R IO

M anuel G . A guirre, P refecto político del D istrito o de M éxico, a sus habitantes, sabed:

Q ue por la secret aría de est ado y de despacho de relacion es ex t eriores, se m e ha
com un icado el decret o sigu ien t e:
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P alacio del Suprem o P oder E jecu t iv o . M éx ico , Ju lio 11 de 1863. E l Suprem o
P oder E jecu t iv o P rov isional, se h a serv ido dirigirm e el decret o que sigue:

E l Supremo Poder E jecutiv o prov isional de la N ación, a los habitantes de ella, sabed:
Q ue la A sam blea de N ot ab les h a t en ido a bien decret ar lo sigu ien t e:
L a A sam blea de N ot ab les, en v ist a del decret o de est a f echa, h a t en ido a bien

decret ar:
H ast a la llegada del Soberano, las personas nom bradas por decret o de 22 de

jun io ú lt im o para form ar el G obierno P rov isional, ejercerán el poder en los m is-
m os t érm inos que est ab lece el ref erido decret o , con el caráct er de R egencia del
Im perio m ex icano.

D ado en el salón de sesion es de la A sam blea, a 11 de Ju lio de 1863. T eodosio
L ares, presiden t e. A lejandro A rango y E scandón, secret ario . José M aría A ndrade,
secret ario .�

P or tan to, m anda se im prim a, publique, circule y se le dé el debido cum plim ien t o .
D ado en el P alacio del Suprem o P oder E jecu t iv o en M éx ico , a 11 e Ju lio de 1863.
J uan N . A lmonte. J osé M ariano Salas. Juan B. O rmaechea. A l sub-secret ario de E st ado
y del despacho de relaciones ex t eriores.�

Y lo com un ico a V d. para su conocim ien t o y f in es con sigu ien t es. E l sub-secret a-
rio de E st ado y del despacho de relaciones ex t eriores, J . M iguel A rroyo. S eñor
P refect o polít ico de M éx ico .�

Y para que llegue a not icia de t odos, m ando se im prim a, publique circu le a
quienes corresponda. M éx ico , Ju lio 13 de 1863. E l prefect o polít ico , M anuel G .
A guirre. E l secret ario general de la pref ect ura, José M . de G aray.

V O T O S D E G R A C IA S

A sam blea de N ot ab les. N o podía la A sam blea de N ot ab les t erm inar el m em ora-
b le prim er periodo de sus sesion es, sin m an if est ar a V . E . su v iv o reconocim ien t o
por los singu lares m érit os que en est a ú lt im a época sobre t odo, ha con t raído V . E .
en el serv icio de su pat ria. S i es hoy lícit o al país abrigar la esperan z a de un
prov en ir de orden , de v erdadera libert ad y de progreso ciert o , lo debe en m ucha
part e a V . E ., y ob ligación suy a es declararlo así an t e el un iv erso . L a A sam blea se
est im a fundadam ente in térprete seguro del v oto público, pagando est a deuda sagrada.
P rem io digno es esa declaración t an t os años de af an es, de esfuerz os y de sacrif icios.
P or lo dem ás, n ada puede ser m ás grat o a los que suscriben , que el t ram it arla, com o
lo hacen , a V . E . en nom bre de la m ism a asam blea. P ro t est am os a v . E . nuest ro
respet o y consideración . M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio L ares, presiden t e. A le-
jandro A rango y E scandón, secret ario . J osé M aría A ndrade, secret ario E xm o. S r.
gen eral D . Juan N . A lm on t e.

A sam blea de N ot ab les. P or acuerdo expreso y unán im e de la A sam blea de
N ot ab les, dirigim os a V . S . la presen t e com un icación con el ob jet o de m an ifest arle
los sen t im ien tos de v iv a grat itud de que se halla an im ada la m ism a A sam blea por los
serv icios prest ados por V . S . en est a época t an rica de esperan z as para la pat ria.
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Seguros de que t raducim os bien la v o lun t ad nacional, nos com placem os en decla-
rarla con est e act o a V . S ., y le rogam os acep t e las pro t est as de nuest ra con sidera-
ción . M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio L ares, presiden t e. A lejandro A rango y
E scandón , secret ario . Sr. D . José M aría A ndrade.

A sam blea de N ot ab les. P udo V . S . conocer el alt o aprecio que de sus t rabajos
h acia la A sam blea de N ot ab les, al escuchar los v iv os, un án im es y f recuen t es ap lau -
sos con que era recib ida su palabra en la m em orable sesión de 10 del corrien t e. P ero
a est e t est im on io quiso ella un ir o t ro m ás duradero , y acordó en consecuencia a V .
S . y a la com isión que preside, el v o t o de gracias, que t enem os la hon ra de dirigirle
en su nom bre. A cep t e V . S . con las pro t est as de nuest ra m uy dist in gu ida con sidera-
ción . M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio L ares, presiden t e. A lejandro A rango y
E scandón , secret ario . José M aeía A ndrade, secret ario . Sr. L ic. D . Ignacio A guilar.

A sam blea de N ot ab les. P ara n inguna de cuan t as personas h an v iv ido en M éx ico
en est os ú lt im os años, son desconocidos los nobles af an es, los grandes sacrif icios,
los duros su f rim ien t os de V .S . A ct or m uy principal en los grav es sucesos que hoy
presen ciam os y cuy o desen lace t oca t am bién a V . S . apresurar, V . S . h a prest ado a
su pat ria serv icios, que no se borrarán nunca de la m em oria de los buenos. L a
A sam blea de N ot ab les, in t erpret ando f ielm en t e el v o t o público , y deseosa de m an i-
f est ar a V . S . su v iv o reconocim ien t o por esos serv icios, le h a acordado, pues, un
v o t o de gracias, que le rogam os reciba con las pro t est as de nuest ra con sideración .
M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio L ares, presiden t e. A lejandro A rango y E scandón,
secret ario . J osé M aría A ndrade, secret ario . S r. D r. D . F ran cisco Jav ier M iranda.

A sam blea de N ot ab les. E s llegado el t iem po de que se haga pública just icia al
esclarecido pat ricio a quien t an t o debe est a in fort un ada nación . D espués de desas-
t res sin cuen t o y de am argu ísim os desengaños, el país proclam a hoy por f in el
prin cip io , den t ro del cual so lam en t e, según el an t iguo y acert ado anuncio de V . E .,
debe hallar su salv ación . T ras la desecha t em pest ad M éx ico busca en la m onarquía
con un príncipe cat ó lico el abrigo que un día desdeñaron , b ien en su daño, sus m al
acon sejados h ijos. P ero el m érit o de V . E . no ha consist ido en haber esforz adam en -
t e sost en ido la v erdad, n i en haber su frido por ella un largo y doloroso dest ierro . E l
país sabe b ien cuan t o ha procurado V . E . su t riun fo : cuán t a ha sido la fe de V . E ,
cuán in con t rast ab le su const an cia, cuán lim pia, cuán noble su in t en ción . P or eso
acuerda hoy a V . E . un v oto de gracias, y por eso en la efusión de su justo reconoci-
m ien t o le cuen t a en el núm ero de sus h ijos m ás queridos. A sí, sin m iedo alguno de
error, lo ha declarado la A sam blea de N ot ab les, y en su nom bre t en em os la honro -
sa sat isf acción de part iciparlo a V . E ., pro t est ándole nuest ra m uy dist ingu ida con si-
deración . M éx ico , Jun io 12 de 1863. T eodosio L ares, presiden t e. A lejandro A rango y
E scandón , secret ario . José M aría A ndrade, secret ario . E xm o. S r. D . José M aría G u -
t iérrez E st rada.

A sam blea de N ot ab les. L a A sam blea de N ot ab les de M éx ico ha acordado se
dirija a V . E . un v o t o de gracias por el alt o in t erés y la benev o len cia conque ha
v ist o lo s grav es asun t os de est e país, y por la im parcial idad y la co rdura con que
h a in form ado sobre ellos a su august o soberano. L a A sam blea no duda que las
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palabras de V . E . h an con t ribu ido en gran m anera a rect i f icar el ju icio público en
E uropa, y se est im a obligada a m an ifest ar a V . E ., por t odo, su grat it ud. T enem os la
honra de decirlo a V . en su nom bre. M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio L ares,
presiden t e. A lejandro A rango y E scandón , secret ario . José M aría A ndrade, secret ario .
A . S . E . el Sr. Barón E . de W agner.

A sam blea de N ot ab les. L a A sam blea de N ot ab les de M éx ico ha acordado se
dirija a V . S . un v o t o de gracias por el alt o in t erés y la benev o len cia con que ha
v ist o lo s grav es asun t o s de est e país, y por la im parcial idad y la co rdura con que
h a in form ado sobre ellos a su august o soberano. L a A sam blea no duda que las
palabras de V . S . han con t ribu ido en gran m anera a rect i f icar el ju icio público en
E uropa, y se est im a obligada a m an if est ar a V . S . por t odo, su grat it ud. T enem os la
honra de decirlo así a V . S . en su nom bre. M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio L ares,
presiden t e. A lejandro A rango y E scandón , secret ario . José M aría A ndrade, secret ario .
A . S . E . D . A ugust o t �K in t de R oodenbeck .

A sam blea de N ot ab les. L a A sam blea de N ot ab les en sesión de 11 del act ual
acordó a V d. por unanim idad un v oto de gracias en just a recom pensa de sus serv icios
en est as m em orables circun st ancias. L a nación est im a debidam en t e esos serv icios; y
si se logra rest ab lecer con las nuev as in st it ucion es el orden y la paz , t endrá presen t e
siem pre que en m ucha part e es deudora a V d. de esos benef icios. D e orden de la
m ism a A sam blea t en em os la honra de hacer a V d. est a m an ifest ación . M éx ico , Ju lio
12 de 1863. T eodosio L ares, presiden t e, A lejandro A rango y E scandón, secret ario . J osé
M aría A ndrade, secret ario . S r. D . José H idalgo .

A sam blea de N ot ab les. N o t orios h an sido al país los esfuerz os que ha hecho V .
E . para darle la paz , y ponerle en ap t it ud de est ab lecer librem en t e las in st i t uciones
que crey ese m ejores para af ian z ar el im perio de la just icia, sin la cual no puede
haber n i orden , n i progreso , n i aun est ado social. Se h a v ist o a V . E . dirig ir a la
polít ica por el cam ino a que correspondía y asegurar el v erdadero caráct er de la in t er-
v ención generosa de la F rancia; y m erced m uy prin cipalm en t e a sus acert ados
consejos, h em os llegado a una sit uación que prom et e un porv en ir v en t uroso . L a
A sam blea de N ot ab les, no se ha est im ado nunca m ás dign am en t e in t érpret e de los
sen t im ien t os de la nación , que ahora en que llena de grat i t ud, por unan im idad, y en
m edio de los m ás en t usiast as ap lausos, dirige al ilust re m in ist ro de S . M . el em pera-
dor de los f ranceses, el v o t o de gracias de que es t an m erecedor. R ecíbale V . E ., con
el hom enaje de nuest ro respet o y consideración . M éx ico , Ju lio 12 de 1863. T eodosio
L ares, presiden t e. A lejandro A rango y E scandón , secret ario . José M aría A ndrade,
secret ario . A . S . E . el Sr. conde D ubois de Saligny , y m in ist ro p len ipo t enciario de
S . M . el E m perador de los f ran ceses.

A sam blea de N ot ab les. H a llegado V . E . a la cap it al de la N ación m ex ican a
después de una serie de v ict orias, en que ha brillado la in sign e pericia y el v alor
generoso de V . E . G loriosa ha sido est a cam paña, y nunca m ejor em pleada la espada
de la F rancia que hoy que am para y pro t ege la nacionalidad e independencia de un
pueblo débil por la discordia, los august os fueros de la religión , los derechos y
libert ades de los ciudadanos. M éx ico con serv ará el nom bre de V . E . con el respet o
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y el agradecim ien t o de que es t an digno, y honra m uy grande cabrá siem pre a la
A sam b lea de N o t ab les po rque h a querido que v ay a ese n om bre acom pañ ado en
la h ist oria con el t est im on io unán im e de su ardien t e reconocim ien t o . A cep t e, pues,
V . E . est e v o t o de gracias, que en m edio de los m ás v iv os ap lausos le dirige la
A sam blea, y con él el hom enaje de nuest ro respet o . M éx ico , Ju lio 12 de 1863.
T eodosio L ares, presiden t e. A lejandro A rango y E scandón, secret ario . José M aría A n-
drade, secret ario. A . S . E . el Sr. gen eral de div isión , sen ador, com andan t e en jef e del
cuerpo de ejércit o expedicion ario , F orey .

A sam blea de N ot ab les. L a A sam blea de N ot ab les h a acordado se dirija a V . E ., a
sus com pañeros los generales, jefes y o f iciales, y al v alien t e y su frido ejércit o que es
a sus órdenes, un v o t o de gracias por los nobles e im port an t es serv icios que en est as
grandes circun st ancias han prest ado a la pat ria. C on h ijos t an dignos de ella, t ien e
M éx ico el derecho de esperar un porv en ir risueño. P or lo que a noso t ros t oca, nos
es in f in it am en t e grat o ser en est a v ez in t érpret es de los sen t im ien t os de la A sam -
blea, que rogam os t ran sm it a V . E . a sus subordin ados. M éx ico , Ju lio 12 de 1863.
T eodosio L ares , presiden t e. A lejandro A rango y E scandón , secret ario . José M aría
A ndradre, secret ario . A . S . E . el S r. D . L eonardo M árquez , gen eral de div isión , & c.,
& c., & c.

A sam blea de N ot ab les. L a A sam blea de N ot ab les, en cuy o nom bre t en em os la
honra de hablar a V . E ., ha acordado se dirija un v o t o de gracias al v aleroso ejércit o
expedicion ario , y a sus generales, jef es y o f iciales. A la b iz arría desp legada en los
com bat es han un ido la m oderación que t an t o enalt ece la v ict oria, y se han gran jea-
do el ap lauso y la cordial est im ación de t odos los buenos. D ignos de su gloriosa
bandera, de la n ación grande que los ha en v iado y de la obra que han v en ido a
f av orecer, han m erecido los sen t im ien t os de est e pueblo , rogam os a V . E . sea
serv ido de t ransm it irlos al propio benem érit o cuerpo expedicion ario , acep t ando
para sí los hom enajes de nuest ra adhesión y respet o . M éx ico , Ju lio 12 de 1863.
T eodosio L ares presidente. A lejandro A rango y E scandón, secret ario . J osé M aría A n-
drade, secret ario . E xm o Sr. general F orey , senador, com andan t e en jefe del cuerpo
expedicion ario en M éx ico .

A una y m edia de la t arde del día 13 de Ju lio , y prev io av iso de que los señores
de la R egencia est aban reun idos en el salón de em bajadores, la A sam blea de N ot a-
b les con su presiden t e y secret ario , pasó de la sala de sus sesion es, en t re v alla
f orm ada por la t ropa, que presen t ó sus arm as, a poner en m anos de la expresada
R egencia el act a de sus reso luciones, f irm ada por t odos los m iem bros.

A l en t regar dich a act a al E xm o. Sr. A lm on t e, el S r. L ares pronunció el sigu ien t e
discurso :

E xm os. S res. L a A sam blea de N ot ab les t iene el alt o honor de poner en m anos
de la R egencia la act a const itut iv a del Im perio m ex icano. E l pensam ien to salv ador de la
m onarquía, propuest o por la com isión , fue acogido por la A sam blea con el m ás
v iv o en t usiasm o, y adopt ado por la unán im e aclam ación de los doscien t os t rein t a y
un v ocales que se hallaban presen t es. L as con v en iencias t odas de la polít ica, no
m enos que las elev adas pren sas y recom endables circun st ancias personales de S . A .
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I. y R . el P rín cipe M ax im iliano de A ust ria, decidieron el v o t o unán im e que en t re
pro longados ap lausos em it ió la A sam blea design ándolo para ceñ ir la corona im pe-
rial de M éx ico . D e est a m anera la A sam blea ha procurado llen ar la m isión que se le
con f ió , separándose de los cam inos ex t rav iados segu idos hast a aquí, y v o lv iendo a la
senda t raz ada por los au t ores de nuest ra independencia com o la ún ica, que en su
concept o , deb ía conserv arla in có lum e, y conducir a la n ación a la cim a de poder y
de gloria a que se quisieron elev arla. Q uiera el cielo que est e día f i je para siem pre en
los fastos nacionales una nuev a era de prosperidad y de v en tura, y que en M éxico, lo
m ism o que en la F rancia, bajo cuy a benév o la pro t ección ha logrado la libert ad para
const it u irse, el imperio sea la paz, a f in de que a su som bra la relig ión f lorez ca, se
extingan los odios, y acaben para de un v ez las rev ueltas y peligros de la patria.

E l E xm o. S r. A lm on t e con t est ó en est os t érm inos:
L a R egencia del im perio m ex icano al recib ir la act a const it u t iv a de él, part icipa

en m uy alt o grado de la sat isfacción noble y pat rió t ica de la m uy ilust re A sam blea
de N ot ab les. P reciso era que el pen sam ien t o salv ador de la m onarquía, dom icil iado
hace m uchos años en las in t eligencias superiores de nuest ro país, en los hom bres
que asp iran a co lorar su pat ria en la alt ura que su m ism a dign idad reclam a, fuese
propuest o con so lidez por la com isión nom brada ad hoc, y adopt ado con grande
en t usiasm o por la unán im e aclam ación de los doscien t os t rein t a y un v ocales pre-
sen t es. H abéis in t erpret ado bien la v o lun t ad nacional, porque después de conocidos
pro fundam en t e los m ales que hem os su f rido , obrando con la prudencia y f ino t act o
de hábiles po lít icos que saben f ijar el h ast a aquí de las desgracias públicas, o f recéis
en la form a de gobierno elegida por v uest ro v o t o unán im e, una m edicina saludable,
un a reparación de las fuerz as perdidas en t an t os años de desorden : un f reno a las
pasiones: una def en sa la religión : una oport un idad brillan t e para los adelan t os de las
ciencias y art es, bajo los ausp icios de la paz : un m edio de respet ab ilidad para un
pueblo en que la obra de D ios t oda es grande y m agn íf ica, pero en donde debe
arm on iz ar con ella la obra de los hom bres.

L a luz que alum bró v uest ras cabez as al elegir la f orm a de gobierno, no se
ex t in gu ió al señalar el m onarca que ha de sen t arse en el t rono de M éx ico . Buscando
com o de buscarse siem pre la est ab ilidad de los im perios en las em in en t es cualidades
de los soberanos, ha llam ado just am en t e v uest ra at ención la despojada in t eligen cia y
elev adas v irt udes de S . A . I. y R . A post ó lica el P rín cipe de A ust ria M ax im iliano , y
por eso est áis persuadidos de que la felicidad pública será un hecho, cuando est e
jov en m onarca, sost en ido por su propio m érit o , por la op in ión de t odas las nacio-
n es cu lt as, por nuest ro afect o , y sobre t odo, por la m ano de D ios que acaricia a los
buenos rey es, em puje el cet ro de est e nuev o Im perio . Se v a a lev an t ar el edif icio
cuy os cim ien t os pusieron nuest ros an t epasados; edif icios en donde m orará con
m ajest ad y quiet ud la independencia m ex icana. Bajo la pro t ección especial de la
F rancia y de su august o soberano y ex celsa em perat riz , podrem os cim en t ar la paz ;
el t iem po con so lidará la grande obra que v uest ra m ano ha com enz ado: será indele-
b le la m em oria de la declaración que habéis hecho, y la post eridad agradecida,
bendecirá v uest ro nom bre.
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T erm in ado est e act o , la R egencia, acom pañada de los E xm os. S res. F orey , y
Salign i, y precedida del C laust ro de doct ores, com ision es de los co legios y o f icinas,
A y un t am ien t o , A sam blea de N ot ab les y señores subsecret arios de E st ado , pasó a la
C at edral, donde fue can t ado un so lem n ísim o T e-D eum .

E n t odo el t rán sit o hab ía v alla form ada por t ropas de la div isión M arqués, e
inm en so gen t ío . U na bat ería de la m ism a div isión hacia salv as en la p laz a de arm as.
L as banderas aliadas f lo t aban en los edif icios públicos, y t odos est os y m uchos de
part icu lares est aban adornados de cort in as.

E n la C at edral ocuparon el dosel los indiv iduos de la R egencia; los asien t os de
en f ren t e SS . E E . el general F orey y el m in ist ro de F ran cia; los de los lados de la
cru jía los m iem bros de la A sam blea, y la com it iv a del general F orey una t ribuna a
la iz qu ierda del presb it erio . L a C at edral est aba llena de gen t e y hab ía en la concu-
rrencia m uchas señoras.

T erm in ado el T e-D eum , v o lv ió la com it iv a a P alacio , y se diso lv ió dando v iv as a
la m onarquía, al em perador, a la R egencia, a la F rancia, & c., & c.

E l bando nacional, para el cual est aban apost adas las t ropas de in f an t ería y
caballerías desde las doce, salió de la D ipu t ación hast a las t res de la t arde. Iban en
carruajes part icu lares los señores pref ect o polít ico y m un icipal y el A y un t am ien t o ;
m as sobrev ino la lluv ia que de an t em ano am enaz aba, y est o im pidió que el bando
t uv iera el lucim ien t o que era de esperarse.

D iscurso pronunciado en el palacio de M iramar el 3 de O ctubre de 1863 por D . J . M .
G utiérrez de E strada, presidente de la diputación mexicana, encargada de ofrecer a
nombre de la Junta de N otables la corona de M éxico a S.A . I y R . el A rchiduque
M aximiliano de A ustria, y contestación de S. A . I. y R . el A rchiduque.

M IE M BR O S D E L A D IP U T A C IÓ N M E X IC A N A

Sr. G u t iérrez de E st rada, presiden t e, an t iguo m in ist ro de negocios ex t ran jeros.
S r. V eláz quez de L eón , an t iguo m in sit ro de fom en t o .
S r. D . Ign acio A guilar, an t iguo m in ist ro de just icia.
S r. M iranda, an t iguo m in ist ro de just icia.
S r. gen eral de div isión W oll.
S r. H idalgo , an t iguo encargado de negocios.
S r. Suárez P eredo, conde del V alle.
S r. L anda.
S r. E scandón .
S r. Ig lesias, secret ario de la dipu t ación .
Señor. L a nación m ex ican a, rest i t u ida apenas a su libert ad por la benéf ica in -

f luencia de un m onarca poderoso y m agnán im o, nos env ía a presen t arnos a V uest ra
A lt ez a Im perial, ob jet o y cen t ro hoy día de sus v o t os m ás puros y sus m ás halagüe-
ñ as esperan z as.

N o hablárem os, Señor, de nuest ras t ribu lacion es y nuest ros in fort un ios, de
t odos conocidos, al pun t o de haberse hecho, para t an t os, el nom bre de M éx ico ,
sinón im o de deso lación y de ru in a.
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L uchando hace t iem po por salir de sit uación t an angust iosa, y si cabe, m ás
am arga aún por el fun est o porv en ir puest o an t e sus o jos que por sus m ales presen -
t es, no ha habido arb it rio a que est a nación in feliz no hay a acudido , en say o que no
hay a hecho den t ro del círcu lo fat al en que se co locara, adopt ando, in expert a y
con f iada, las in st it ucion es republican as, t an con t rarias a nuest ra const it ución nat u-
ral, a nuest ras cost um bres y t radiciones, y que, haciendo la grandez a y el orgu llo de
un pueblo v ecino , no han sido para noso t ros sino un m anan t ial incesan t e de las m ás
crueles desv en t uras.

C erca de m edio sig lo h a pasado nuest ra pat ria en esa t rist e ex ist en cia, t oda de
padecim ien t os est ériles y de v ergüenz as in t o lerab les. N o m urió em pero , en t re noso -
t ros t odo esp írit u de v ida, t oda fe en el prov en ir. P uest a nuest ra f irm e con f ianz a en
el R egu lador y A rb it rio Soberano de las sociedades, no cesam os de esperar y de
so licit ar con ah in co el anhelado rem edio de nuest ros t orm en t os siem pre crecien t es.

Y no fue v an a nuest ra esperan z a! P at en t es est án hoy los cam inos m ist eriosos
por donde la P rov idencia D iv ina nos ha t raído a las sit uación afort un ada en que
act ualm en t e nos hallam os, y que apenas llegaron a concebir com o posib le las in t eli-
gen cias m ás elev adas.

M éx ico , pues, dueño ot ra v ez de sus dest in os, y escarm en t ado a t an t a cost a de
su error pasado, hace, en la act ualidad, un suprem o esfuerz o para repararlo .

A o t ras in st it ucion es polít icas recurre an sioso y esperanz ado; prom et iéndose
que le serán aún m ás prov echosas que cuando era co lon ia de una m onarquía euro-
pea, y m as, si logra t ener a su fren t e un P rín cipe cat ó lico , que a su em in en t e y
reconocido m érit o , reúne t am bién aquella noblez a de sen t im ien t os, aquella fuerz a
de v o lun t ad, y aquella rara abnegación que es el priv ilegio de los hom bres predest i-
n ados a gobern ar, regenerar y salv ar a los pueblos ex t rav iados e in felices, a la hora
decisiv a del desen gaño y del peligro .

M ucho se prom et e M éx ico , Señor de las in st it ucion es que le rigieron por espa-
cio de t res sig los, dejándonos, al desaparecer, un esp léndido legado que no hem os
sab ido conserv ar bajo la república dem ocrát ica.

P ero si es grande y fundada esa fe en las in st i t uciones m onárquicas, no puede ser
com plet a si est as no se person if ican en un P rín cipe, do t ado de las alt as prendas que
el cielo os ha dispensado con m ano pródiga.

P uede un m onarca sin grandes dot es de in t eligencia n i caráct er, hacer la v en t ura
de su pueblo , cuando el m onarca no es m ás que el con t inuador de una an t igua
m onarquía, en un país de an t iguos m onarcas; pero un prín cipe necesit a circunst an -
cias ex cepcionales, cuando ha de ser el prim ero de una serie de rey es; en sum a, el
f undador de una din ast ía y el heredero de una república.

S in V os, in ef icaz y ef ím ero sería creed, Señor a quien nunca ha m anchado sus
lab ios con la lison ja, cuan t o se in t en t ase para lev an t ar a nuest ro país del ab ism o en
que y ace: quedando adem ás frust radas las alt as y generosas m iras del m onarca
poderoso , cuy a espada nos ha rescat ado y cuy o fuert e braz o nos sost ien e y nos
pro t ege.
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C on v uest ra A lt ez a, t an v ersado en la dif ícil cien cia del gobierno, las in st i t ucio-
n es serán lo que deben ser para af ian z ar la prosperidad e independencia de su nuev a
pat ria, t en iendo por base esa libert ad v erdadera y fecunda, h erm anada con la just i-
cia, que es su prim era condición , y no esa falsa libert ad, no coin cidía en t re noso t ros
sino por sus dem asías y est ragos.

E sas in st it ucion es, con las m odif icaciones que la prudencia dict a y la necesidad
de los t iem pos ex ige, serv irán de an t em ural in con t rast ab le a nuest ra independencia
n acion al.

E st as con v icciones y est os sen t im ien t os, de que est aban poseídos m uchos m ex i-
canos, t iem po ha, se hallan hoy , Señor, en la conciencia de t odos, y bro t an de t odos
los corazones.

E n E uropa m ism o, sean cuales fueren las sim pat ías o las resist en cias, so lo se oy e
un conciert o de elogios respect o a V uest ra A lt ez a Im perial y su august a esposa, t an
dist in gu ida por sus alt ísim as prendas y su ejem plar v irt ud, que bien pron t o , com -
part iendo a la v ez v uest ro t rono y nuest ros coraz ones, será querida, en salz ada y
bendecida por t odos los m ex icanos.

In t érpret es hart o débiles noso t ros de ese ap lauso general, del am or, de las espe-
ran z as y los ruegos de t oda una nación , v en im os a presen t ar a V uest ra A lt ez a
Im perial la corona del Im perio M ex icano, que el pueblo , por un decret o so lem ne de
los N ot ab les, rat i f icado por t an t as prov in cias, y que lo será pron t o , según t odo lo
anuncia, por la n ación en t era, os o frece, Señor, en el p leno y legít im o ejercicio de
su v o lun t ad y soberan ía.

N o podem os olv idar, Señor, que est e act o se v erif ica, por una f eliz co incidencia,
cuando el país acaba de celebrar el an iv ersario del día en que el ejército nacional p lan t ó
t riun fan t e, en la cap it al de M éx ico , el est andart e de la independencia y la m onar-
quía, llam ando al t rono a un A rch iduque de A ust ria, a falt a de un In fan t e de E spaña.

A coged, Señor, propicio los v o t os de un pueblo que in v oca v uest ro aux ilio , y
que ruega f erv oroso al cielo que coronen la obra gloriosa de V uest ra A lt ez a, p idien -
do a D ios asim ism o que le sea concedido corresponder dignam en t e a los presev e-
ran t es af an es de V uest ra Im perial A lt ez a.

L uz ca, por f in , Señor, para M éx ico , la aurora de t iem pos m ás dichosos, al cabo
de t an t o padecer, y t engam os la dicha incom parab le de poder anunciar a los m ex i-
canos la buena nuev a, que con t an t a v eh em encia y z ozobra est án anhelando; buena
nuev a, no so lo para noso t ros, sino para F rancia, cuy o nom bre es, de hoy m ás,
in separab le de nuest ra h ist oria, com o será in separab le de nuest ra grat it ud; para
In glat erra y E spaña que com en z aron est a grande obra en la conv ención de L ondres,
después de haber sido las prim eras en reconocer su just icia y proclam ar su necesi-
dad im prescindib le; y en f in , para la ín clit a dinast ía de H am sburgo que corona est a
grande obra con V uest ra A lt ez a Im perial y R eal.

N o se nos ocult a, Señor, lo rep it o , t oda la abnegación que V uest ra A lt ez a
Im perial n ecesit a, y que so lo puede hacer llev adera el sen t im ien t o de sus deberes
para con la P rov idencia D iv ina, que no en v alde hace los príncipes y los dot a de
grandes cualidades, m ost rándose dispuest o a acep t ar con t odas sus con secuencias,
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una m isión t an penosa y ardua, a t an t a dist ancia de su pat ria, y del t rono ilust re y
podero so en cu y as gradas se h al la co locado , el p rim ero , V uest ra A l t ez a Im pe-
rial , y t an lejos de est a E uropa, cen t ro y em porio de la civ iliz ación del m undo.

S í, Señor, pesada es y m ucho la corona con que hoy os brindan nuest ra adm ira-
ción y nuest ro am or; pero día v endrá, noso t ros así lo esperam os, en que su pose-
sión será en v idiab le, m erced a v uest ros esfuerz os y sacrif icios que el cielo sabrá
recom penz ar, y a nuest ra cooperación , lealt ad y grat it ud in alt erab les.

G randes h an sido nuest ros desaciert os, y alarm an t e es nuest ra decadencia; pero
h ijos som os, Señor, de los que al grit o v en erado de Patria, R eligión y R ey , t res cosas
que t am bién se aúnan con la libert ad, no ha habido em presa grande que no acom e-
t ieran , n i sacrif icio que no supieran arrost rar const an t es e im páv idos.

T ales son los sen t im ien t os de M éx ico al renacer, t ales las asp iracion es que
hem os recib ido el hon roso encargo de exponer f iel y respet uosam en t e a V uest ra
A lt ez a Im perial y R eal, al digno v ást ago de la esclarecida dinast ía que cuen t a en t re
sus glorias h aber llev ado la civ il iz ación crist ian a al propio suelo en que asp iram os,
Señor, a que fundéis, en est e siglo X IX , por t an t os t ít u los m em orables, el orden y la
v erdadera libert ad, f ru t os felices de esa civ il iz ación m ism a.

L a em presa es grande; pero es aún m ás grande nuest ra con f ian z a en la P rov iden -
cia, y que debe serlo , nos lo dicen bien claro el M éx ico de hoy y el M iram ar de est e
glorioso día.

Su A lt ez a Im perial el S eñor A rch iduque M ax im iliano , con t est ó lo que sigue:
Señores. E st oy v iv am en t e reconocido al v o t o de la A sam blea de N ot ab les de

M éx ico en su sesión del 10 de Ju lio , que t en éis el encargo de com un icarm e.
E s b ien lison jero para nuest ra din ast ía que v uest ros com pat rio t as h ay an v uelt o

sus o jos hacia la descendencia de C arlos Q uin t o , desde el pun t o en que la palabra
monarquía se pronuncio en v uest ro país.

P ero por alt a y noble que sea la em presa de asegurar la independencia y la
prosperidad de M éx ico , bajo la pro t ección de in st it ucion es a la v ez libres y est ab les,
no por eso dejo de reconocer, de com plet o acuerdo con S . M . el E m perador de los
f ranceses, cuy a gloriosa in iciat iv a ha hecho posib le la regeneración de v uest ra h er-
m osa pat ria, que la m onarquía no puede ser rest ab lecida en ella sobre una base
legít im a y v erdaderam en t e só lida, sin que el v o t o de su cap it al sea rat i f icado por la
n ación en t era, por m edio de la libre m an if est ación de su v o lun t ad. D el resu lt ado ,
pues, de ese v o t o general del país, es de lo que debo hacer depender, en prim er
lugar, la acep t ación del t rono que se m e of rece.

P or o t ra part e, com prendiendo los sagrados deberes de un soberano, es necesa-
rio que y o pida en fav or del im perio que se t rat a de recon st i t u ir las garan t ías
indispen sab les para ponerle al arb it rio de los peligros que pudieran am enaz ar su
in t egridad y su independencia.

E n el caso de que se obt engan est as garan t ías para asegurar el porv en ir, y que la
elección del noble pueblo m ex icano, en su generalidad, se f ije en m i nom bre,
f ort aleciendo con el asen t im ien t o del A ugust o jef e de m i fam ilia, y con m i con f ian -
z a en los aux ilios del T odo-P oderosos, est aré a acep t ar la corona.
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S i la P rov idencia m e llam ase a la alt a m isión civ il iz adora que a esa corona v a
un idad, desde hoy , señores, os declaro m i f irm e reso lución de segu irle ejem plo del
E m perador, m i herm ano, abriendo a v uest ro país, por m edio de un régim en con st i-
t ucion al, la an cha v ía del progreso basada en el orden y en la m oral, y de sellar con
m i juram en t o , luego que aquel v ast o t errit orio est é pacif icado, el pact o fundam en -
t al con la nación . A sí, y so lo así, es com o podría inaugurarse all í una polít ica nuev a
y v erdaderam en t e n acion al, den t ro de la cual los div ersos part idos, o lv idando an t i-
guos resen t im ien t os, t rabajarían de consum o en dar a M éx ico el ran go em in en t e a
que est á dest inado en t e los pueblos, bajo un gobierno que t endría por prim er
prin cip io el h acer prev alecer la equidad en el ejercicio de la just icia.

T ened, pues, señores, la bondad de dar cuen t a a v uest ros conciudadanos de la
det erm in ación que y o acabo de part iciparos con t oda f ranquez a, y de procurar que
se t om en las disposicion es n ecesarias para con su lt ar al pueblo m ex icano sobre el
gob ierno que se quiere dar a sí propio .

M éx ico
Im pren t a L it eraria, calle 2ª de San t o D om ingo núm . 10

1864
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